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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Filosofía y Ciencias de la
Educación

46014777

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Educación Social por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio de la Universitat
de València

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ELENA CANTARINO SUÑER Decana de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 3 de junio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Educación Social por la
Universitat de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 31

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 114 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014777 Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

160 160 160

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

160 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 72.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://sestud.uv.es/varios/normativa/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG4 - Capacidad de comunicación en una lengua extranjera.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.

CG21 - Gestión de la calidad.

CG22 - En esta materia se aplican todas las competencias del plan de estudios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE3 - Conocer e interpretar los procesos históricos de los sistemas, instituciones y organizaciones de educación y formación.
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CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE8 - Ser capaz de identificar el grado de desarrollo de un sujeto en todas sus dimensiones

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE12 - Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, social y profesional.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE19 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE21 - Ejercer la docencia en diferentes contextos socioeducativos.

CE22 - Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y profesionales.

CE23 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y medios didácticos y actividades socioeducativos.

CE24 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo.

CE25 - Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los diferentes contextos y necesidades.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE27 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención socioeducativa en diversos
contextos.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

CE30 - Organizar y gestionar centros, instituciones, servicios y recursos educativos y formativos.

CE31 - En esta materia se aplican todas las competencias del plan de estudios.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Condiciones especiales o pruebas de acceso, autorizadas por la administración competente, en cumplimiento de los requisitos que se desarrollen a
partir de lo establecido en el correspondiente articulado de la Ley Orgánica de Universidades (LOU).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Programa de integración de estudiantes de primer curso.

· Jornadas de acogida en cada centro universitario. Información sobre cada una de las titulaciones y de su proyecto formativo. Con un programa flexi-
ble, incluyen:

o Conferencia de apertura de curso.

o Reunión de cada curso con su coordinador y el equipo de profesores. Presentación del proyecto formativo.

o Actividades académicas complementarias de introducción al título (taller, conferencia
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)

o Encuentro entre estudiantes de diferentes cursos y grupos.

· Plan de Acción Tutorial, dirigido a estudiantes de primer curso y orientado a facilitar la adaptación de los estudiantes al entorno académico, adminis-
trativo, social y cultural de la Universitat de Valencia:

o Tutorías para la Transición: basado en la relación entre profesor tutor y estudiante tutorizado. El Tutor proporciona información, orientación y aseso-
ramiento a fin de favorecer la adaptación del estudiante a la nueva vida universitaria.

o Tutorías entre iguales. Sistema de tutorías donde un grupo de estudiantes de cursos superiores facilita la integración en la Facultad de estudiantes
de primer curso.

o #Estrategias para el aprendizaje y la participación en la universidad#. Asignatura experimental que ofrece una tutorización planificada por el equipo
docente y cuyos contenidos son relevantes para conseguir la mejora en el proceso de integración corporación a la titulación (información institucional,
formación en habilidades transversales como técnicas de estudio y trabajo personal, instrumentos de acceso a la información, estrategias para dinami-
zar la participación, inicio del conocimiento del grupo
).

o Tutorías de Seguimiento. Continuidad en el proceso de tutorización de los estudiantes durante todos los estudios, incluyendo, en los últimos cursos,
orientación para la incorporación a la vida laboral o estudios posteriores (postgrado, master, etc.)

Acciones para el conjunto de los estudiantes.

· Desde la Universitat de València:

Acciones de dinamización sociocultural de los estudiantes

Programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convi-
vencia, gestión de becas de colaboración, etc.).

Acciones de participación, asociacionismo y voluntariado, asesorando para la creación y gestión de asociaciones.

· Desde la Facultat de Filosofía i Ciències de l#Educació.

Apoyo a la participación de los estudiantes en la vida de la Facultad, dinamizando la Asamblea de Representantes (ADR) y la Mesa de estudiantes.

Apoyo a las iniciativas de los estudiantes, presentadas en forma de proyectos.

Proyectos educativos vinculados con la innovación docente, llevados adelante por los equipos docentes de cada curso.

Potenciación de la difusión de información respecto a distintos programas orientados a estudiantes, como los programas de movilidad, las actividades
culturales o las diferentes convocatorias vinculadas con los estudios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

#El artículo 36.a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece que el Gobierno, pre-
vio informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a que habrán de ajustarse las universida-
des en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros,
así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
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El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en
el contexto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias. El primer apartado de dicho precepto contempla, ade-
más, el establecimiento por parte de cada universidad de una normativa propia sobre el sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos. Así mismo en el punto 10.2 del Anexo I, se recoge la necesidad de establecer por parte de
las Universidades el procedimiento de adaptación de los estudiantes, por lo que es necesario establecer una norma-
tiva de carácter general, en tanto en cuanto el Gobierno regule el sistema establecido en el citado art. 36 de la LOU.

La definición del modelo de reconocimiento es de importancia capital para los estudiantes que deseen acceder a ca-
da titulación, que debe tener en cuenta los posibles accesos desde otras titulaciones tanto españolas como extranje-
ras.

La propuesta de regulación se asienta en las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos.

· La necesidad de establecer con carácter previo tablas de reconocimientos globales entre titulaciones que permitan una rápida
resolución de los procedimientos entre las titulaciones a extinguir y a implantar.

· La posibilidad de reconocer estudios universitarios no oficiales, así como competencias profesionales, o de formación previa
acreditadas.

La Universitat de València, al amparo de la normativa citada, y de la facultad de elaborar normas de régimen interno,
reconocida expresamente por el artículo 2 a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha
aprobado la presente Normativa para la transferencia y el reconocimiento de créditos.

Artículo 1. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos consiste en la inclusión, en los documentos académicos oficiales del estudiante, rela-
tivos a la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y no puedan
ser reconocidos en la titulación a la que se accede.

2. La Universidad transferirá al expediente académico de sus estudiantes todos los créditos por ellos obtenidos de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, debiendo constar en el expediente del estudiante la denominación
de las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suple-
mento Europeo del Título.

3. Las materias transferidas al expediente académico de las nuevas enseñanzas no se tendrán en cuenta para el
cálculo de la baremación del expediente.

4. En caso de simultanear estudios, no será aplicada la transferencia de créditos en estudios que se estudien simul-
táneamente.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos

1. El reconocimiento de créditos consiste en la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas
a efectos de la obtención de un título oficial.

Las unidades básicas del Reconocimiento serán el bloque de formación básica, los módulos, la materia y la asigna-
tura.

2. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de Grado deberá respetar las siguientes
reglas básicas:

a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento
los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación bá-
sica cursada pertenecientes a la rama de destino.

c) El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan
de estudios o bien que tengan carácter transversal.

3. Así mismo, en las enseñanzas oficiales de Grado, se podrán reconocer, hasta un máximo de seis créditos, por
participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación. El Vicerrectorado con competencias en la materia de Estudios de grado establecerá para
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cada curso académico las actividades que podrán ser reconocidas, así como el creditaje de cada una de ellas, que
se incorporarían en 4º curso del expediente del alumno.

4. La comisión académica de cada titulación podrá reconocer créditos teniendo en cuenta la formación previa del
estudiante; en todo caso, ha de especificar las competencias, habilidades y destrezas que se reconozcan por estos
motivos, así como su incorporación a los expedientes académicos. La Comisión Académica del Título (CAT) informa-
rá anualmente al Vicerrectorado competente de los reconocimientos realizados.

Artículo 3. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de master y doctorado se ajusta-
rán a las mismas normas y procedimientos previstos para las enseñanzas oficiales de grado, salvo las que sean es-
pecíficas para estos últimos que se incluirán en el correspondiente Anexo.

Artículo 4. Adaptación de Estudios

Las asignaturas procedentes de un título oficial anterior podrán ser adaptadas y figurarán con la nueva denomina-
ción en el expediente del interesado, mediante las reglas de adaptación establecidas en el plan de estudios.

Las unidades básicas de adaptación serán el curso, el bloque de formación básica, el módulo, la materia y la asigna-
tura, según proceda.

Artículo 5. Procedimiento

1. Los procedimientos de transferencia, adaptación o reconocimiento han de iniciarse a instancias del alumno y en
todo caso debe estar admitido en los estudios en que insta estas actuaciones.

2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en la secretaría del centro al que estén ads-
critas las enseñanzas que se pretenden cursar en el término que establezca la Universidad en cada curso académi-
co.

3. Por lo que respecta a los estudios de Grado, son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y
director/adel centro responsable de los mencionados estudios, con un informe previo de la Comisión Académica del
Título correspondiente, en el término máximo de tres meses.

4. En cuanto a los estudios de Postgrado, será el vicerrector/a competente en materia de Postgrado el órgano com-
petente para resolver las solicitudes presentadas, previo informe de la Comisión de Coordinación Académica, en el
término máximo de tres meses.

5. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

Artículo 6. Resoluciones

1. La Resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la mis-
ma.

2. Las asignaturas adaptadas figurarán con esta denominación en el expediente académico del alumno/a y la Uni-
versidad, a la hora de emitir una certificación, deberá hacer constar las asignaturas que son adaptadas y las califica-
ciones que consten en el expediente adaptado.

3. Los reconocimientos de créditos figurarán con esta denominación y, al emitir una certificación, se hará constar
además el tipo de actividad de la que proceden y la calificación en aquellos casos en que proceda.

4. En la ponderación de los expedientes estos procedimientos se computarán como a continuación se indica:

a) Las adaptaciones de créditos se computarán con la calificación que consta en el documento del Centro de Origen.

b) Los reconocimientos se podrán computar, con la calificación correspondiente, tal y como se desarrolla en los co-
rrespondientes ANEXOS.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA: Se autoriza al Vicerrectorado con competencias en la materia de estudios de
grado para la actualización del ANEXO que se incluye en el presente Reglamento cuando lo considere necesario en
función de nuevas situaciones que se puedan generar.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: Se autoriza al Vicerrectorado con competencias en la materia de estudios
de Postgrado grado para la realización del ANEXO que se incluirá en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: Queda derogada el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos
aprobado por Consejo de Gobierno de de 28 de Julio de 2008, así como cualquier otra norma de igual o menor ran-
go, que contradiga la actual.
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DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y será aplicable a los estudios regulados
en el RD. 1393-2007.

Aprobada por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

Justificación general de la necesidad de la modificación que se desea proponer.

De acuerdo al RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y su modificación por RD 861/2010 de 2 de julio, se plantea la posibilidad de incorporación desde las
antiguas a las nuevas enseñanzas universitarias, tanto en aquellos casos en que no se hubieran concluido los estu-
dios como en aquellos otros en que el estudiante ya hubiera obtenido el correspondiente título. Para el primero de
los supuestos, la disposición adicional segunda remite a las reglas generales de reconocimiento de créditos estable-
cidos por el RD y la normativa de la propia Universidad. Para el segundo caso, planteamos la inclusión en el diseño
del título de Grado de Educación Social un cuarto curso adaptado que permita el paso de la arquitectura de titulacio-
nes de la generación anterior a la nueva.

El Verifica no incluía la previsión de incorporar un cuarto curso adaptado para los y las estudiantes que, siendo diplo-
mados, quisieran completar sus estudios de grado y acabar como graduado/as. Desde la Conferencia de Decanos y
Directores de Magisterio y Educación (8ª Conferencia, Allariz, octubre de 2010) se recomienda a las universidades
que faciliten a sus estudiantes diplomados las vías de acceso al título de grado. Para ello se realizará un diseño for-
mativo de los créditos complementarios a los 180 cursados, incorporando aquellas asignaturas, por valor de 60 cré-
ditos, que hacen especial hincapié en aquellos ámbitos y perfiles profesionales que suponen una novedad en la nue-
va titulación de grado.

La creación de este curso supondrá la satisfacción progresiva de la demanda de los y las diplomados/as, más allá
del interés de los y las profesionales en ejercicio en este nivel de titulación, tal y como ha puesto de manifiesto el
Consejo General de Colegios Oficiales de Educadoras y Educadores Sociales, a fin de adquirir este nivel de titula-
ción y/o actualizar sus conocimientos en el ámbito de la Educación Social.

Se ha incorporado en el punto #4.5.- Curso de Adaptación para Titulados.# toda la información relativa al curso de
adaptación que se pretende incorporar a la memoria del plan de estudios.

Ante la previsión de una demanda mayoritaria por parte del alumnado y profesionales en ejercicio, y teniendo en
cuenta que la plantilla actual de profesorado del grado de Educación Social es limitada, con un claro déficit docente
en las áreas de conocimiento que atienden el título, se ha tomado la decisión de abrir un solo grupo de estudiantes
con una matrícula de 80. Los criterios para la selección de los y las estudiantes de este cuarto adaptado, serán:

- Reservar el 70% de la matrícula a estudiantes diplomados/as, con preferencia a la última promoción de la Universi-
tat de València (2008-2011).

- Un cupo de 30% de la matrícula para profesionales en ejercicio.

Para el acceso de los/las primeros, estudiantes diplomados, se atenderá la solicitud según la nota media del expe-
diente académico.

Para los segundos, profesionales en ejercicio, además de la nota media de su expediente académico, se tendrá en
cuenta el Curriculum Vitae. En este caso, y en cuanto al reconocimiento de créditos, se estará a lo preceptuado en
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, según su artículo 6 (reconocimiento y transferencia
de créditos).

De acuerdo con la estructura planteada, el alumnado de Educación Social cursaría 60 créditos vinculados a las asig-
naturas que aparecen en la tabla posterior y que han sido escogidas de entre el diseño completo de la titulación por
la Comisión Académica de Título de Educación Social y teniendo en cuenta que son asignaturas que aportan conte-
nidos curriculares y profesionales novedosos respecto a la anterior Diplomatura de Educación Social.

Con independencia del cronograma de implantación aprobado en el Verifica, y de acuerdo con las recomendaciones
de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y de Educación, el curso de adaptación se implantará al
mismo ritmo natural que el actual desarrollo de los títulos de grado; es decir, en el curso académico 2012-13, en el
que está prevista la implantación del cuarto de grado, se habilitará un grupo de cuarto adaptado para dar cabida a la
demanda de los y las estudiantes.
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CURSO DE FORMACIÓN ADICIONAL :

De acuerdo con la terminología utilizada en la reforma de los planes de estudios, vinculada al Espacio Europeo de
Educación Superior, puede considerarse todo el conjunto de este curso de formación adicional como una única ma-
teria de 60 créditos, desglosada en las asignaturas mencionadas en el cuadro siguiente. Como ya se ha hecho refe-
rencia en la introducción de este informe, estas asignaturas responden a aquellos ámbitos de innovación y compe-
tencias formativas incluidos en el Grado, no contemplados en la Diplomatura de Educación Social. Por otro lado, de-
bido a que la generación de planes de estudio anteriores al EEES no estaba diseñada en función de competencias,
hemos decidido hacer alusión a ellas (tanto competencias básicas, generales como específicas) en cada una de las
fichas de asignaturas que presentamos a continuación

ASIGNATURA Créditos

Culturas juveniles y espaciosde experiencia educativa 4,5

Política de la Educación 6

Pedagogía Social 6

Análisis de Datos en Educación 6

Recursos tecnológicos para la atención a la diversidad 4,5

Retos educativos de la precarización 4,5

Educación para la Salud. Prevención conductas adictivas 4,5

Intervención y Mediación Educativa 4,5

Prácticas Externas de adaptación al Grado 11,5

Trabajo final de grado 8

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Una vez verificado la modificación del plan de estudios donde se incorpora el curso de adaptación, se ofertará en el
curso académico siguiente, previsiblemente en el curso académico 2012/2013, siempre y cuando los recursos huma-
nos y materiales lo hagan posible.

FICHAS DESCRIPTIVAS DE LAS ASIGNATURAS

TRABAJO FINAL DE GRADO (TFG)

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la materia o del módulo: Trabajo final de grado

Número de créditos ECTS: 8

Unidad temporal: Anual

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación se realizará tras la exposición y defensa pública del trabajo ante un tribunal formado por 3 profesores/as que impartan docencia en la titulación.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividades formativas Metodología Créditos ECTS Horas Competencias

Talleres y seminarios Exposición, debate y coordinación. Cons-

trucción del conocimiento.

0,4 10

Trabajo autónomo Apropiación y uso de conocimiento emanci-

patorio con lucidez y creatividad

7,0 175

Tutorías presenciales y virtuales Atención individualizada 0,5 12,5

Defensa pública Exposición pública 0,1 2,5

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES
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Para el trabajo de fin de grado nos planteamos diferentes posibilidades o tipos:   a) Síntesis valorativa. Elaborar una síntesis valorativa de los estudios realizados mostran-

do la forma en que se han adquirido las competencias que son objeto de los estudios realizados y los conocimientos, habilidades y actitudes que las fundamentan. Además, en

el trabajo habría que incluir un análisis y reflexión sobre el ejercicio profesional en dicho ámbito y la forma en que esas competencias van a permitir al graduado su ejercicio

profesional, los ámbitos en que puede ejercer, las actuaciones que debería prever para su formación continua, las estrategias de garantía y calidad de los servicios o trabajos

que realizará y los aspectos relevantes de la ética o deontología profesional en dicho ejercicio.   b) Trabajo de investigación. Este tipo de trabajo se plantea el desarrollo de

las competencias del título buscando su relación con la práctica profesional. Ello puede realizarse de diversas formas, entre otras: a) El estudiante realiza una investigación di-

mensionada de acuerdo con los créditos del trabajo (sería el equivalente a una tesina de grado). b) El estudiante realiza una revisión de la literatura sobre un tema con el obje-

tivo de determinar el "estado del arte# de dicha cuestión. Esta revisión puede orientarse a identificar la evidencia empírica disponible sobre dicha cuestión para fundamentar

la práctica profesional. De este modo, la revisión realizada es un medio para que el estudiante avance en la adquisición de las competencias que le van a permitir fundamentar

sus intervenciones en el conocimiento científico y la evidencia empírica disponible.   c) Proyecto de intervención socioeducativa. Este tipo de trabajo consiste en la planifi-

cación de una intervención en el ámbito socioeducativo donde se pongan en relación aspectos de las diversas áreas de conocimiento en el marco de un proyecto profesional

concreto. Una de las finalidades principales de este tipo de trabajo sería establecer una conexión entre lo académico y lo profesión.   d) Combinación de las modalidades ante-

riores.   Se podrán admitir otras modalidades de trabajos, siempre y cuando sean aprobados por la comisión creada a tales efectos.

COMPETENCIAS

TODAS La tipología diversa de los trabajos propuestos y la hete-

rogeneidad de los ámbitos profesionales de la Educación

Social implica alcanzar de forma diferencial las compe-

tencias planteadas, adquiriendo mayor relevancia algu-

nas de ellas en función del trabajo de fin de carrera rea-

lizado.

PRÁCTICAS EXTERNAS DE ADAPTACIÓN AL GRADO

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la materia o del módulo: Prácticas externas de adaptación al Grado.

Número de créditos ECTS: 11,5 créditos . Horas: 25 h./crédito, de las que 15-20 horas serán de

presencia efectiva en el centro de prácticas.
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Unidad temporal:

Anual en el Curso de Adaptación al Grado

Carácter: Prácticas externas

Modalidad:. No vinculadas al trabajo fin de grado

OBJETIVOS GENERALES DE LAS PRÁCTICAS

Los objetivos generales de las Prácticas Externas se vinculan directamente con tres de los objetivos globales del título de Grado en Educación Social:   B. Aplicar los conoci-

mientos adquiridos en los estudios al ámbito profesional C. Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios socioeducativos que incluyan una re-

flexión sobre cuestiones de índole social, científica o ética. D. Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones del ámbito profesional a un público tanto especia-

lizado como no especializado.   De un modo específico, en las Prácticas Externas (tanto en el tiempo de presencia efectiva en el centro de prácticas, como en el tiempo y acti-

vidades de seguimiento, reflexión y elaboración de materiales) se potenciarán de forma expresa los principios generales que guían la formación:   1. El respeto a los derechos

fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres. 2. El respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos (de

conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal

de las personas con discapacidad) 3. Los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos 4. Los valores de cuidado y sostenibilidad de la Madre Tierra. 5. El

apoyo al desarrollo económico de los pueblos, a la reducción de la pobreza y a las políticas de igualdad social.   Específicamente, el objetivo central de las Prácticas Externas

es formar al estudiante en la intervención en situaciones socioeducativas, a partir de la observación, análisis y participación en situaciones profesionales reales, bajo la tutela

de un profesional. Esto se concreta en: - Intervenir en los procesos socioeducativos que se desarrollan en el centro de prácticas, colaborando con los profesionales. - Evaluar

y revisar críticamente las intervenciones realizadas con la información a la que se tendrá acceso desde el centro. - Contrastar la legislación vigente para el contexto socioedu-

cativo con su propia realidad. - Relacionar los conocimientos teórico-prácticos recibidos con las vivencias del practicum. - Reflexionar sobre el rol profesional del educador

social en los centros de prácticas, utilizando para ello los documentos profesionalizadotes publicados por el Consejo de Colegios de Educadores Sociales. - Analizar, valorar y

aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

ÁREAS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL

Dada la heterogeneidad y multiplicidad de las áreas de actuación profesional del Graduado/a en Educación Social, en la Universitat de València se ha decidido no establecer

itinerarios cerrados en la formación.   Para desarrollar las prácticas externas se cuenta con un listado de centros de prácticas de las diferentes áreas de actuación profesional,

con los que existe un convenio de colaboración para esta actividad, y varios años de experiencia al respecto. Las áreas de actuación profesional en las que se clasifican estos

centros son:

· Área sociocultural y socioeducativa: animación sociocultural, gestión y difusión cultural, ludotecas, desarrollo comunitario, dinamización rural, empresas socioedu-

cativas, turismo socieducativo....

· Área de educación ambiental: granjas escuela, centros de interpretación de la naturaleza, aulas de naturaleza, escuelas de educación ambiental...

· Área del menor: centros de reforma, centros de día, centros abiertos, residencias, hogares protegidos, acogida y adopción...

· Área de marginación social: programas de prevención de la delincuencia y toxicomanías, centros de día, instituciones penitenciarias...

· Área de inserción sociolaboral: PGS, TIS, TAPIS, aulas taller, escuelas taller

· Área de la mujer: maltrato, asociaciones de promoción y protección de la mujer.

· Área de gestión pública de los servicios sociales: equipos sociales de base, servicios sociales municipales...

· Área de adultos y tercera edad: residencias, EPA, hogares de jubilados...

· Área de educación especializada en discapacidad física i psíquica.

· Área de atención a los inmigrantes y refugiados.

· Área de cooperación el desarrollo.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se evaluarán las competencias en relación con los objetivos propuestos en base a los indicadores de seguimiento, valoración del tutor externo, informes periódicos, memo-

ria o proyecto, valoración del tutor de la Universitat, etc.   Es la Comisión de Prácticas, integrada por todos los tutores de la facultad, quien evalúa finalmente la Materia. La

puntuación final se construye por las cuatro valoraciones que a continuación se presentan, con la ponderación acordada en la Comisión de Prácticas.   La heterogeneidad de

los ámbitos profesionales de la Educación Social, de los centros de prácticas y de las funciones de los educadores sociales en ellos va a permitir desarrollar distintos tipos de

prácticas externas, con mayor hincapié en unas u otras competencias. Los sistemas de evaluación, por tanto, deberán adecuarse a esta situación y, en algunos casos, recoger

competencias específicas peculiares.   Como pauta general, las competencias básicas, generales y específicas que se prevé evaluar, y los sistemas para hacerlo, se recogen en

el siguiente cuadro:

Valoración del tutor/a del centro de prácticas.   Es la persona que ha tutorizado direc-

tamente al estudiante en las prácticas, y puede aportar una valoración fiable de éstas,

considerando criterios como la participación del estudiante, integración en el equipo

de trabajo, profesionalidad y responsabilidad, iniciativa

Esta valoración se realiza mediante:

· El cuestionario de evaluación elaborado a tal efecto.

CB 2, 3, 4   CG 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20   CE 7, 11, 12, 13, 14,

15, 17, 18, 19, 22, 26, 29.

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

14 / 160

· Las entrevistas con el tutor del centro.

Memoria.   En esta Materia es tan importante el trabajo realizado en el centro como la

reflexión que realiza el estudiante a partir de dicho trabajo, guiada por los dos tutores

de referencia (el del centro de práctica y el de la Facultad). Los criterios fundamenta-

les para la corrección de la Memoria serán los siguientes:

· Claridad y estructuración de la presentación de los datos e informaciones re-

queridas.

· Claridad, profundización y estructuración del análisis y la reflexión sobre las

prácticas realizadas.

· Claridad, profundización y estructuración del análisis y la reflexión sobre el

rol del educador social en el área de trabajo, y sobre las aportaciones teóricas

revisadas durante la carrera (las asignaturas y su aportación).

· Adecuación a los objetivos específicos de la Materia.

· Organización, presentación y ortografía.

· Redacción, documentación, argumentación, rigor conceptual y uso adecuado

del vocabulario específico de la disciplina.

CB 1, 2, 3, 4, 5.   CG 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20   CE 7,

11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 22, 26, 29.

Valoración del tutor/a de la Facultad.   El trabajo de seguimiento y reflexión realiza-

do por el tutor de la facultad le ofrece criterios para emitir su propia valoración de las

prácticas realizadas por el estudiante. Esta valoración se construye principalmente so-

bre los siguientes criterios:

· Asistencia y participación a las reuniones y seminarios de seguimiento.

· Asistencia y participaciones en las sesiones de trabajo complementarias.

· Valoración de las prácticas, en función de las entrevistas con el tutor y las vi-

sitas al centro (participación del estudiante, integración en el equipo de traba-

jo, trabajo autónomo, profesionalidad

)

CB 3, 4, 5.   CG Todas   CE 26 y 29.

Autoevaluación del estudiante.   El estudiante debe realizar una valoración de sus

prácticas en función de los siguientes criterios:

· Responsabilidad y profesionalidad.

· Actitud y cordialidad.

· Autonomía.

· Integración al equipo de trabajo

CB 2, 3   CG Todas   CE Todas

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Practicas Externas de Adaptación al Grado

Cred ECTS horas

Créditos 11,5 287,5

8 200Asistencia al Centre de Prácticas y reuniones con el tu-

tor del centro

Reuniones y Seminarios de seguimiento y evaluación 0,5 12,5

Estrategias para la inserción profesional y el aprendizaje permanenteSeminarios complementarios

1 25

Elaboración y presentación de la Memoria 2 50

Total volumen de trabajo 11,5 287,5

CONTENIDOS DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS Y OBSERVACIONES

El objetivo central de las Prácticas Externas se concreta en los siguientes elementos:

· Intervenir en los procesos socioeducativos que se desarrollan en el centro de prácticas, colaborando con los profesionales.

· Evaluar y revisar críticamente las intervenciones realizadas con la información a la que se tendrá acceso desde el centro.

· Contrastar la legislación vigente para el contexto socioeducativo con su propia realidad.

· Relacionar los conocimientos teórico-prácticos recibidos con las vivencias del practicum.

· Reflexionar sobre el rol profesional del educador social en los centros de prácticas, utilizando para ello los documentos profesionalizadotes publicados por el Conse-

jo de Colegios de Educadores Sociales.

· Analizar, valorar y aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

· Revisar los avances en el quehacer profesional de la Educación Social, con el fin de actualizar la formación conceptual y procedimental, para adquirir las competen-

cias vinculadas al Grado.
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Las actividades formativas en que se concreta esta materia son:   Presencia en los centros de prácticas. Un porcentaje muy significativo de los créditos ECTS se desarrolla en

los centros de prácticas, colaborando con el profesional que ejerce de tutor. Para ello, la Facultad cuenta con un listado de centros colaboradores, con los que ha firmado un

acuerdo marco para las prácticas externas, y con los que venimos trabajando desde hace 10 años.   Entrevistas de orientación y seguimiento con el tutor de facultad. El estu-

diante dispone también de un tutor de referencia en la Facultad, con quien realiza las entrevistas de orientación y seguimiento, tanto individuales como grupales. La reflexión

grupal sobre el desarrollo de las prácticas es fundamental para el análisis en profundidad de funciones y competencias allí desarrolladas.   Seminarios específicos. Además se

integran seminarios específicos a desarrollar en la facultad, en colaboración con el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales, y con los profesionales de los

centros de Prácticas.   Elaboración de la Memoria de Prácticas. A partir del análisis de la experiencia de prácticas externas, y bajo la supervisión del tutor del centro y, espe-

cialmente, del tutor de facultad, el estudiante elaborará una Memoria de Prácticas. Para ello, contará con pautas concretas desarrolladas en la Guía Docente de la Materia, y

con documentación específica a revisar, tanto material teórico como documentos profesionalizadotes y materias de trabajo del área de intervención. En esta Memoria será es-

pecialmente relevante el análisis de la propia práctica y de la evolución del rol y funciones del educador/a social, en el marco de la formación recibida en el curso de adapta-

ción.

COMPETENCIAS

Las competencias deben ir parejas a uno o varios indicadores que faciliten su evaluación. Se tendrían que concretar y especificar teniendo en cuenta los tres aspectos básicos

de las competencias ya que se pone de manifiesto que una persona es competente cuando activa y aplica eficazmente los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas

para resolver un problema o para llevar a cabo una determinada actividad en un contexto dado.   Los aspectos básicos de las competencias son el conjunto interrelacionado

e interdependiente de conocimientos (saber los conocimientos requeridos para desempeñar adecuadamente una actividad y/o para generar nuevo conocimiento), habilidades

(saber cómo hacer, ya sea para resolver problemas o para realizar cualquier tipo de tarea, académica o no, aptitudes), actitudes (saber cómo estar para adaptarse, participar y

contribuir al desarrollo sostenible de su entorno) y valores (saber cómo ser, asumiendo los valores como parte integrante de la forma de ser, de percibir a los otros y de vivir

en un contexto social y ambiental).

Competencias TODAS   La heterogeneidad de los ámbitos profesionales de la Educación Social,

de los centros de prácticas y de las funciones de los educadores sociales en ellos va a

permitir desarrollar distintos tipos de prácticas externas, con mayor hincapié en unas

u otras competencias.   La diversidad de actividades formativas y de sistemas de eva-

luación permitirán adecuarse a esta heterogeneidad y a las competencias efectivamen-

te vinculadas a la propuesta de prácticas externas.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS

Denominación de la asignatura Créditos ECTS Carácter

Practicas externas de adaptación al grado 11,5 Prácticas Externas

INTERVENCIÓN Y MEDIACIÓN EDUCATIVA

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la asignatura Intervención y Mediación Educativa

Número de créditos ECTS: 4.5

Unidad temporal: Cuatrimestral

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y actitudinales) asociadas a la materia, la

evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diferentes op-

ciones elegidas. Se podrán emplear, entre otros, los siguientes procedimientos:

1. Pruebas orales: Saber expresar oralmente un trabajo o lectura.

2. Estudio y trabajo en grupo: ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través de un pequeño cuestionario; eva-

luación continua de la adquisición de competencias a través de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las

competencias de interacción).

3. Informes/Memorias: Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y Memorias.

4. Trabajo escrito individual: (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilidades de búsqueda bibliográfica e informa-

ción, (b) la organización temporal del trabajo realizado, (c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y ex-

posición adecuadas, (e) la originalidad, actualidad e interés del tema (20% de la calificación).

5. Prueba final escrita: con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su adecuada comprensión, (c) la capacidad para

exposición y argumentación; y (d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

6. Sistemas de autoevaluación: se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus propios logros.

Cada uno de estos mecanismos tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia otorgada y del posible contrato de

aprendizaje establecido con el alumno. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZA-

JE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Denominación de la mate-

ria o asignatura

Metodología ECTS/ Horas Competencias

Clases presenciales Lección Magistral Participativa 1.125/ 28.13h. B1, G1, G8, G11, G13, G18, E19, E26
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Clases prácticas Análisis de textos, resolución de problemas y estudio de

casos

1.25/ 31.25h. B2, B4, G6, G7, G11, G12, G13, E4, E6, E19, E26

Clases no presenciales Preparación de clases, trabajos y estudio a través de tra-

bajo autónomo y en grupo.

1.5/ 37.5h. B3, G6, G7, G11, G12, G13, G18, E19, E26

Tutoría Asesoramiento y seguimiento del alumno y del posible

contrato de aprendizaje

0.5/ 12.5h. B5, E19, E26

Exámenes Pruebas escritas/ entrevistas, trabajos... según contrato

aprendizaje

0.12/ 3.12h. Todas las mencionadas con anterioridad

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

1.- Concepto, modelos y características generales de la mediación 2.- Hacia una cultura de la mediación 3.- Los nuevos escenarios de los pro-

cesos de mediación 4.- Mediación y cultura escolar 5.- La escuela como el espacio idóneo para el aprendizaje de la convivencia 6.- Iniciativas y

programas de la mediación escolar en España 

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación se-

cundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que impli-

can conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que sue-

len demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir jui-

cios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto gra-

do de autonomía

COMPETENCIAS GENERALES

CG1 Capacidad de análisis y síntesis

CG6 Capacidad de gestión de la información

CG7 Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones

CG8 Capacidad crítica y autocrítica

CG11 Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad

CG12 Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación inter-

personal

CG13 Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mu-

jeres y la sostenibilidad

CG18 Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE4 Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en

las reformas educativas

CE6 Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad

CE19 Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE26 Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la

práctica profesional en contextos no formales.

EDUCACIÓN PARA LA SALUD. PREVENCIÓN DE CONDUCTAS ADICTIVAS

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la asignatura: Educación para la Salud. Prevención de conductas adictivas.

Número de créditos ECTS: 4,5

Unidad temporal: Cuatrimestral

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación inicial   Mediante cuestionario y/o tarea en la que se valorarán los conocimientos básicos previos sobre la asignatura.   Evaluación continua   Mediante portafolios

que integrará las producciones del estudiante a lo largo del proceso de aprendizaje: síntesis de lecturas, ensayos, cuestiones, actividades prácticas, resolución de problemas,

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

17 / 160

elaboración de proyectos y programas, trabajos cooperativos, etc. (50% de la calificación).   Evaluación final   Mediante prueba final escrita de carácter teórico-práctico en la

que el estudiante demuestre el dominio de las competencias específicas de la asignatura (50% de la calificación).   Autoevaluación: valoración, por parte del estudiante, del

proceso de aprendizaje, que servirá al profesor para matizar la calificación, atendiendo a la madurez y capacidad autocrítica del estudiante.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividades formativas Metodología Créditos ECTS Horas Competencias

Clases teóricas Exposición de contenidos por parte del pro-

fesor/a

1 25 B1 B3 B4 B5 G1G2 G3 G5 G14 G15G16

G18 G20 E23 E24 E25 E26 E29

Clases prácticas Prácticas en aula: estudio de casos, solución

de problemas, aplicación teórica, etc.

0,6 15 B1B2B3B4B5 G1 G2 G3 G5 G6 G7 G8

G12 G13 G14 G15 G16 G18 G20 E23 E 24

E25 E26 E27 E28 E29

Seminario Instrucción basada en aportaciones orales y

escritas del alumnado, en base a un eje de

contenidos, conducidos por el profesor/a, y

presentado por el alumnado

0,4 10 B1 B4 B5 G1 G2 G3 G5 G6 G7 G8 G12

G13 G14 G15 G16 G17 G18 G20 E23 E24

E25 E27 E29

Estudio y trabajo autónomo Aprendizaje orientado a proyectos 1 25 B5 G1 G2 G3 G5 G6 G7 G8 G13 G14 G15

G16 G17 G18 G20 G21 E10 E14 E17 E26

Estudio y trabajo en equipo Elaboración de un proyecto de campo por el

alumnado, y posterior presentación en clase

0,9 22,5 B4 B5 G1 G2 G3 G5 G6 G7 G8 G12 G13

G14 G15 G16 G17 G18 G20 E19 E22 E26

E27 E28 E29

Tutorías Periodo de orientación e instrucción llevado

a cabo por el profesor/a con el alumnado

para discutir y revisar materiales y temas de

clase teórica y práctica

0,32 8 B4 B5 G1 G2 G3 G5 G6 G8 G13 G14 G15

G16 G18 G20 E23 E24 E25

Actividades complementarias Otras actividades formativas de la materia:

conferencias, jornadas, lecturas, etc.

0,16 4 B5 G1 G2 G3 G5 G6 G8 G13 G14 G15

G16 G18

Evaluación Conjunto de pruebas para constatar la ade-

cuación del proceso de aprendizaje

0,12 3 B1,B2, B3, B4, B5 G1G2 G3 G5 G6 G7 G8

G9 G10 G11 G12 G13 G14 G15 G16 G17

G18 G19 G20 E10 E14 E19, E22, E23-E29

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

1. Conceptos y Definiciones de Pedagogía de la Salud.- Ámbitos de la Pedagogía de la Salud. Teorías y modelos de Educación para la Salud. 2. Pedagogía de la Salud en el

Medio Escolar.- Intervención y Educación para la salud física y psicológica: Alteraciones de la alimentación, Acoso Escolar y Drogodependencias-Alcoholemias 3.- Preven-

ción de conductas adictivas desde la Pedagogía.- 4. Programas de intervención parea la prevención del consumo de drogas y alcohol.- Confección de programas de interven-

ción para la prevención primaria, secundaria y terciaria del consumo de sustancias adictivas. 5. Pedagogía de la salud en el contexto social.-. Salud y marginación social. 6.

Salud Ambiental. Espacios para la salud. Ciudades saludables

COMPETENCIAS

CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área

de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encon-

trar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también al-

gunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su cam-

po de estudio.

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una

forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la

elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área

de estudio.

CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (nor-

malmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión

sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a

un público tanto especializado como no especializado

CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias

para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CG1 Capacidad de análisis y síntesis

CG2 Capacidad de organización y planificación

CG3 Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la

Universitat de València
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CG5 Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional

CG6 Capacidad de gestión de la información

CG7 Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones

CG8 Capacidad crítica y autocrítica

CG9 Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares

CG10 Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos

contextos

CG11 Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad

CG12 Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación inter-

personal

CG, Compromiso ético activo con los derechos humanos

CG14 Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida

CG15 Capacidad de adaptación a situaciones nuevas

CG16 Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional

CG17 Iniciativa y espíritu emprendedor

CG18 Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional

CG19 Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos

CG20 Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos

CE10 Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE14 Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE19 Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE22 Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y profesionales

CE23 Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y medios di-

dácticos y actividades socioeducativos.

CE24 Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo

CE25 Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los diferentes

contextos y necesidades.

CE26 Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la

práctica profesional en contextos no formales.

CE27 Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de inter-

vención socioeducativa en diversos contextos.

CE28 Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros

CE29 Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre accio-

nes, procesos y resultados educativos.

RETOS EDUCATIVOS DE LA PRECARIZACIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la asignatura Retos educativos de la precarización

Número de créditos ECTS: 4,5

Unidad temporal: Cuatrimestre

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación serán variados, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por el alumnado y las distintas opciones elegidas. Se emplearán, entre

otras, pruebas escritas, asistencia y participación en actividades, proyectos de investigación, talleres y seminarios, realización de trabajos individuales o en grupo. A cada uno

de esos mecanismos se le asignará un porcentaje de la calificación final de acuerdo con la importancia otorgada.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

La metodología de la materia se adaptará al contexto y singularidades de las diferencias asignaturas.   Puede reconocerse, así, un proceso de enseñanza y aprendizaje que se

desarrolla a través de cada asignatura, y que se articula con las siguientes actividades marco:
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1. Presentación y clases teóricas a través de la lección magistral y actividades complementarias (comentarios de texto, ejercicios grupales, etc.) con el objeto de cons-

truir el sentido global de la asignatura, los conocimientos teóricos de partida y la dinámica de trabajo a seguir.

2. Seminario de discusión y talleres vinculados a algunos de los temas, donde la metodología es fundamentalmente activa, participativa y colaborativa.

3. Proyecto de investigación sobre un problema vinculado a una parte sustantiva de la asignatura, donde el alumnado pondrán en práctica competencias generales como

análisis y síntesis, gestión de la información, resolución de problemas y toma de decisiones, crítica y autocrítica, realización de investigación educativa en diferentes

contextos.

4. La evaluación, entendida como un proceso permanente de diálogo, comprensión y mejora de la práctica de estudio y aprendizaje.

CONTENIDOS DE MATERIA Y OBSERVACIONES

· Retos educativos de la precarización: de la marginación a la vulnerabilidad

· Precariedad y nuevas regulaciones de la sociedad actual

· Efectos educativos, sociales e identitarios de la precariedad laboral y la fragmentación de la vida social

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a

su trabajo o vocación de una forma profesional y posean

las competencias que suelen demostrarse por medio de

la elaboración y defensa de argumentos y la resolución

de problemas dentro de su área de estudio

CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e in-

terpretar datos relevantes (normalmente dentro de su

área de estudio) para emitir juicios que incluyan una re-

flexión sobre temas relevantes de índole social, científi-

ca o ética

CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información,

ideas, problemas y soluciones a un público tanto espe-

cializado como no especializado

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habili-

dades de aprendizaje necesarias para emprender estudios

posteriores con un alto grado de autonomía

COMPETENCIAS GENERALES

CG1: Capacidad de análisis y síntesis

CG2: Capacidad de organización y planificación

CG7: Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones

CG8: Capacidad crítica y autocrítica

CG9: Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares

CG10: Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos

contextos

CG11: Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad

CG12: Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación inter-

personal

CG13: Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mu-

jeres y la sostenibilidad

CG16: Desarrollo de la innovación y creatividad en la práctica educativa

CG19: Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE5: Conocer y comprender los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral

de las personas y comunidades

CE6: Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad

CE11: Diseñar planes, programas, proyectos, acciones y recursos educativos en diferentes contextos

CE12: Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, social y profesional

CE13: Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en

situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación
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CE14: Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario

CE16: Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos

PEDAGOGÍA SOCIAL

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la asignatura PEDAGOGÍA SOCIAL

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal: Cuatrimestre

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Estudio y trabajo en grupo ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisi-

ción de competencias a través de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción)

2. Entrevista (para las tutorías y para comprobar el nivel de adquisición de las competencias alcanzado por el estudiante)

3. Evaluación y Exposición de un trabajo escrito (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilidades de búsqueda bibliográfica e información, (b) la

organización temporal del trabajo realizado, (c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas, (e) la originalidad,

actualidad e interés del tema .

4. Prueba final escrita, con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación;

y (d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas y problemas de la rama de conocimiento de Artes y Humanidades, en general, y de la Pedagogía Social, en

particular.

5. Autoevaluación final del propio estudiante, donde se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus propios logros.

6. Portafolio: Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a las clases, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos,

informes, prácticas, ejercicios y, en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje)

Las actividades formativas que se realizarán y su distribución en créditos ECTS, su metodología y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Las actividades formativas que se realizarán y su distribución en créditos ECTS, su metodología y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Actividades formativas Metodología Créditos ECTS Horas Competencias

Clases teóricas Lección magistral 1 25 B3, G1, G8, G13, G18, CE26, CE21, CE24

Clases prácticas Participativa: estudio de casos, resolución

de problemas, análisis de textos o documen-

tos

0.5 12.5 G1, G2, G7, G8, G12, G13, G18, CE11,

CE12, CE29, CE14, CE15, CE18, CE21,

CE27, CE24

Trabajo en grupo Autonomía y consulta al profesor 0.5 12.5 G2, G3, G7, G8, G12, G18, CE11, CE12,

CE29, CE14, CE15, CE27, CE24

Seminarios Intercambios personales 0.5 12.5 G3, G7, G8, G12, G18, CE11, CE12, CE14,

CE15, CE18, CE27, CE24

Trabajo dirigido Entrevista y seguimiento 0.5 12.5 G7, G8, CE1, CE12, CE29, CE26, CE15,

CE27, CE24

Tutoría Entrevista personal o consulta electrónica 0.5 12.5 G3, G8, G12, CE27, CE24

Actividades complementarias Exposición de los agentes e informe de los

estudiantes

0.5 12.5 B2, G3, G7, G8, G12, G13, G18, CE11,

CE12, CE29, CE14, CE15, CE18, CE27,

CE24

Aprendizaje por Proyectos Entrevista, seguimiento y exposición 0.5 12.5 B3, G1, G2, G3, G7, G8, G12, G13, G18,

CE11, CE12, CE29, CE14, CE15, CE18,

CE27, CE24

Estudio teórico Reflexión personal 0.5 12.5 B3, G1,G2, G8, G13, G 18,

Estudio práctico Reflexión y aplicación personal 0.5 12.5 G2, G7, G8, G13, G18,

Evaluación Conjunto de pruebas para constatar la ade-

cuación del proceso de aprendizaje

0.5 12.5 B3, G1, G2, G3, G7, G8, G12, G13, G18,

CE11, CE12, CE14, CE15, CE18, CE21,

CE24, CE26 CE27 CE29

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

Pedagogía Social: conceptualización y epistemología. Modelos de Pedagogía Social. Áreas y procesos de intervención en la Pedagogía Social. Agentes y destinatarios de la

educación social. Educación y modelos de aprendizaje social Proyectos socioeducativos
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COMPETENCIAS

Competencia número B3. Tener la capacidad de reunir e interpretar datos relevan-

tes para emitir juicios pedagógicos que incluyan una re-

flexión sobre cuestiones de índole social, científica o

técnica

Competencia número G1: Capacidad de análisis y síntesis

Competencia número G2: Capacidad de organización y planificación

Competencia número G3: Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la

Universitat de València

Competencia número G7: Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones

Competencia número G8: Capacidad crítica y autocrítica

Competencia número G12: Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación inter-

personal

Competencia número G13: Compromiso ético activo con los derechos humanos

Competencia número G18: Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional

Competencia número CE 11 Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes

contextos

Competencia número CE 12 Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, so-

cial y profesional

Competencia número CE 14 Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario

Competencia número CE 15 Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios

Competencia número CE 18 Promover procesos de dinamización cultural y social

Competencia número CE21: Ejercer la docencia en diferentes contextos socioeducativos

Competencia número CE 24 Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo

Competencia número CE 26 Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la

práctica profesional en contextos no formales

Competencia número CE 27 Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de inter-

vención socioeducativa en diversos contextos

Competencia número CE 29 Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre accio-

nes, procesos y resultados educativos

ANÁLISIS DE DATOS EN EDUCACIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la Asignatura: ANÁLISIS DE DATOS EN EDUCACIÓN

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal:

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación de las competencias por parte del alumno se realizará combinando diferentes tipos de informaciones, vinculadas a las distintas actividades que los alumnos

desarrollarán en la asignatura. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos: a) Examen, que consistirá en la realización de una prueba escrita y/o una prueba objetiva, fun-

damentalmente de aplicación práctica de los contenidos de la asignatura. b) Portafolios, en el que se incluirán trabajos realizados en grupo, individuales y trabajo de campo

por parte del alumno, así como actividades realizadas en clase. c) Exposiciones en clase de trabajos, actividades de clase, etc. d) Entrevistas con los alumnos. e) Participación

en las distintas actividades de clase.    Cada una de esos mecanismos tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia otorgada y el contrato de

aprendizaje formalizado con los alumnos.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Actividades formativas Metodología Créditos ECTS Horas Competencias

Clases Teóricas Lección Magistral participativa 0,6 15 B1-5, G6-8, 10, 12-14, 18-19, 21 ; E7
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Prácticas (aula de informática) Resolución de problemas Estudio de casos

Aprendizaje colaborativo

1,8 45 B3, B5, G1-G2 G5-6, G12-15, G18-19,

G21, E7, E10, E28, E29

Seminarios Exposición, debate y coordinación. Apren-

dizaje colaborativo. Construcción del cono-

cimiento.

0,4 10 B2-B5; G3, G10 y G12, G19 E10, E29

Trabajo en grupo Aprendizaje colaborativo, basado en pro-

yectos y en problemas

1,5 37,5 B1-5, G10, G16 y G19, E7, E7, E10, E28,

E29

Trabajo autónomo Contrato de aprendizaje 1,2 30 G3, G14, G16, G19

Tutorias presenciales y virtuales Atención individualizada y/o grupal 0,4 10 G3, G5

Exámenes Lección Magistral Metodología participati-

va

0,1 2,5 G1

La metodología didáctica está basada en el desarrollo de los contenidos mediante una estrecha vinculación entre teoría y práctica, combinando tanto el trabajo grupal y cola-

borativo como el trabajo individual, y tomando como eje vertebrador de las asignaturas el acercamiento al desarrollo de un caso real de investigación, guiado por el profesor.

Además, las tecnologías de la información y comunicación se utilizan para promover un entorno de aprendizaje enriquecido, el aprendizaje mezclado (blended learning). 

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA Y OBSERVACIONES

- El análisis de datos dentro del Proceso General de Investigación. - Análisis de datos cuantitativo - Análisis de datos cualitativo - Herramientas para el análisis de datos -

Criterios de calidad en el análisis de datos.

COMPETENCIAS

CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la

base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto

avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su área

de estudio

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las

competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de pro-

blemas dentro de su área de estudio

CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de

estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado

como no especializado

CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios

posteriores con un alto grado de autonomía.

CG1 Capacidad de análisis y síntesis

CG2 Capacidad de organización y planificación

CG3 Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València

CG5 Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional

CG6 Capacidad de gestión de la información

CG7 Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones

CG8 Capacidad crítica y autocrítica

CG9 Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares

CG10 Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos

CG12 Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal

CG13 Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad

CG14 Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida

CG15 Capacidad de adaptación a situaciones nuevas

CG16 Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional

CG18 Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional

CG19 Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos

CG20 Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos

CG21 Gestión de la calidad

CE7 Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones edu-

cativas
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CE10 Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa

CE28 Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros

CE29 Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados

educativos.

POLÍTICA DE LA EDUCACIÓN

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la asignatura: Política de la educación

Número de créditos ECTS: 6

Unidad temporal: Cuatrimestre

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y actitudinales) asociadas a la materia, la evaluación se efectuará median-

te diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diferentes opciones elegidas. Se podrán emplear, entre otros, los siguientes

procedimientos:

1. Pruebas de respuesta larga: Desarrollar un ensayo escrito.

2. Pruebas orales: Saber expresar oralmente un trabajo o lectura.

3. Estudio y trabajo en grupo: ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisi-

ción de competencias a través de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción).

4. Informes/Memorias: Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y Memorias.

5. Trabajo escrito individual: (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilidades de búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización tempo-

ral del trabajo realizado, (c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas, (e) la originalidad, actualidad e interés

del tema (20% de la calificación).

6. Prueba final escrita: con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y

(d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

7. Sistemas de autoevaluación: se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus propios logros.

8. Portafolio: Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a las clases, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos,

informes, prácticas, ejercicios y, en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

9. Actitudes (Escalas): Grado de participación e implicación en el desarrollo de las tareas de aprendizaje.

Cada uno de estos mecanismos tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia otorgada y del contrato de aprendizaje establecido con el

alumno. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

Denominación de la materia o asignatura Metodología ECTS/ Horas Competencias

Clases presenciales Lección Magistral Participativa 2/ 50h. B1, B4, G1, G6, G11, G13, E4, E17

Clases prácticas Análisis de textos, resolución de proble-

mas y estudio de casos

1.5/ 37,75h. B2, B3, G8, G13, E4, E15

Clases no presenciales Preparación de clases, trabajos y estudio. 1.5/ 37,75h. B3, G13, G18, E4, E17, E26

Trabajo autónomo Actividades incluidas en Contrato de

aprendizaje

0.5/ 12.5h. G9, G13, G14, G18, E4, E17, E26

Tutoría Asesoramiento y seguimiento del alumno

y del posible contrato de aprendizaje

0,25/ 6.25h. G13, G18, E4, E17

Exámenes Pruebas escritas/ entrevistas, trabajos...

según contrato aprendizaje

0,25/ 6.25h. Las mencionadas con anterioridad

CONTENIDOS DE MÓDULO/MATERIA Y OBSERVACIONES

· Política de la Educación: conceptos y dimensiones

· Vinculaciones políticas de la educación y del sistema educativo

· Estado y educación

· Los derechos y las libertades en educación

· El compromiso de la Política educativa con la democracia: igualdad, participación y ciudadanía.
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· Transformaciones socio-culturales: repercusiones educativas.

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de

la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto

avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su cam-

po de estudio.

CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y po-

sean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución

de problemas dentro de su área de estudio

CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su

área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o

ética

CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especia-

lizado como no especializado

COMPETENCIAS GENERALES

CG1 Capacidad de análisis y síntesis

CG6 Capacidad de gestión de la información

CG8 Capacidad crítica y autocrítica

CG11 Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad

CG13 Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entres hombres y mujeres y la sostenibilidad

CG14 Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida

CG18 Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE4 Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas educativas

CE15 Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE17 Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE26 Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en con-

textos no formales.

RECURSOS TECNOLÓGICOS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

INFORMACIÓN GENERAL

Denominación de la asignatura RECURSOS TECNOLÓGICOS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Número de créditos ECTS: 4,5

Unidad temporal: Cuatrimestral

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las distintas opciones elegidas.

· Prueba final escrita teórica y práctica de los aprendizajes adquiridos.

· Portafolio: en donde se consignen las actividades realizadas por los estudiantes, tanto presenciales como no presenciales: estudios de casos, presentaciones escritas,

exposiciones orales.

· Entrevista, para las tutorías y la evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción.

· Exposición, para la evaluación de las competencias adquiridas en un trabajo autónomo o en grupo tanto a nivel de conocimientos adquiridos como a la presentación

de los mismos.

· Observación y Asistencia para evaluar la participación a las diferentes actividades presenciales, especialmente a las que incluyan actividades prácticas.

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

RECURSOS TECNOLÓGICOS PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD
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Actividades formativas Metodología Créditos ECTS Horas Competencias

Clases teórico/prácticas en aula de informá-

tica

Lección magistral participativa Análisis de

recursos técnicos.

1,8 45 CG1, CG2, CG5, CG11, CG13, CE11,

CE17

Tutorías presenciales y virtuales Atención personalizada individual y/o en

grupo

0,2 5 CB3, CG1, CG16

Seminarios Talleres de profundización. 0,2 5 CG1, CG2, CG5, CG11, CG13, CE11,

CE17

Trabajo autónomo individual Contrato de aprendizaje 0,8 20 CG1, CG2, CG5, CG11, CG13, CE11,

CE17

Trabajo en grupo Aprendizaje cooperativo orientado a pro-

yectos

1,4 35 CG16, CE11, CE17

Evaluación Exámenes en sesiones colectivas 0,1 2,5 CG1, CG2, CG5, CG11, CG13, CE11,

CE17

4,5 112,5

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA

· Tecnologías de la Información y Comunicación: recursos y servicios

· Las TIC en el marco de la diversidad social.

· Vulnerabilidad social, accesibilidad y brecha digital.

· Aplicaciones de Internet en el ámbito social.

· Elementos para el diseño y desarrollo de materiales multimedia adaptados a colectivos sociales.

· TIC y diversidad funcional: tecnologías de ayuda.

COMPETENCIAS

Competencia CB 1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y com-

prender conocimientos en un área de estudio que parte

de la base de la educación secundaria general, y se sue-

le encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de

texto avanzados, incluye también algunos aspectos que

implican conocimientos procedentes de la vanguardia de

su campo de estudio.

Competencia CB 2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a

su trabajo o vocación de una forma profesional y posean

las competencias que suelen demostrarse por medio de

la elaboración y defensa de argumentos y la resolución

de problemas dentro de su área de estudio.

Competencia CB 3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e in-

terpretar datos relevantes (normalmente dentro de su

área de estudio) para emitir juicios que incluyan una re-

flexión sobre temas relevantes de índole social, científi-

ca o ética.

Competencia CB 4: Que los estudiantes puedan transmitir información,

ideas, problemas y soluciones a un público tanto espe-

cializado como no especializado.

Competencia CB 5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habili-

dades de aprendizaje necesarias para emprender estudios

posteriores con un alto grado de autonomía.

Competencia CG 1: Capacidad de análisis y síntesis.

Competencia CG 2: Capacidad de organización y planificación.

Competencia CG 5: Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de es-

tudio y contexto profesional.

Competencia CG 11: Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de

la interculturalidad.

Competencia CG 12: Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habi-

lidades de comunicación interpersonal.

Competencia CG 13: Compromiso ético con los derechos humanos.

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

26 / 160

Competencia CG 16: Desarrollo de la innovación y la creatividad en la prácti-

ca profesional.

Competencia CE 6: Conocer los principios y fundamentos de la atención a la

diversidad.

Competencia CE 11: Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recur-

sos educativos en diferentes contextos

Competencia CE 17: Elaborar y gestionar medios y recursos para la interven-

ción socioeducativa.

Competencia CE 24: Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos

de desarrollo socioeducativo.

CULTURA JUVENILES Y ESPACIOS DE EXPERIENCIA EDUCATIVA

Denominación de la asignatura #Culturas juveniles y espacios de experiencia educativa#

Número de créditos ECTS: 4,5

Unidad temporal: Cuatrimestre

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación serán variados, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por el alumnado y las distintas opciones elegidas. Se emplearán, entre

otras, pruebas escritas, asistencia y participación en actividades, proyectos de investigación, talleres y seminarios, realización de trabajos individuales o en grupo. A cada uno

de esos mecanismos se le asignará un porcentaje de la calificación final de acuerdo con la importancia otorgada. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON

LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

· Presentación y clases teóricas a través de la lección magistral y actividades complementarias (comentarios de texto, ejercicios grupales, etc.) con el objeto de cons-

truir el sentido global de la asignatura, los conocimientos teóricos de partida y la dinámica de trabajo a seguir.

· Seminario de discusión y talleres vinculados a algunos de los temas, donde la metodología es fundamentalmente activa, participativa y colaborativa.

· Proyecto de investigación sobre un problema vinculado a una parte sustantiva de la asignatura, donde el alumnado pondrán en práctica competencias generales como

análisis y síntesis, gestión de la información, resolución de problemas y toma de decisiones, crítica y autocrítica, realización de investigación educativa en diferentes

contextos.

· La evaluación, entendida como un proceso permanente de diálogo, comprensión y mejora de la práctica de estudio y aprendizaje.

CONTENIDOS DE MATERIA Y OBSERVACIONES

- Agencias en las políticas de juventud. - La construcción social de la juventud. - Multiplicidad de las formas de expresión de las culturas juveniles. - El protagonismo de la

juventud en relaciones educativas alternativas. 

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB 2: Aplicar conocimientos a su trabajo así como elaborar y

defender argumentos, resolver problemas en el área de

estudio

CB 3: Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de ín-

dole, social, científica o ética.

CB 4: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones

CB 5: Desarrollar habilidades para emprender estudios poste-

riores con un alto grado de autonomía

COMPETENCIAS GENERALES
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CG 1: Análisis y síntesis

CG 2: Organización y planificación

CG 7: Resolución de problemas y toma de decisiones

CG 8: Crítica y autocrítica

CG 9: Trabajar en equipos multi e interdisciplinares

CG 10: Integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos

CG 11: Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad

CG 12: Desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal

CG 13: Compromiso ético activo con los derechos humanos

CG 16: Innovación y creatividad en la práctica educativa

CG 19: Realizar investigación educativa en diferentes contextos

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 5: Conocer y comprender los procesos de enseñanza-aprendizaje y su incidencia en la

formación y desarrollo integral de las personas y comunidades

CE 12: Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, so-

cial y profesional

CE 13: Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesi-

dades educativas especiales, en situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación

CE 14: Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario

CE 18: Promover procesos de dinaminzación cultural y social

CE 20: Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria

CE 26: Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no forma-

les

CE 15 Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALE S

PERSONAL ACADÉMICO

MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN DEL PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRI-
TERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico.   Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva jus-

tificada.   Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso

al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que

lo permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profe-

sor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas.   La Universitat de València cuenta con medidas contra

la discriminación y de acción positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-

versal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de Va-

lència, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a

compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elec-

ción de horarios y campus, reducción de docencia...)   En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de Personas con

Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igual-

dad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de

abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. En todo caso, se atenderá a lo dispuesto en: (1) La LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para

la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE n. 71 de 23/3/2007 ) (2) La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad

universal de las personas con discapacidad (BOE n. 289 de 3/12/2003 ) (3) La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aproba-

da por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979. (4) El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre (BOE nº 303, de 17/12/2004), por el que

se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. (5) Publicaciones del Instituto de la Mujer, del Ministerio de Tra-

bajo y Asuntos Sociales, relativas a las políticas de igualdad en España y las Comunidades Autónomas. (6) Instrucciones específicas de la Universidad.

PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL CURSO ADICIONAL

El personal académico con que cuenta el centro es suficiente para llevar a cabo con éxito la implantación del curso adicional. Es además un personal de probada solvencia

docente e investigadora.   Incluimos dos tablas que reflejan estas afirmaciones:   A. Relación de lugares de trabajo en los departamentos implicados en el Grado de Educación

Social. B. Méritos docentes y de la actividad investigadora del profesorado de estos departamentos.
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(A) RELACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO (RLT) DE PDI A 22/05/2008

DEPARTA-

MENTO /

ÁREA DE

CONOCI-

MIENTO

CU CEU TU TEU AY. AY. DOC. ASOC. CT. DOC. AACS AL-

TRES

TOTAL

DIDÁCTICA

Y ORGANI-

ZACIÓN ES-

COLAR/ DI-

DÁCTICA Y

ORGANIZA-

CIÓN ESCO-

LAR

1 1 18 7 2 2 5 1 37

EDUCA-

CIÓN COM-

PARADA E

HISTORIA

DE LA EDU-

CACIÓN/

TEORÍA E

HISTORIA

DE LA EDU-

CACIÓN

4 9 1 3 17

MÉTODOS

DE INVES-

TIGACIÓN

Y DIAG-

NÓSTICO

EN EDUCA-

CIÓN/ MÉ-

TODOS DE

INVESTI-

GACIÓN Y

DIAGNÓS-

TICO EN

EDUCA-

CIÓN

2 10 2 2 2 2 20

TEORÍA DE

LA EDUCA-

CION/ TEO-

RÍA E HIS-

TORIA DE

LA EDUCA-

CION

3 1 10 1 1 8 1 25

PSICOLO-

GÍA EVO-

LUTIVA

Y DE LA

EDUCA-

CIÓN/PSI-

COLOGÍA

EVOLUTI-

VA Y DE

LA EDUCA-

CIÓN

5 5 23 1 3 6 1 44

PSICOLO-

GÍA SO-

CIAL / PSI-

COLOGÍA

SOCIAL

7 3 26 1 2 8 1 48

SOCIOLO-

GÍA / SO-

CIOLOGÍA

Y ANTRO-

POLOGÍA

SOCIAL

3 2 12 17 2 10 3 49
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TRABAJO

SOCIAL Y

SERVICIOS

SOCIALES /

TRABAJO

SOCIAL Y

SERVCIOS

SOCIALES

2 3 20 5 30

FILOSOFÍA /

FILOSOFÍA

3 10 1 1 15

FILOSO-

FÍA MORAL

(Sección De-

partamental) /

FILOSOFÍA

MORAL

2 4 1 1 8

METAFÍSI-

CA Y TEO-

RÍA DEL

CONOCI-

MIENTO /

FILOSOFÍA

3 6 2 11

LÓGICA

Y FILOSO-

FÍA DE LA

CIENCIA /

LÓGICA

Y FILOSO-

FÍA DE LA

CIENCIA

3 7 2 12

(B) MERITOS DOCENTES Y DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA A 31/12/2007

QUINQUENIOS SEXENIOSDEPARTA-

MENTO /

AREA DE

CONOCI-

MIENTO

CU TU CEU TEU TOTAL CEU CU TEU TU TOTAL

DIDÁCTICA

Y ORGANI-

ZACIÓN ES-

COLAR / DI-

DÁCTICA Y

ORGANIZA-

CIÓN ESCO-

LAR

6 55 5 40 106 5 1 15 21

EDUCA-

CIÓN COM-

PRADA E

HISTORIA

DE LA EDU-

CACIÓN /

TEORÍA E

HISTORIA

DE LA EDU-

CACION

12 35 5 1 53 9 10 19

MÉTODOS

DE INVES-

TIGACIÓN

Y DIAG-

NÓSTICO

EN EDU-

CACIÓN /

MÉTODOS

DE INVES-

TIGACIÓN

Y DIAG-

NÓSTICO

1 37 12 50 5 10 15
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EN EDUCA-

CIÓN

TEORÍA DE

LA EDUCA-

CIÓN / TEO-

RÍA E HIS-

TORIA DE

LA EDUCA-

CION

9 44 4 5 62 11 12 23

PSICOLO-

GÍA EVO-

LUTIVA

Y DE LA

EDUCA-

CIÓN/PSI-

COLOGÍA

EVOLUTI-

VA Y DE

LA EDUCA-

CIÓN

14 77 13 15 119 2 14 14 30

PSICOLO-

GÍA SO-

CIAL / PSI-

COLOGÍA

SOCIAL

14 90 9 6 119 2 22 25 49

SOCIOLO-

GÍA / SO-

CIOLOGÍA

Y ANTRO-

POLOGÍA

SOCIAL

10 16 15 72 113 3 10 2 12 27

TRABAJO

SOCIAL Y

SERVICIOS

SOCIALES /

TRABAJO

SOCIAL Y

SERVCIOS

SOCIALES

1 4 57 65 4 1 2 7

FILOSOFÍA /

FILOSOFÍA

7 55 5 67 8 9 17

FILOSO-

FÍA MORAL

(Sección De-

partamental) /

FILOSOFÍA

MORAL

9 22 31 9 6 15

METAFÍSI-

CA Y TEO-

RÍA DEL

CONOCI-

MIENTO /

FILOSOFÍA

5 42 11 58 10 16 26

LÓGICA

Y FILOSO-

FÍA DE LA

CIENCIA /

LÓGICA

Y FILOSO-

FÍA DE LA

CIENCIA

13 37 8 58 13 12 25

OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO
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El personal de administración y servicio (PAS) es, asimismo, suficiente para llevar a cabo con éxito la implantación
del curso de formación adicional. Es, además, un personal de probada solvencia y afán de superación, desde todos
los puntos de vista, y que en la actualidad tiene a su cargo la gestión administrativa de los títulos de Grado y el pro-
ceso de extinción de las licenciaturas de Filosofía, de Pedagogía, Humanidades y Psicopedagogía, y la diplomatura
de Educación Social. Junto a ellos incluimos al personal adscrito a la Biblioteca de Humanidades de nuestra univer-
sidad, personal imprescindible para conservar los documentos y materiales de estudio, y para actualizarlos de forma
permanente con nuevas adquisiciones.

RELACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO (RLT) DE PAS A 27/12/2007

UNIDAD / SERVICIO DENOMINACIÓN DEL LUGAR TIPO DE LUGAR AG: Administración General AE:

Administración Especial

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / SECRETARÍA

Administrador Jefe de Unidad de Gestión Secretaria de

Decano Administrativo Conserje Auxiliar de Servicios

1 AG 2 AG 1 AG 7 AG 1 AG 7 AG

FAC. FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCA-

CIÓN / DEPTO. FILOSOFÍA

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Auxiliar de Servicios 1 AG 1 AG

FAC. FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCA-

CIÓN / SERVICIO DE INFORMÁTICA

Operador de informática 1 AE 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / SEC. DEPT. FILOSOFÍA MORAL

Auxiliar de Servicios 1 AG

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / DEPTO. METAFÍSICA Y TEORÍA

DEL CONOCIMIENTO

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Auxiliar de Servicios 1 AG 1 AG

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / DEPTO. LÓGICA Y FILOSOFÍA DE

LA CIENCIA

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Auxiliar de Servicios 1 AG 1 AG

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / DEPTO. DIDÁCTICA Y ORGANIZA-

CIÓN ESCOLAR

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Administrativo Auxiliar

de Servicios

1 AG 1 AG 1 AG

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / DEPTO. EDUCACIÓN COMPARA-

DA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Administrativo Auxiliar

de Servicios

1 AG 1 AG 1 AG

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / DEPTO. MÉTODOS DE INVESTIGA-

CIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN

Administrativo Auxiliar de Servicios 1 AG 1 AG

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN / DEPTO. TEORÍA DE LA EDUCA-

CIÓN

Administrativo Auxiliar de Servicios 1 AG 1 AG

FACULTAD DE PSICOLOGÍA/ DPTO. PSICOLOGÍA

EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Administrativo Auxiliar

de Servicios

1 AG 1 AG 1 AG

FACULTAD DE PSICOLOGÍA/ DPTO. PSICOLOGÍA

SOCIAL

Jefe de Unidad de Gestión Administrativo Oficial de La-

boratorio Auxiliar de Servicios

1 AG 2 AG 1 AE 1 AG

FACTUTAD DE CIENCIAS SOCIALES/DPTO. SO-

CIOLOGÍA

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Auxiliar de Servicios 1 AG 2 AG

FACTUTAD DE CIENCIAS SOCIALES/DPTO. TRA-

BAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES

Jefe de Unidad de Gestión Dep. Administrativo Auxiliar

de Servicios

1 AG 1 AG 1 AG

BIBLIOTECA DE HUMANIDADES #JOAN REGLÀ# Directora Coordinadora / UIB Ayudante de Biblioteca

Auxiliar Técnico de Biblioteca Auxiliar de Servicios Bi-

bliográficos Jefe de Unidad de Gestión Administrativo

1 AE 6 AE 7 AE 5 AE   17 AE 1 AG 6 AG

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DE

LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS

Tanto el resto de los espacios de nuestra Universidad que nos afectan, como el edificio donde se encuentra ubicada la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación es-

tán diseñados para satisfacer los criterios de accesibilidad universal (de acuerdo con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y ac-

cesibilidad universal de las personas con discapacidad). Todos están dotados de los más recientes medios tecnológicos, en particular la conexión inalámbrica a red. Por ello,

poseen los recursos necesarios para el normal desarrollo de las actividades formativas planificadas en nuestro Grado. Por lo que respecta a los bienes inmuebles, el Servicio

Técnico y de Mantenimiento de la Universidad y el Vicedecanato de Infraestructuras y Economía del centro garantizan su revisión, mantenimiento y actualización. Por lo que
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respecta a los bienes muebles (recursos informáticos, recursos de biblioteca, etc.), el Servicio de Informática y el Servicio de Documentación e Información de la Universidad

garantizan su revisión, mantenimiento, actualización y adquisición a nuevo. Asimismo, los departamentos y centro dedican parte de su presupuesto a dichos bienes
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En concreto, para la puesta en marcha de las nuevas titulaciones el centro dispone del siguiente equipamiento infra-

estructuras:

· En las propias instalaciones del centro se encuentra ubicadas las aulas docentes FCE1, FCE2, FCE3, FCE4, que junto con las aulas del aulario que cada curso se po-

nen al alcance del centro son suficientes para cubrir las plazas ofertadas.

· La Facultad dispone de tres aulas informáticas con un total de 84 ordenadores situados en el primer nivel del edificio. Las aulas informáticas (INFO1, INFO2) están

dedicadas a la docencia y con todos los medios audiovisuales considerados necesarios (videoproyector, sonido, pantalla proyección, proyector de transparencias, im-

presoras, etc. 

), mientras que la tercera es de libre acceso para los alumnos del centro con horario ininterrumpido de 9 a 21 horas.

· Además disponemos de un Laboratorio Multimedia, dotado de modernos recursos de hardware y software que permiten el desarrollo de metodologías docentes inno-

vadoras e incluso la elaboración de materias y recursos docentes, con participación activa de los alumnos. Este Laboratorio dispone asimismo de un espacio poliva-

lente con 57 puestos móviles de trabajo.

· También disponemos de una Sala de Estudio con capacidad para 100 estudiantes donde se pueden efectuar actividades docentes, trabajos, y otras acciones adecuadas

a los fines del recinto.

· Cuenta dentro de sus instalaciones con diversas Unidades de Trabajo en Pequeños Grupos (UTPG) distribuidos por las distintas plantas del Centro.

· Cuenta con una serie de recintos destinados a actos como la celebración de Juntas de Centro, actos protocolarios, lectura de tesis o la celebración de concursos de ac-

ceso a la función pública.

· Finalmente, cuenta con alrededor de 200 centros de trabajo, instituciones y/o empresas, con los que tenemos convenios de prácticas estables, para la realización de

las prácticas externas, en los que se ofrecen más de 400 puestos de prácticas.

La descripción de los espacios se presenta a continuación.  

Tipo de espacio Ubicación UVEG Puestos / herramientas Medios

Todo el edificio Facultad de Filosofía y CCEE Dotado de conexión inalámbrica a red

Aula Magna Facultad de Filosofía y CCEE 319 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Sala de Grados Facultad de Filosofía y CCEE 56 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Sala de Juntas Facultad de Filosofía y CCEE 50 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Sala de Reuniones Facultad de Filosofía y CCEE 30 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula FCE 1 Facultad de Filosofía y CCEE 84 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula FCE 2 Facultad de Filosofía y CCEE 98 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula FCE 3 Facultad de Filosofía y CCEE 77 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula FCE 4 Facultad de Filosofía y CCEE 144 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula de informática INFO 1 Facultad de Filosofía y CCEE 66 / 33 Ordenadores personales

Aula de informática INFO 2 Facultad de Filosofía y CCEE 42 / 21 Ordenadores personales

Aula de informática INFO 3 (libre acceso) Facultad de Filosofía y CCEE 54 / 32 Ordenadores personales

Laboratorio multimedia Facultad de Filosofía y CCEE 57 Modernos medios audiovisuales

Sala de estudios y lectura Facultad de Filosofía y CCEE 100 Espacio adecuado para su finalidad

Aula A32 Aulario III interfacultativo Campus Blasco Ibañez 144 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula A33 Aulario III interfacultativo Campus Blasco Ibañez 144 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula A3L1 Aulario III interfacultativo Campus Blasco Ibañez 55 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Aula 5.1 Aulario VI interfacultativo Campus Blasco Ibañez 40 Audiovisuales, con acceso a Internet, Pizarra, cañón de

proyección

Salas de seminario Departamento de Teoría de la Educación 20 Audiovisuales, Pizarra, cañón de proyección

Salas de seminario Departamento de Educación Comparada ye Historia de

la educación

20 Audiovisuales, Pizarra, cañón de proyección

Salas de seminario Departamento de Métodos de Investigación Educativa 20 Audiovisuales, Pizarra, cañón de proyección

Salas de seminario Departamento de Didáctica y Organización Escolar 20 Audiovisuales, Pizarra, cañón de proyección
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Biblioteca de Humanidades #Joan Regla# Campus de Blasco Ibáñez, junto Fac. Filosofía y CC.

Educación

700 Los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles

para cubrir lo previsto en los programas de nuestras ma-

terias. Ordenadores con conexión a red de acceso a los

estudiantes. Puntos de conexión (incluso inalámbrica) a

la red para portátiles. El catálogo automatizado de nues-

tra Universidad da noticia de los documentos bibliográ-

ficos existentes. Desde él se puede acceder a bases de

datos electrónicas, libros electrónicos, documentos de

trabajo, guías de recursos por área temáticas, etc.

Aula Virtual Disponible on-line desde cualquier ordenador conecta-

do a la UVEG
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades de expresión oral y escrita.

Asistencia a clases prácticas y seminarios de debate.

Preparación trabajos clase teoría.

Preparación trabajos clase práctica.

Estudio preparación clases teoría.

Asistencia a tutorias personales.

Asistencia a tutorías especializadas, conferencias y actividades.

Elaboración portafolios y actividades de evaluación.

Lección magistral y dinámicas participativa individual y grupal.

Talleres, proyecto de investigación.

Entrevistas individuales y grupales.

Visitas de profesores y especialistas extranjeros.

Laboratorio.

Trabajos prácticos diagnóstico

Trabajos prácticos evaluación

Aprendizaje basado en problemas.

Presentación de trabajos.

Estudio y trabajos teóricos de los estudiantes

Estudios y trabajos prácticos de los estudiantes

Exámenes

Asistencia a cursos, seminarios y jornadas.

Clases no presenciales

Trabajo Interdisciplinar

Informes de Prácticas.

Presentación y clases teóricas a través de la lección magistral y actividades complementarias (comentarios de texto, ejercicios
grupales, etc.) con el objeto de construir el sentido global de la asignatura, los conocimientos teóricos de partida y la dinámica de
trabajo a seguir.

Seminario de discusión y talleres vinculados a algunos de los temas, donde la metodología es fundamentalmente activa,
participativa y colaborativa.

Proyecto de investigación sobre un problema vinculado a una parte sustantiva de la asignatura, donde el alumnado pondrán en
práctica competencias generales como análisis y síntesis, gestión de la información, resolución de problemas y toma de decisiones,
crítica y autocrítica, realización de investigación educativa en diferentes contextos.

La evaluación, entendida como un proceso permanente de diálogo, comprensión y mejora de la práctica de estudio y aprendizaje.

Actividades prácticas.

Tutoría y Evaluación.

Asistencia al Centre de Prácticas y reuniones con el tutor del centro.

Reuniones y Seminarios de seguimiento y evaluación.

Seminarios complementarios.

Clases teórico/prácticas

Actividades de aprendizaje individuales y grupales

Análisis de casos y problemas relevantes en psicología del desarrollo. Realización de informes y exposiciones
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Seminarios para intercambiar puntos de vista diferentes entre asistentes sobre algún tema

Realización de lecturas e informes sobre las mismas

Preparación y realización de pruebas de evaluación

Sesiones de tutorización individual y grupal

Clase presencial.

Clases prácticas.

Tutorías presenciales o virtuales.

Trabajos de análisis y reflexión socio-antropológica.

Estudio autónomo.

Actividades complementarias.

Evaluación.

Clases teóricas.

Prácticas (aula de informática).

Talleres y Seminarios.

Estudio y trabajo autónomo.

Estudio y trabajo en grupo.

Visitas de profesores, técnicos o estudiantes

Talleres

Seminarios

Actividades de evaluación.

Elaboración y presentación de la Memoria.

Defensa Pública.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y análisis en el aula de los conceptos y procedimientos de la materia, mediante lección magistral y desarrollo de
dinámicas en aula

Practica de aula: estudio de casos, análisis diagnósticos, revisión crítica de procesos de diagnóstico y evaluación

Actividades con equipamiento especializado.

Revisión o discusión temas o materiales.

Presentación trabajos de campo de diagnóstico

Trabajo de grupo para preparar el diseño de un plan de evaluación, tutorizado mediante seguimiento en el aula

Estudio individual de los contenidos de la materia, trabajo individual de reflexión y análisis

Evaluación del progreso y final

Actividades formativas relacionadas y voluntarias.

Exposición del profesor con participación de los estudiantes.

Exposición y discusión de las contribuciones de los estudiantes con el asesoramiento del profesor.

Planteamiento, deliberación y ejecución de actividades por los estudiantes para la solución de problemas educativos.

Estudios de casos, delimitación de problemas educativos, análisis del lenguaje de textos o teorías educativos.

Exposición de trabajos asignados en grupos cooperativos.

Orientar y deliberar entre profesores y alumnos sobre materiales, temas o proyectos.

Conjunto de pruebas para constatar la adecuación del proceso de aprendizaje.

Exposición del profesor y participación de los estudiantes con el objetivo de relacionar la teoría con la práctica.

Autonomía operativa de cada estudiante en su tarea individual, con la asistencia de los profesores cuando son requeridos.

Entrevistas personales y/o grupales para pactar el trabajo autónomo del estudiante y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.
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Participación de los expertos y de los estudiantes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Presentación de las lecturas y acuerdo acerca de los criterios de elaboración de los informes correspondientes.

Exposición de las estrategias más efectivas para la preparación de las pruebas de evaluación y estudio individual del estudiante.

Entrevista personal y/o grupal con los estudiantes y/o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).

Presentación y análisis en el aula de los aspectos epistemológicos y teóricos de la asignatura, mediante lección magistral y
desarrollo de dinámicas participativas en el aula.

Practica en aula: ejercicios de identificación y valoración de procesos socio-antropológicos concretos.

Revisión o discusión temas o materiales.

Análisis y valoración de trabajos por escrito individuales y/o grupales.

Estudio individual de los contenidos de la materia, trabajo individual de reflexión y análisis.

Actividades formativas relacionadas y voluntarias.

Presentaciones y exposiciones magistrales por parte del profesorado o visitantes.

Prácticas de aula, estudio de casos, resolución de ejercicios prácticos, lectura y análisis de textos y fuentes.

Resolución de problemas. Aprendizaje colaborativo. Gestión de proyectos.

Aprendizajes relacionados con las clases teóricas. Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, memorias y trabajos que han
de ser presentados al profesor o expuestos en clase.

Preparación, ejecución y presentación de los trabajos relacionados con las clases prácticas y con los proyectos de resolución de
problemas educativos.

Actividades formativas voluntarias que respondan a los intereses del alumnado y que, de alguna manera, estén relacionadas con la
asignatura.

Exposición de contenidos por parte del profesor o de los alumnos, para justificar, enmarcar y clarificar los distintos contenidos
temáticos.

Lectura, análisis y valoración crítica de fuentes. Comentarios individuales y grupales de textos histórico-pedagógicos.

Búsqueda de fuentes documentales y de estudios referidos a las mismas. Iniciación a las principales estrategias y técnicas de
investigación histórico-pedagógicas.

Estudio relacionado con las clases teóricas, prácticas, seminarios y talleres, acerca de los contenidos de la materia.

Diseño, elaboración y presentación escrita y oral de trabajos en grupo.

Revisión y orientación del trabajo individual y en grupo.

Complementación con tareas optativas de profundización, propuestas por el propio alumno.

Pruebas escritas, asistencia y participación activa en prácticas, seminarios y talleres, realización de trabajos individuales y en grupo,
así como autoevaluación.

Resolución de problemas, Aprendizaje colaborativo, Gestión de proyectos.

Exposición, debate y coordinación. Aprendizaje colaborativo. Construcción del conocimiento.

Aprendizaje colaborativo, basado en proyectos.

Contrato de aprendizaje.

Atención individualizada y/o grupal.

Análisis de textos, resolución de problemas y estudio de casos

Preparación de clases, trabajos y estudio.

Actividades incluidas en Contrato de aprendizaje.

Asesoramiento y seguimiento del alumno y del posible contrato de aprendizaje.

Asistencia y participación

Pruebas escritas/ entrevistas, trabajos... según contrato aprendizaje.

Presentación y análisis en el aula de los conceptos y teorías clave de la Psicología Social, mediante lección magistral y desarrollo de
dinámicas en aula.

Práctica de aula: estudio de casos, debate y análisis de textos, simulación de experimentos de Psicología Social y análisis de
procesos psicosociales.
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Participación en Actividad Interdisciplinar y realización de informe de la actividad.

Revisión o discusión de conceptos o materiales.

Presentación de informes de las prácticas realizadas en el aula (Informes grupales e individuales).

La metodología de la materia se adaptará al contexto y singularidades de las diferencias asignaturas.

Exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Lectura, estudio y debate en torno a temas guiados por el profesor, elaboración de informes, búsqueda de fuentes documentales,
exposiciones y debates de los estudiantes.

Estudio y preparación de clases y seminarios, realización de portafolios individual, contrato de aprendizaje.

Diseño, elaboración y presentación oral y escrita de trabajos, aprendizaje colaborativo.

Asesoría personalizada sobre temas de estudio y trabajo, revisión y discusión de temas y materiales.

Otras actividades formativas relacionadas con las asignaturas.

Pruebas escritas, objetivas, entrevistas, ensayos, asistencia y participación en actividades prácticas, trabajos, portafolios,
autoevaluación.

Estudio de casos; resolución de ejercicios prácticos; búsqueda de información y documentación educativa en bases de datos e
Internet; evaluación de recursos en Red. Aula Virtual. TIC en educación.

Estudio del alumno relacionado con las clases teóricas y elaboración de un portafolios.

Exposición y debate.

Trabajos de grupo; debates; elaboración de informes; estudio de casos, expresión.

Aprendizaje cooperativo, Dinámicas de conocimiento interpersonal.

Estudio y trabajo en grupo, Pruebas de ejecución, Informes/Memorias, auto-evaluación, Portafolio, Simulaciones.

Breves ensayos, exposiciones orales.

Exposición interactiva del profesor y los alumnos.

Trabajo individual y colaborativo.

Trabajo individual.

Entrevista personal o consulta electrónica.

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los alumnos y memoria o informe a redactar por los estudiantes.

Trabajo autónomo.

Exposición de contenidos por parte del profesor.

Prácticas de aula: aplicaciones de la teoría, estudio de casos, solución de problemas¿

Instrucción basada en contribuciones orales y escritas de los alumnos, en torno a un núcleo de contenidos, guiados por el profesor,
con presentación por parte de los estudiantes.

Elaboración de un proyecto por parte de los estudiantes con presentación a la clase.

Periodo de instrucción realizado por el profesor con los alumnos para revisar y discutir materiales y temas de las clases.

Otras actividades formativas relacionadas con la asignatura: lecturas, conferencias, jornadas, etc.

Conjunto de pruebas para constatar la adecuación del proceso de aprendizaje.

Lecturas, debates y diseños.

Lección magistral.

Comentarios de texto; estudio de casos; resolución de ejercicios prácticos; búsqueda de información y documentación educativa en
bases de datos e Internet; evaluación de recursos en Red.

Aprendizaje cooperativo.

Resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prácticas fuera del aula.

Tutoría y Evaluación.

Trabajo en equipo.

Aprendizaje orientado a proyectos.
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Comunicación fluida y continua.

Análisis de experiencias.

Realización de proyectos.

Entrevistas y memorias.

Diálogo, comprensión y mejora.

Exposición, debate y coordinación. Construcción del conocimiento.

Apropiación y uso de conocimiento emancipatorio con lucidez y creatividad.

Atención individualizada.

Exposición Pública.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas.

Asistencia y participación en actividades prácticas.

Talleres y seminarios.

Realización de trabajos individuales o en grupo.

Pruebas de orientación práctica en aula tutorizada.

Trabajos de reflexión teórica individuales o grupales.

Pruebas de repuesta corta.

Pruebas de respuesta larga.

Pruebas orales.

Pruebas objetivas.

Estudio y trabajo en grupo.

Pruebas de ejecución.

Informes y Memorias.

Trabajo escrito individual.

Prueba final escrita.

Sistemas de autoevaluación.

Portafolio.

Actitudes (Escalas).

Simulaciones.

Entrevista.

Evaluación de un trabajo escrito.

Cuestionarios.

Prueba final oral o escrita de carácter teórico-práctico.

Examen.

Exposiciones en clase de trabajos, actividades de clase, etc.

Participación en las distintas actividades de clase.

Registros de asistencia a seminarios y actividades diversas.

Registro de materiales y recursos varios utilizados para la preparación de la materia.

Informes de prácticas y de aspectos teóricos desarrollados en el aula.

Participación e informe de las actividades interdisciplinares planificadas.

Los procedimientos de evaluación serán variados, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por el alumnado y las distintas
opciones elegidas. Se emplearán, entre otras, pruebas escritas, asistencia y participación en actividades, proyectos de investigación,
talleres y seminarios, realización de trabajos individuales o en grupo. A cada uno de esos mecanismos se le asignará un porcentaje
de la calificación final de acuerdo con la importancia otorgada.
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Evaluación contínua del trabajo.

Asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias.

Valoración del tutor/a del centro de prácticas.

Memoria.

Valoración del tutor/a de la Facultad.

La evaluación se realizará tras la exposición y defensa pública del trabajo ante un tribunal formado por 3 profesores/as que impartan
docencia en la titulación.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del desarrollo en educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA: PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO EN EDUCACIÓN

CRÉDITO ECTS: 6

FORMACIÓN BÁSICA

¨        Concepto de Psicología del Desarrollo.

¨        Etapas del desarrollo. Contextos de desarrollo, modelos y teorías.

¨        Desarrollo de los aspectos psicológicos, relacionados con los procesos educativos, en cada una de las etapas, desde la prenatal hasta el enveje-
cimiento, y en las siguientes dimensiones:

¨        Desarrollo psicomotor y biosocial: reflejos, tono muscular, motricidad fina y gruesa, cambios a lo largo del ciclo vital.

¨        Desarrollo sensorioperceptual: capacidades sensoriales, evolución de la organización perceptiva, maduración de la atención y exploración per-
ceptiva.

¨        Desarrollo cognitivo: la teoría de Piaget, el enfoque del procesamiento de la información, el enfoque cuantitativo y las alternativas al C.I.

¨        Desarrollo lingüístico: desarrollo fonológico, pragmático, léxico, semántico y de la gramática.

¨        Desarrollo social y de la personalidad: temperamento, el contexto familiar y los estilos de crianza, desarrollo del concepto de sí mismo y de la
identidad, desarrollo afectivo, desarrollo de las reglas morales y sociales, desarrollo de la conducta prosocial y agresiva, los grupos de iguales,  desa-
rrollo psicosexual y de género, conceptos transicionales, madurez psicológica.

¨        Desarrollo de los contextos en la juventud, adultez media y tardía, vejez y ancianidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El proceso de evaluación se realizará de acuerdo con las características propias del grupo de estudiantes y del profesor en el momento de impartirse
la asignatura. Se podrán utilizar diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas: pruebas escritas, asistencia y participación
en actividades prácticas, talleres y seminarios, realización de trabajos individuales o en grupo. Cada uno de esos instrumentos tendrá asignado un por-
centaje de la nota final de acuerdo con la importancia otorgada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

42 / 160

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE8 - Ser capaz de identificar el grado de desarrollo de un sujeto en todas sus dimensiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 37.5 100

Actividades de aprendizaje individuales y
grupales

17.5 0

Análisis de casos y problemas relevantes
en psicología del desarrollo. Realización
de informes y exposiciones

42.5 0

Seminarios para intercambiar puntos de
vista diferentes entre asistentes sobre
algún tema

7.5 100

Realización de lecturas e informes sobre
las mismas

15 0

Preparación y realización de pruebas de
evaluación

15 0

Sesiones de tutorización individual y
grupal

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor y participación de los estudiantes con el objetivo de relacionar la teoría con la práctica.

Autonomía operativa de cada estudiante en su tarea individual, con la asistencia de los profesores cuando son requeridos.

Entrevistas personales y/o grupales para pactar el trabajo autónomo del estudiante y sus requisitos de elaboración, y para hacer un
seguimiento de la evolución del mismo.

Participación de los expertos y de los estudiantes con el fin de debatir los puntos de vista expuestos.

Presentación de las lecturas y acuerdo acerca de los criterios de elaboración de los informes correspondientes.

Exposición de las estrategias más efectivas para la preparación de las pruebas de evaluación y estudio individual del estudiante.

Entrevista personal y/o grupal con los estudiantes y/o consulta electrónica (a través de aula virtual, e-mail, blogs, etc).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 0.0 0.0

Asistencia y participación en actividades
prácticas.

0.0 0.0

Talleres y seminarios. 0.0 0.0

Realización de trabajos individuales o en
grupo.

0.0 0.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología y Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura:
SOCIOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL

6  cred  . Básica ( 1º).

 

Aproximación metodológica al conocimiento científico-social desde la perspectiva sociológica y an-
tropológica.

Dimensiones y complejidad de la realidad social. La sociología como sujeto y objeto de conocimien-
to científico. La reflexividad y el conocimiento de segundo orden.

Consideración socio-histórica de las ciencias sociales y crisis de la definición positivista de la cien-
cia.

Orientaciones clásicas en sociología: Pluralismo teórico y metodológico.

Paradigma interdisciplinar de las ciencias de la complejidad y de las ciencias ambientales.

Aproximación antropológica a la cultura.

Aproximación sociológica a la cultura.

Elementos de estática social:  La estructura social y la estructura cultural.

 

Estructura y acción social en la tradición sociológica.

Estratificación social y desigualdad socioeconómica.

Estratificación social y desigualdad de género.

Estratificación social y desigualdades globales.

Estratificación cultural, identidad y desigualdades.

Estratificación socio-ambiental y desigualdades biofísicas.

 

Elementos de dinámica social: el cambio sociohistórico.

Teorías sobre el cambio social.

De la sociedad industrial y el capitalismo de producción a la sociedades de riesgo y capita-
lismo de consumo.

La acción individual y la acción colectiva
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos.

No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Se emplearán diferentes procedimientos de evaluación, que permitan valorar conjuntamente la ad-
quisición de las diferentes competencias implicadas.

 

El sistema de evaluación recogerá los resultados del aprendizaje de los estudiantes de una forma
continuada prioritariamente a partir de varias pruebas escritas que corresponderán a un 50% de la
calificación.

 

Asimismo, se realizarán pruebas de orientación práctica en aula tutorizada, cuyo desarrollo y pro-
ductos permitirán valorar la adquisición de las competencias teórico-prácticas de la asignatura 
(25%)

 
Finalmente se evaluarán los trabajos de reflexión teórica individuales o grupales (25%), valorando tanto el desarrollo
como el producto final de los mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial. 25 100

Clases prácticas. 25 100

Tutorías presenciales o virtuales. 5 0

Trabajos de análisis y reflexión socio-
antropológica.

42.5 0

Estudio autónomo. 35 0

Actividades complementarias. 10 0

Evaluación. 7.5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y análisis en el aula de los aspectos epistemológicos y teóricos de la asignatura, mediante lección magistral y
desarrollo de dinámicas participativas en el aula.

Practica en aula: ejercicios de identificación y valoración de procesos socio-antropológicos concretos.

Revisión o discusión temas o materiales.

Análisis y valoración de trabajos por escrito individuales y/o grupales.

Estudio individual de los contenidos de la materia, trabajo individual de reflexión y análisis.

Actividades formativas relacionadas y voluntarias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 50.0 50.0

Pruebas de orientación práctica en aula
tutorizada.

25.0 25.0

Trabajos de reflexión teórica individuales
o grupales.

25.0 25.0

NIVEL 2: Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos históricos de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciación a la investigación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica y organización socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Históricos de la Educación

 

1.         Introducción al estudio de la Historia de la Educación

2.         La educación en la Antigüedad y el Mundo Clásico

3.         Educación Medieval y Humanismo Pedagógico

4.         Del Realismo Pedagógico a la Ilustración

5.         Sistemas, corrientes y política educativa del siglo XIX

6.         Corrientes, crisis y perspectivas de la Pedagogía contemporánea

7.         Movimientos de Renovación Pedagógica, progreso de la escolarización y críticas a la escuela

 

Teoría de la Educación

 

1.         Fundamentos de la educación

2.         El saber sobre la educación

3.         El sujeto y los agentes de la educación
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4.         Dimensiones de la educación

5.         La educación como proceso

 

Iniciación a la investigación educativa

 

1. Bases epistemológicas de la investigación educativa

2. Proceso general de investigación en educación

3. Criterios de calidad de la investigación educativa

4. Diseños de investigación

5. Herramientas informáticas para la investigación educativa

 

Didáctica y organización socioeducativa

         Didáctica: cultura y educación en la sociedad actual

 

           1.    Los principios que legitiman las “buenas prácticas” de la enseñanza

2.    La escolaridad como proyecto y marco de la enseñanza

3.    Las funciones culturales, personales, sociopolíticas de la escolarización

4.    Las implicaciones del derecho a la educación en la enseñanza y sistemas escolares

5.    Heterogeneidad, diferencia e igualdad en educación

 

       Organización. Estrategias de la acción educativa en contextos diversos.

1. Diferentes contextos para la educación
2. Actuaciones para la transformación educativa de contextos diversos
3. Utilizaciones educativas de las características contextuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y
actitudinales) asociadas a la materia, la evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos,
teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos en las diferentes asignaturas. Se
emplearán, entre otros, los siguientes procedimientos:

 
1. Pruebas de repuesta corta:  Comprensión de conceptos básicos de la materia.
2. Pruebas de respuesta larga:  Desarrollar un ensayo escrito.
3. Pruebas orales:  Saber expresar oralmente un trabajo o lectra.
4. Pruebas objetivas  de respuesta corta al final de cada bloque temático, donde se valorará la adquisi-

ción de conocimientos
5. Estudio y trabajo en grupo:  ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través

de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a través de pe-
queños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción).
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6. Pruebas de ejecución:  Saber aplicar el conocimiento teórico a problemas concretos (diseño, ejecu-
ción y evaluación).

7. Informes/Memorias:  Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y Memorias.
8. Trabajo escrito   individual: (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilidades de

búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización temporal del trabajo realizado, (c) la organi-
zación de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas, (e) la origina-
lidad, actualidad e interés del tema (20% de la calificación).

9. Prueba final escrita  : con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su adecuada
comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y (d) la capacidad de aplicar esos
conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

10. Sistemas de autoevaluación:  se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus
propios logros.

11. Portafolio  : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a las cla-
ses, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos, informes, prácticas, ejercicios y, en
general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

12. Actitudes (Escalas):  Grado de participación en implicación en el desarrollo de las tareas de aprendi-
zaje.

   
Cada una de esos mecanismos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la impor-
tancia asignada en cada una de las asignaturas y el posible contrato de aprendizaje establecido de conformidad con el
estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE3 - Conocer e interpretar los procesos históricos de los sistemas, instituciones y organizaciones de educación y formación.

CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE22 - Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y profesionales.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas. 37.5 0

Clases prácticas. 100 100

Tutorías presenciales o virtuales. 37.5 0

Actividades complementarias. 50 0

Evaluación. 31.3 100

Clases teóricas. 150 100

Prácticas (aula de informática). 30 100

Talleres y Seminarios. 43.8 0

Estudio y trabajo autónomo. 162.5 0

Estudio y trabajo en grupo. 118.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones y exposiciones magistrales por parte del profesorado o visitantes.

Prácticas de aula, estudio de casos, resolución de ejercicios prácticos, lectura y análisis de textos y fuentes.

Resolución de problemas. Aprendizaje colaborativo. Gestión de proyectos.

Lectura, estudio y debate en torno a temas guiados por el profesor, elaboración de informes, búsqueda de fuentes documentales,
exposiciones y debates de los estudiantes.

Estudio y preparación de clases y seminarios, realización de portafolios individual, contrato de aprendizaje.

Diseño, elaboración y presentación oral y escrita de trabajos, aprendizaje colaborativo.

Asesoría personalizada sobre temas de estudio y trabajo, revisión y discusión de temas y materiales.

Otras actividades formativas relacionadas con las asignaturas.

Pruebas escritas, objetivas, entrevistas, ensayos, asistencia y participación en actividades prácticas, trabajos, portafolios,
autoevaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de repuesta corta. 0.0 0.0

Pruebas de respuesta larga. 0.0 0.0

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

52 / 160

Pruebas orales. 0.0 0.0

Pruebas objetivas. 0.0 0.0

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Pruebas de ejecución. 0.0 0.0

Informes y Memorias. 0.0 0.0

Trabajo escrito individual. 20.0 20.0

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Actitudes (Escalas). 0.0 0.0

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento Filosófico Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Principales corrientes del pensamiento contemporáneo

2.- El diálogo entre las diversas tradiciones filosóficas

3.- Pensamiento crítico, sociedad y educación

4.- Aportaciones del pensamiento filosófico contemporáneo a los grandes desafíos actuales de la educación y la política social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y actitudinales) asociadas a la materia, la evalua-
ción se efectuará mediante diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos. Se emplearán, entre otros, los
siguientes procedimientos:

 

1. Prueba final escrita : con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumenta-
ción; y (d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

2. Pruebas orales: Saber expresar oralmente un trabajo o contenido vinculado a la materia.
3. Estudio y trabajo en grupo: ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la ad-

quisición de competencias a través de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción).
4. Pruebas de ejecución: Saber aplicar el conocimiento teórico a problemas concretos (diseño, ejecución y evaluación).
5. Informes/Memorias: Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y Memorias.
6. Trabajo escrito individual: (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilidades de búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización

temporal del trabajo realizado, (c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas, (e) la originalidad, actualidad e
interés del tema (20% de la calificación).

7. Sistemas de autoevaluación: se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus propios logros.

   

Cada una de esos mecanismos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia asignada y el posible contrato de aprendizaje
establecido de conformidad con el estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico/prácticas 27.5 0

Clases prácticas. 15 100

Tutorías presenciales o virtuales. 6.3 0

Evaluación. 6.2 0

Clases teóricas. 45 100

Talleres y Seminarios. 12.5 0

Estudio y trabajo autónomo. 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones y exposiciones magistrales por parte del profesorado o visitantes.

Lectura, estudio y debate en torno a temas guiados por el profesor, elaboración de informes, búsqueda de fuentes documentales,
exposiciones y debates de los estudiantes.

Asesoría personalizada sobre temas de estudio y trabajo, revisión y discusión de temas y materiales.

Pruebas escritas, objetivas, entrevistas, ensayos, asistencia y participación en actividades prácticas, trabajos, portafolios,
autoevaluación.

Estudio de casos; resolución de ejercicios prácticos; búsqueda de información y documentación educativa en bases de datos e
Internet; evaluación de recursos en Red. Aula Virtual. TIC en educación.

Estudio del alumno relacionado con las clases teóricas y elaboración de un portafolios.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales. 0.0 0.0

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Pruebas de ejecución. 0.0 0.0

Informes y Memorias. 0.0 0.0

Trabajo escrito individual. 0.0 0.0

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

NIVEL 2: Estrategias para el aprendizaje y la participación en la Universidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias para el aprendizaje y la participación en la universidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

 
1. Estrategias de aprendizaje en la enseñanza universitaria
2. Conocimiento interpersonal a través de la dinámica de grupos
3. Inicio del trabajo en grupos
4. Expresión oral, escrita y corporal.
5. Recursos para la búsqueda de documentación en la educ. superior.
6. Las tutorías en la universidad.
7. Voces y lenguajes en educación
8. Las TIC en la docencia universitaria
9. La Plataforma  “Aula Virtual”

10. Vías de participación en la vida universitaria
11.  Conocimiento de las instalaciones de la facultad y universidad, (bibliotecas, salas de informática, ins-

talaciones deportivas, salas de estudio, estructura de departamentos, CADE, DISE,…)
5.5.1.4 OBSERVACIONES
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REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y
actitudinales) asociadas a la materia, la evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos,
teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diferentes opciones elegidas.
Se emplearán, entre otros, los siguientes procedimientos:

1. Estudio y trabajo en grupo:  ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través
de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a través de pe-
queños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción).

2. Pruebas de ejecución:  Saber aplicar el conocimiento teórico a problemas concretos
3. Informes/Memorias:  Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y Memorias.
4. Sistemas de autoevaluación:  se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus

propios logros y el grado de participación en implicación en el desarrollo de las tareas de aprendizaje
5. Portafolio  : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a las cla-

ses, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos, informes, prácticas, ejercicios y, en
general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

6. Simulaciones:  Resolución de situaciones y casos habituales en la vida universitaria del estudiante.

Cada una de esos mecanismos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de
acuerdo con la importancia asignada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de expresión oral y escrita. 20 0

Clases prácticas. 20 100

Tutorías presenciales o virtuales. 10 0

Clases teóricas. 15 100

Estudio y trabajo autónomo. 15 0
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Estudio y trabajo en grupo. 15 0

Visitas de profesores, técnicos o
estudiantes

15 100

Talleres 20 0

Seminarios 10 0

Actividades de evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentaciones y exposiciones magistrales por parte del profesorado o visitantes.

Lectura, estudio y debate en torno a temas guiados por el profesor, elaboración de informes, búsqueda de fuentes documentales,
exposiciones y debates de los estudiantes.

Asesoría personalizada sobre temas de estudio y trabajo, revisión y discusión de temas y materiales.

Estudio de casos; resolución de ejercicios prácticos; búsqueda de información y documentación educativa en bases de datos e
Internet; evaluación de recursos en Red. Aula Virtual. TIC en educación.

Estudio del alumno relacionado con las clases teóricas y elaboración de un portafolios.

Exposición y debate.

Trabajos de grupo; debates; elaboración de informes; estudio de casos, expresión.

Aprendizaje cooperativo, Dinámicas de conocimiento interpersonal.

Estudio y trabajo en grupo, Pruebas de ejecución, Informes/Memorias, auto-evaluación, Portafolio, Simulaciones.

Breves ensayos, exposiciones orales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Pruebas de ejecución. 0.0 0.0

Informes y Memorias. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Simulaciones. 0.0 0.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aparición histórica de la Antropología de la Educación: Las aportaciones de la Antropología social y cultural.

Objeto de la Antropología de la Educación.

Los saberes acerca del hombre. Modelos filosófico, biológico, cultural. El hombre como ser educable: Aproximación a la educabilidad.

Diferentes niveles antropológicos: Etnografía, etnología y antropología. Discurso etnográfico: Qué es la etnografía. Etnología i método etnológico. An-
tropología: Orígenes, evolución y problemática actual.

Antropología y Antropología de la educación. Especialidad de la Antropología de la Educación. Contenido de los saberes antropológico-educativos.
Conceptos, temas y fines de la Antropología de la Educación.

La Antropología de la Educación en el contexto de los saberes pedagógicos.

Los problemas teóricos de la Antropología como problemas teóricos de la Antropología de la Educación. Universalismo Relativismo. Etnocentrismo.
Relativismo cultural. Perspectivas EMIC/ETIC.

Enculturación y aculturación. Educación, socialización y reproducción cultural. Educación y desarrollo humano. Perfeccionamiento.

Antropología en los contextos de socialización y educación: escolar, familiar, contextos informales (cultura popular).

Antropología de la Educación y Educación Multicultural
5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Estudio y trabajo en grupo  ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través
de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a través de pe-
queños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción)
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Entrevista  (para las tutorías y para comprobar el nivel de adquisición de las competencias alcanza-
do por el estudiante)

Evaluación de un trabajo escrito  (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilida-
des de búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización temporal del trabajo realizado, (c) la
organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas, (e) la
originalidad, actualidad e interés del tema

Autoevaluación  final del propio estudiante, donde se valorará la autonomía y la capacidad autocrí-
tica para juzgar sus propios logros.

Portafolio  : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a las
clases, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos, informes, prácticas, ejercicios y,
en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

Prueba final escrita  con la que se evaluará: a) la adquisición de conocimientos, b) su adecuada
comprensión, c) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas y problemas de la práctica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

60 / 160

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE22 - Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y profesionales.

CE23 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y medios didácticos y actividades socioeducativos.

CE24 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a clases prácticas y seminarios
de debate.

20 100

Preparación trabajos clase teoría. 25 0

Preparación trabajos clase práctica. 25 0

Estudio preparación clases teoría. 20 0

Asistencia a tutorias personales. 2 100

Asistencia a tutorías especializadas,
conferencias y actividades.

13 100

Elaboración portafolios y actividades de
evaluación.

20 0

Clases teóricas. 20 100

Actividades de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición interactiva del profesor y los alumnos.

Trabajo individual y colaborativo.

Trabajo individual.

Entrevista personal o consulta electrónica.

Exposición de los agentes implicados con eventual participación de los alumnos y memoria o informe a redactar por los estudiantes.

Trabajo autónomo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Entrevista. 0.0 0.0

Evaluación de un trabajo escrito. 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Intervención Socioeducativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención socioeducativa I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención educativa en procesos de desadaptación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Familia y Menor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1)        Asignatura de Pedagogía Social:

Pedagogía Social: conceptualización y epistemología.

Ámbitos y procesos de intervención en

2) Asignatura Familia y Menor

La familia como contexto de desarrollo y educación del menor

La construcción social de menor

El menor como sujeto de derechos

Familia e intervención comunitaria

Situaciones de riesgo y desprotección del menor. Recursos para su prevención y tratamiento

Estrategias de actuación con familias: orientación, mediación y terapia familiar

3) Asignatura: Intervención educativa en Procesos de Desadaptación Social

La delincuencia: definiciones, prevalencia, teorías.
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Factores de riesgo y de protección que se asocian con los comportamientos antisociales

Modelos explicativos de la desadaptación social

Victimología

Cualidades y estilos profesionales en la actuación del educador social en delincuencia

El sistema de justicia juvenil y adulto

Programas de intervención educativa con delincuencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación inicial

 

Mediante cuestionario  y/o tarea en la que se valorarán los conocimientos básicos previos sobre las
asignaturas de la materia.

 

Evaluación continua

 

Mediante portafolios que integrará las producciones del estudiante a lo largo del proceso de apren-
dizaje: síntesis de lecturas, ensayos, cuestiones, actividades prácticas, resolución de problemas,
elaboración de proyectos y programas, trabajos cooperativos, etc.

 

Evaluación final

 

Mediante prueba final oral o escrita de carácter teórico-práctico en la que el estudiante demuestre el
dominio de las competencias específicas de las asignaturas de la materia

 

Autoevaluación: valoración, por parte del estudiante, del proceso y resultados del aprendizaje, que
servirá al profesor para matizar la calificación, atendiendo a la madurez y capacidad autocrítica del
estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.
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CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE8 - Ser capaz de identificar el grado de desarrollo de un sujeto en todas sus dimensiones

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE12 - Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, social y profesional.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE19 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE21 - Ejercer la docencia en diferentes contextos socioeducativos.

CE22 - Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y profesionales.

CE23 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y medios didácticos y actividades socioeducativos.
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CE24 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo.

CE25 - Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los diferentes contextos y necesidades.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE27 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención socioeducativa en diversos
contextos.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas. 40 100

Tutorías presenciales o virtuales. 20 100

Actividades complementarias. 11 0

Evaluación. 15 100

Clases teóricas. 80 100

Estudio y trabajo autónomo. 152.5 0

Estudio y trabajo en grupo. 106.5 0

Talleres 5 100

Seminarios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio del alumno relacionado con las clases teóricas y elaboración de un portafolios.

Exposición de contenidos por parte del profesor.

Prácticas de aula: aplicaciones de la teoría, estudio de casos, solución de problemas¿

Instrucción basada en contribuciones orales y escritas de los alumnos, en torno a un núcleo de contenidos, guiados por el profesor,
con presentación por parte de los estudiantes.

Elaboración de un proyecto por parte de los estudiantes con presentación a la clase.

Periodo de instrucción realizado por el profesor con los alumnos para revisar y discutir materiales y temas de las clases.

Otras actividades formativas relacionadas con la asignatura: lecturas, conferencias, jornadas, etc.

Conjunto de pruebas para constatar la adecuación del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Cuestionarios. 0.0 0.0

Prueba final oral o escrita de carácter
teórico-práctico.

0.0 0.0

NIVEL 2: Intervención socioeducativa II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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9 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pedagogía para la inclusión social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para la sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación para la salud. Prevención de conductas adictivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pedagogía de las personas mayores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Asignatura de Educación para la sostenibilidad

Significación de la problemática ambiental

Modelos teórico-metodológicos en educación ambiental

De la educación ambiental a la educación para la sostenibilidad

La educación para la sostenibilidad en el ámbito formal

La educación para la sostenibilidad en el ámbito no formal

2) Asignatura de Educación para la Salud

Conceptos y definiciones de Pedagogía de la Salud

Ámbitos de Pedagogía de la Salud

Teorías y modelos de educación para la salud

Pedagogía de la Salud en el medio escolar.

Prevención de conductas adictivas desde la Pedagogía

Programas de intervención para la prevención de consumo de drogas y alcohol

Pedagogía de la Salud en el contexto social

Salud ambiental

3) Asignatura Pedagogía de las Personas Mayores

El mayor: una nueva etapa de adaptación.

La jubilación.

Evolución de la familia española y la persona mayor

Desarrollo físico e intervención educativa con mayores. Teorías

Desarrollo cognitivo del mayor e intervención educativa

Las demencias. Clasificaciones e intervención educativa

Pautas para al confección de programas de intervención educativa con mayores
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4) Pedagogía para la Inclusión Social

La inclusión y la exclusión social: definiciones y variables que influyen en el proceso

Las repercusiones de la inclusión y la exclusión social

La mujer y las situaciones de exclusión

Inmigración

Discapacitados psíquicos y físicos

Otras situaciones de exclusión

Metas de una Pedagogía para la inclusión social

Elaboración y evaluación de programas para la inclusión social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación inicial

 

Mediante cuestionario  y/o tarea en la que se valorarán los conocimientos básicos previos sobre las
asignaturas de la materia.

 

Evaluación continua

 

Mediante portafolios que integrará las producciones del estudiante a lo largo del proceso de apren-
dizaje: síntesis de lecturas, ensayos, cuestiones, actividades prácticas, resolución de problemas,
elaboración de proyectos y programas, trabajos cooperativos, etc.

 

Evaluación final

 

Mediante prueba final oral o escrita de carácter teórico-práctico en la que el estudiante demuestre el
dominio de las competencias específicas de las asignaturas de la materia

 

Autoevaluación  : valoración, por parte del estudiante, del proceso y resultados del aprendizaje,
que servirá al profesor para matizar la calificación, atendiendo a la madurez y capacidad autocrítica
del estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.
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CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE8 - Ser capaz de identificar el grado de desarrollo de un sujeto en todas sus dimensiones

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE12 - Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, social y profesional.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE19 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

71 / 160

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE21 - Ejercer la docencia en diferentes contextos socioeducativos.

CE22 - Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y profesionales.

CE23 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y medios didácticos y actividades socioeducativos.

CE24 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo.

CE25 - Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los diferentes contextos y necesidades.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE27 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención socioeducativa en diversos
contextos.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas. 40 100

Tutorías presenciales o virtuales. 20 100

Actividades complementarias. 11 0

Evaluación. 15 100

Clases teóricas. 80 100

Estudio y trabajo autónomo. 152.5 0

Estudio y trabajo en grupo. 106.5 0

Talleres 5 100

Seminarios 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio del alumno relacionado con las clases teóricas y elaboración de un portafolios.

Exposición de contenidos por parte del profesor.

Prácticas de aula: aplicaciones de la teoría, estudio de casos, solución de problemas¿

Instrucción basada en contribuciones orales y escritas de los alumnos, en torno a un núcleo de contenidos, guiados por el profesor,
con presentación por parte de los estudiantes.

Elaboración de un proyecto por parte de los estudiantes con presentación a la clase.

Periodo de instrucción realizado por el profesor con los alumnos para revisar y discutir materiales y temas de las clases.

Otras actividades formativas relacionadas con la asignatura: lecturas, conferencias, jornadas, etc.

Conjunto de pruebas para constatar la adecuación del proceso de aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Cuestionarios. 0.0 0.0

Prueba final oral o escrita de carácter
teórico-práctico.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Didáctica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Didáctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Los sujetos, los procesos y los contextos de aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado como sujetos, entre las regulaciones institucionales y los contextos culturales.

Estudiantes diferentes para una cultura común y diversa.

La importancia del entorno en los procesos de aprendizaje y en sus resultados.

La planificación como anticipación de los procesos de enseñanza y aprendizaje:
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 Lo que se quiere enseñar: el currículo.

Lo que se enseña: las prácticas dominantes.

Métodos, medios y materiales didácticos.

Lo que podemos conocer acerca de los efectos de la enseñanza: la evaluación.

Cambios curriculares y modelos de innovación

Estrategias en la innovación didáctica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos,

Desarrollados de forma continua para entender y orientar los procesos de aprendizaje así como comprobar el cumplimiento  de los planes de trabajo previamente progra-
mados para los diferentes tiempos lectivos, en orden a facilitar la auto regulación que favorezca el aprendizaje autónomo. A los efectos de acreditar el cumplimiento de
los objetivos, dominio de los contenidos y afianzamiento de las competencias, se desarrollarán los procedimientos de evaluación que sean más adecuados a los compo-
nentes de las diferentes materias y asignaras, teniendo en cuenta los planes formulados explícitamente a los alumnos y alumnas, así como las actividades previstas. Ade-
más de los controles establecidos de manera continuada, se considerarán las producciones o trabajos realizados, la calidad  de las respuestas en diferentes pruebas, la asis-
tencia y participación en actividades prácticas, talleres y seminarios, realización de trabajos individuales o en grupo. La ponderación que se otorgará a cada uno de los as-
pectos para determinar la calificación se establecerá de acuerdo con la relevancia de las actividades y  trabajos desarrollados  en cada  caso.
METODOLOGÍA.

La metodología de la materia se adaptará al contexto de las diferentes asignaturas.

Puede reconocerse, así, un proceso de aprendizaje que se desarrolla a través de las asignaturas, y
que se articula del siguiente modo:

1.             Primeras sesiones: presentación y clases teóricas. Los primeros temas se desarrollarán fun-
damentalmente a través de la lección magistral, complementando esta modalidad de enseñanza
con otras actividades acordes con los temas tratados (comentarios de texto, ejercicios grupales, di-
námicas de grupo que ayuden a consolidar los diferentes conocimientos teóricos impartidos en los
temarios, etc.).

 

2.             De forma complementaria, la dinámica de trabajo se establecerá en torno a los seminarios
de discusión. Para trabajar bajo la metodología de seminarios, se habrá depositado previamente en
fotocopiadora y/o en pizarra virtual un dossier para facilitar las lecturas que serán objeto de debate.
También está previsto intercalar la dinámica de los seminarios con los talleres vinculados a algunos
temas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE22 - Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y profesionales.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral y dinámicas
participativa individual y grupal.

37 100

Talleres, proyecto de investigación. 9 100

Entrevistas individuales y grupales. 14 100

Actividades prácticas. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y debate.

Exposición de contenidos por parte del profesor.

Lecturas, debates y diseños.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 0.0 0.0

Asistencia y participación en actividades
prácticas.

0.0 0.0

Talleres y seminarios. 0.0 0.0

Realización de trabajos individuales o en
grupo.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Educación Comparada e Internacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Educación Comparada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Social Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

o             Evolución de los problemas educativos en la segunda mitad del siglo XX

o             Los procesos de reforma educativa de los países de la OCDE y de América Latina

o             La Unión Europea y la educación

o             Los problemas educativos del mundo en desarrollo

o             Las organizaciones Internacionales y la Política Educativa

o             Los programas mundiales en materias de educación

o             Aspectos básicos de la comparación en educación

o             Evolución de la Educación Social en el s. XX

o             Modelos formativos europeos de educadores sociales

o             Estudio de casos en la formación de los educadores sociales

o             Organizaciones de educadores sociales y fuentes de documentación

o             Cooperación al Desarrollo y Educación para el desarrollo

o              Modelos de desarrollo y educación.

o             La Ayuda Oficial al Desarrollo y la Educación

o             El enfoque de género en cooperación al desarrollo

o             Empoderamiento, educación y  participación de la mujer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y
actitudinales) asociadas a la materia, la evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos,
teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diferentes opciones elegidas.
Se emplearán, entre otros, los siguientes procedimientos:

1.              Pruebas de repuesta corta:   Comprensión de conceptos básicos de la materia.

2.              Pruebas de respuesta larga:   Desarrollar un ensayo escrito.

3.              Pruebas orales:   Saber expresar oralmente un trabajo o lectura.

4.              Pruebas objetivas  de respuesta corta al final de cada bloque temático, donde se valorará
la adquisición de conocimientos

5.              Estudio y trabajo en grupo:   ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas
a través de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a tra-
vés de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de inter-
acción).

6.              Pruebas de ejecución:   Saber aplicar el conocimiento teórico a problemas concretos (dise-
ño, ejecución y evaluación).
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7.              Informes/Memorias:   Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y
Memorias.

8.              Trabajo escritoindividual:  (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habi-
lidades de búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización temporal del trabajo realizado,
(c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas,
(e) la originalidad, actualidad e interés del tema (20% de la calificación).

9.              Prueba final escrita  : con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su
adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y (d) la capacidad de
aplicar esos conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

10.           Sistemas de autoevaluación:  se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para
juzgar sus propios logros.

11.           Portafolio  : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asisten-
cia a las clases, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos, informes, prácticas, ejer-
cicios y, en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

12.           Actitudes (Escalas):  Grado de participación en implicación en el desarrollo de las tareas
de aprendizaje.

   
Cada una de esos mecanismos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la impor-
tancia asignada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visitas de profesores y especialistas
extranjeros.

6 100

Trabajos prácticos evaluación 3 0

Preparación y realización de pruebas de
evaluación

3 100

Sesiones de tutorización individual y
grupal

3 0

Clases prácticas. 45 100

Tutorías presenciales o virtuales. 42 100

Actividades complementarias. 18.1 0

Clases teóricas. 60.1 100

Estudio y trabajo autónomo. 45 0

Estudio y trabajo en grupo. 30 0

Talleres 30 100

Seminarios 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura, estudio y debate en torno a temas guiados por el profesor, elaboración de informes, búsqueda de fuentes documentales,
exposiciones y debates de los estudiantes.

Asesoría personalizada sobre temas de estudio y trabajo, revisión y discusión de temas y materiales.

Otras actividades formativas relacionadas con las asignaturas.

Pruebas escritas, objetivas, entrevistas, ensayos, asistencia y participación en actividades prácticas, trabajos, portafolios,
autoevaluación.

Estudio del alumno relacionado con las clases teóricas y elaboración de un portafolios.

Exposición y debate.

Trabajos de grupo; debates; elaboración de informes; estudio de casos, expresión.

Lección magistral.

Comentarios de texto; estudio de casos; resolución de ejercicios prácticos; búsqueda de información y documentación educativa en
bases de datos e Internet; evaluación de recursos en Red.

Aprendizaje cooperativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de repuesta corta. 0.0 0.0

Pruebas de respuesta larga. 0.0 0.0

Pruebas orales. 0.0 0.0

Pruebas objetivas. 0.0 0.0

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Pruebas de ejecución. 0.0 0.0
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Informes y Memorias. 0.0 0.0

Trabajo escrito individual. 0.0 0.0

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Actitudes (Escalas). 0.0 0.0

NIVEL 2: Cooperación al Desarrollo y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cooperación al Desarrollo y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

o             Evolución de los problemas educativos en la segunda mitad del siglo XX

o             Los procesos de reforma educativa de los países de la OCDE y de América Latina

o             La Unión Europea y la educación

o             Los problemas educativos del mundo en desarrollo

o             Las organizaciones Internacionales y la Política Educativa

o             Los programas mundiales en materias de educación

o             Aspectos básicos de la comparación en educación

o             Evolución de la Educación Social en el s. XX

o             Modelos formativos europeos de educadores sociales

o             Estudio de casos en la formación de los educadores sociales

o             Organizaciones de educadores sociales y fuentes de documentación

o             Cooperación al Desarrollo y Educación para el desarrollo

o              Modelos de desarrollo y educación.

o             La Ayuda Oficial al Desarrollo y la Educación

o             El enfoque de género en cooperación al desarrollo
Empoderamiento, educación y  participación de la mujer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y
actitudinales) asociadas a la materia, la evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos,
teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diferentes opciones elegidas.
Se emplearán, entre otros, los siguientes procedimientos:

1.              Pruebas de repuesta corta:   Comprensión de conceptos básicos de la materia.

2.              Pruebas de respuesta larga:   Desarrollar un ensayo escrito.

3.              Pruebas orales:   Saber expresar oralmente un trabajo o lectura.

4.              Pruebas objetivas  de respuesta corta al final de cada bloque temático, donde se valorará
la adquisición de conocimientos

5.              Estudio y trabajo en grupo:   ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas
a través de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a tra-
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vés de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de inter-
acción).

6.              Pruebas de ejecución:   Saber aplicar el conocimiento teórico a problemas concretos (dise-
ño, ejecución y evaluación).

7.              Informes/Memorias:   Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y
Memorias.

8.              Trabajo escritoindividual:  (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habi-
lidades de búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización temporal del trabajo realizado,
(c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas,
(e) la originalidad, actualidad e interés del tema (20% de la calificación).

9.              Prueba final escrita  : con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su
adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y (d) la capacidad de
aplicar esos conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

10.           Sistemas de autoevaluación:  se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para
juzgar sus propios logros.

11.           Portafolio  : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asisten-
cia a las clases, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos, informes, prácticas, ejer-
cicios y, en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

12.           Actitudes (Escalas):  Grado de participación en implicación en el desarrollo de las tareas
de aprendizaje.

   
Cada una de esos mecanismos de evaluación tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la impor-
tancia asignada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Visitas de profesores y especialistas
extranjeros.

2.3 100

Preparación y realización de pruebas de
evaluación

2.3 0

Clases prácticas. 16.8 100

Tutorías presenciales o virtuales. 16.8 100

Actividades complementarias. 6.7 0

Clases teóricas. 22.5 100

Estudio y trabajo autónomo. 16.8 0

Estudio y trabajo en grupo. 11.2 0

Talleres 11.2 100

Seminarios 5.6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura, estudio y debate en torno a temas guiados por el profesor, elaboración de informes, búsqueda de fuentes documentales,
exposiciones y debates de los estudiantes.

Estudio y preparación de clases y seminarios, realización de portafolios individual, contrato de aprendizaje.

Asesoría personalizada sobre temas de estudio y trabajo, revisión y discusión de temas y materiales.

Otras actividades formativas relacionadas con las asignaturas.

Pruebas escritas, objetivas, entrevistas, ensayos, asistencia y participación en actividades prácticas, trabajos, portafolios,
autoevaluación.

Exposición y debate.

Trabajos de grupo; debates; elaboración de informes; estudio de casos, expresión.

Lección magistral.

Comentarios de texto; estudio de casos; resolución de ejercicios prácticos; búsqueda de información y documentación educativa en
bases de datos e Internet; evaluación de recursos en Red.

Aprendizaje cooperativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de repuesta corta. 0.0 0.0

Pruebas de respuesta larga. 0.0 0.0

Pruebas orales. 0.0 0.0

Pruebas objetivas. 0.0 0.0
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Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Pruebas de ejecución. 0.0 0.0

Informes y Memorias. 0.0 0.0

Trabajo escrito individual. 0.0 0.0

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Actitudes (Escalas). 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación y Diagnóstico en Educación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación de Programas e Instituciones socioeducativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Programas e Instituciones Socioeducativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

EVALUACIÓN DE PROGRAMAS E INSTITUCIONES SOCIOEDUCATIVAS

6  cred. Obligatoria (3º).

 

· Revisión conceptual (la evaluación como investigación, fundamentos teóricos y metodológicos, su re-
lación con otras disciplinas)

· Modelos de evaluación de programas y proyectos
· Componentes en procesos de evaluación (funciones, tipos, agentes, indicadores y criterios, recogida

de información, el informe de evaluación).
· Evaluación de proyectos socioeducativos y comunitarios
· Evaluación de programas de intervención socioeducativa
· Evaluación de entidades e instituciones socioeducativas. Gestión de calidad. Normas ISO, modelo

EFQM.
· Calidad de la evaluación: metaevaluación. Guías de revisión en evaluación. Dilemas éticos y metodo-

lógicos.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se emplearán diferentes procedimientos de evaluación, que permitan valorar conjuntamente la ad-
quisición de las diferentes competencias implicadas.

 

El sistema de evaluación recogerá los resultados del aprendizaje de los estudiantes de una forma
continuada a partir de varias pruebas escritas que corresponderán a un 50% de la calificación.

 

Asimismo, se realizarán pruebas de laboratorio y prácticas en aula tutorizadas, cuyo desarrollo y
productos permitirán valorar la adquisición de las competencias prácticas de la asignatura (25%)

 

Finalmente se evaluará el trabajo de campo mediante uno o varios trabajos individuales o grupales
(25%), valorando tanto el desarrollo como el producto final de los mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG21 - Gestión de la calidad.
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Laboratorio. 9.1 100

Trabajos prácticos diagnóstico 12.9 0

Trabajos prácticos evaluación 21.4 0

Clase presencial. 18.3 100

Clases prácticas. 34.1 100

Tutorías presenciales o virtuales. 6.3 0

Actividades complementarias. 5.7 0

Evaluación. 4.9 0

Estudio y trabajo autónomo. 37.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y análisis en el aula de los conceptos y procedimientos de la materia, mediante lección magistral y desarrollo de
dinámicas en aula

Practica de aula: estudio de casos, análisis diagnósticos, revisión crítica de procesos de diagnóstico y evaluación

Actividades con equipamiento especializado.

Revisión o discusión temas o materiales.

Presentación trabajos de campo de diagnóstico

Trabajo de grupo para preparar el diseño de un plan de evaluación, tutorizado mediante seguimiento en el aula

Estudio individual de los contenidos de la materia, trabajo individual de reflexión y análisis

Evaluación del progreso y final

Actividades formativas relacionadas y voluntarias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 50.0 50.0

Realización de trabajos individuales o en
grupo.

25.0 25.0

Pruebas de orientación práctica en aula
tutorizada.

25.0 25.0

NIVEL 2: Diagnóstico y Atención Socioeducativa a la Diversidad
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diagnóstico y Atención Socioeducativa a la Diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA A LA DIVERSIDAD.

4,5 cred. Optativa. (4ª)

 

La asignatura de DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA A LA DIVERSIDAD desarrolla
una base teórica y una metodología diagnóstica socioeducativa con el fin de proveer de unos recur-
sos básicos para el conocimiento y análisis de la realidad social diversa y multicultural. Epistemo-
lógicamente se ofrece una visión compleja y dinámica de los fenómenos sociales y ofreciendo una
metodología que atienda a la multiplicidad de variables que intervienen en los problemas de la vida
cotidiana. Además se potenciarán unos criterios éticos en el desarrollo de la formación de los futu-
ros profesionales del campo de la educación social.

 

1. Aprender a identificar distintas metodologías diagnósticas en el ámbito de la investigación social.

2. Conocer el modelo de diagnóstico pedagógico aplicado en el ámbito de la educación social.

4. Diagnostico de situaciones complejas en torno al desarrollo personal, social, institucional y cultu-
ral.

5. Procesos diagnósticos de los ámbitos socioemocional, representaciones cognitivas, comunica-
ción interpersonal, diversidad, marginación y educación no formal.

6. Procesos de análisis de la autoestima, garantía de pertenencia, aceptación social y proceso de
identificación.

7. Integrar el proceso diagnóstico como a instrumento básico en la práctica profesional del educador
social.

8. Experimentar los diferentes instrumentos y técnicas utilizadas en la metodología del proceso
diagnóstico en educación social.

9 Desarrollar formas de actuación profesional éticas en el diagnóstico en educación social .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se emplearán diferentes procedimientos de evaluación, que permitan valorar conjuntamente la ad-
quisición de las diferentes competencias implicadas.

 

El sistema de evaluación recogerá los resultados del aprendizaje de los estudiantes de una forma
continuada a partir de varias pruebas escritas que corresponderán a un 50% de la calificación.

 

Asimismo, se realizarán pruebas de laboratorio y prácticas en aula tutorizadas, cuyo desarrollo y
productos permitirán valorar la adquisición de las competencias prácticas de la asignatura (25%)

 

Finalmente se evaluará el trabajo de campo mediante uno o varios trabajos individuales o grupales
(25%), valorando tanto el desarrollo como el producto final de los mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.
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CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG21 - Gestión de la calidad.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Laboratorio. 6.9 100

Trabajos prácticos diagnóstico 9.7 0

Trabajos prácticos evaluación 16.1 0

Clase presencial. 13.7 100

Clases prácticas. 25.6 100

Tutorías presenciales o virtuales. 4.7 0

Actividades complementarias. 4.3 0

Evaluación. 3.6 100

Estudio y trabajo autónomo. 27.9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación y análisis en el aula de los conceptos y procedimientos de la materia, mediante lección magistral y desarrollo de
dinámicas en aula

Practica de aula: estudio de casos, análisis diagnósticos, revisión crítica de procesos de diagnóstico y evaluación

Actividades con equipamiento especializado.

Revisión o discusión temas o materiales.

Presentación trabajos de campo de diagnóstico

Trabajo de grupo para preparar el diseño de un plan de evaluación, tutorizado mediante seguimiento en el aula

Estudio individual de los contenidos de la materia, trabajo individual de reflexión y análisis

Evaluación del progreso y final

Actividades formativas relacionadas y voluntarias.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas. 50.0 50.0

Realización de trabajos individuales o en
grupo.

25.0 25.0

Pruebas de orientación práctica en aula
tutorizada.

25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Teóricos y Epistemológicos de la Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Teóricos y Epistemológicos de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Teóricos y Epistemológicos de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Epistemología de las Ciencias de la Educación

-Análisis del lenguaje de las teorías educativas

-La acción educativa

-La educación como relación

-Libertad y autoridad en la educación

-Las finalidades de la educación: educación emocional, educación en valores y actitudes, educación
moral y educación estética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Estudio y trabajo en grupo ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través
de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a través de pe-
queños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción).

Entrevistapara comprobar el nivel de adquisición de las competencias alcanzado por el estudiante
después de cada bloque temático

Evaluación de un trabajo escrito tomando en consideración (a) las habilidades de búsqueda bi-
bliográfica e información, (b) la organización temporal del trabajo realizado, (c) la organización de
las ideas y argumentos expresados, (d) la adecuación de la redacción y exposición, (e) la originali-
dad, actualidad e interés en el planteamiento del tema

Prueba final escrita, mediante prueba objetiva de respuesta corta, con la que se evaluarán (a) la
adquisición de conocimientos, (b) su adecuada comprensión, (c) la capacidad para la exposición y
argumentación; y (d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas y problemas de la Filoso-
fía de la Educación.

Autoevaluación final del propio estudiante, donde se valorará la autonomía y la capacidad autocríti-
ca para juzgar sus propios logros.

Valoración de Portafolio: Recogida de información para derivar la calificación en función de la
asistencia a las clases, la preparación, asistencia y participación a seminarios, la presentación de
los trabajos e informes, las prácticas y ejercicios y, en general, las producciones del estudiante a lo
largo de su proceso de aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aprendizaje basado en problemas. 15 100

Presentación de trabajos. 5 100

Estudio y trabajos teóricos de los
estudiantes

40 0

Estudios y trabajos prácticos de los
estudiantes

25 0

Clases prácticas. 15 100

Tutorías presenciales o virtuales. 5 100

Actividades complementarias. 10 0

Evaluación. 5 100

Clases teóricas. 20 100

Seminarios 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición del profesor con participación de los estudiantes.

Exposición y discusión de las contribuciones de los estudiantes con el asesoramiento del profesor.

Planteamiento, deliberación y ejecución de actividades por los estudiantes para la solución de problemas educativos.

Estudios de casos, delimitación de problemas educativos, análisis del lenguaje de textos o teorías educativos.

Exposición de trabajos asignados en grupos cooperativos.

Orientar y deliberar entre profesores y alumnos sobre materiales, temas o proyectos.

Conjunto de pruebas para constatar la adecuación del proceso de aprendizaje.

Aprendizajes relacionados con las clases teóricas. Preparación de seminarios, lecturas, investigaciones, memorias y trabajos que han
de ser presentados al profesor o expuestos en clase.

Preparación, ejecución y presentación de los trabajos relacionados con las clases prácticas y con los proyectos de resolución de
problemas educativos.

Actividades formativas voluntarias que respondan a los intereses del alumnado y que, de alguna manera, estén relacionadas con la
asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0
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Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Entrevista. 0.0 0.0

Evaluación de un trabajo escrito. 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Historia de la Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Educación Social en España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

-              Origen del fenómeno educativo y circunstancias sociales, políticas, económicas y religiosas
que han intervenido en su evolución histórica.

 

-               Sistemas, instituciones y organizaciones de educación y formación en su perspectiva históri-
ca.

 

-               Principales reflexiones y propuestas educativas en su devenir histórico.

 

-               Primeras formas de atención y protección social y educativa.

 

-               Acción social y reformadora en la modernidad: polémica doctrinal sobre la pobreza y educa-
ción de los huérfanos y políticas de control, confinamiento y educación de pobres.

 

-               De las políticas de represión, control, trabajo, asistencia y educación, en los proyectos ilus-
trados, a la secularización de la acción social en el liberalismos decimonónico

 

-               Educación y asistencia social en el siglo XX. De los inicios intervencionistas del Estado a la
configuración de los Servicios Sociales como sistema público y organizado de protección social

 

-               Políticas sociales de protección al menor: abandono, delincuencia y trabajo

 

-               Proceso de configuración de la educación ambiental, ocio y tiempo libre y de la educación no
formal de adultos en la historia.

 

-               La educación popular en Europa y América latina en los siglos XIX y XX.

 

-               La Extensión Universitaria en Europa y Estados Unidos. Las Universidades Populares en Eu-
ropa y América Latina.

 

-               El problema del analfabetismo en el mundo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diversas opcio-
nes elegidas por éstos.
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Se emplearán, entre otras: pruebas escritas, asistencia y participación activa en prácticas, seminarios y talleres, realización de trabajos individuales
y en grupo, así como autoevaluación. Cada uno de estos mecanismos, tendrá asignado un porcentaje de la nota final, de acuerdo con la importancia
otorgada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE3 - Conocer e interpretar los procesos históricos de los sistemas, instituciones y organizaciones de educación y formación.

CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas. 14.3 100

Tutorías presenciales o virtuales. 4.3 100

Actividades complementarias. 4.3 0

Evaluación. 4.3 0

Clases teóricas. 28.6 100

Talleres y Seminarios. 8.6 100

Estudio y trabajo autónomo. 68.6 0

Estudio y trabajo en grupo. 17.2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor o de los alumnos, para justificar, enmarcar y clarificar los distintos contenidos
temáticos.

Lectura, análisis y valoración crítica de fuentes. Comentarios individuales y grupales de textos histórico-pedagógicos.

Búsqueda de fuentes documentales y de estudios referidos a las mismas. Iniciación a las principales estrategias y técnicas de
investigación histórico-pedagógicas.

Estudio relacionado con las clases teóricas, prácticas, seminarios y talleres, acerca de los contenidos de la materia.

Diseño, elaboración y presentación escrita y oral de trabajos en grupo.

Revisión y orientación del trabajo individual y en grupo.

Complementación con tareas optativas de profundización, propuestas por el propio alumno.

Pruebas escritas, asistencia y participación activa en prácticas, seminarios y talleres, realización de trabajos individuales y en grupo,
así como autoevaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 0.0 0.0

Asistencia y participación en actividades
prácticas.

0.0 0.0
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Talleres y seminarios. 0.0 0.0

Realización de trabajos individuales o en
grupo.

0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

NIVEL 2: Historia de la Educación Popular y de Adultos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Educación Popular y de Adultos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

 

-               Origen del fenómeno educativo y circunstancias sociales, políticas, económicas y religiosas
que han intervenido en su evolución histórica.

 

-               Sistemas, instituciones y organizaciones de educación y formación en su perspectiva históri-
ca.

 

-               Principales reflexiones y propuestas educativas en su devenir histórico.

 

-               Primeras formas de atención y protección social y educativa.

 

-               Acción social y reformadora en la modernidad: polémica doctrinal sobre la pobreza y educa-
ción de los huérfanos y políticas de control, confinamiento y educación de pobres.

 

-               De las políticas de represión, control, trabajo, asistencia y educación, en los proyectos ilus-
trados, a la secularización de la acción social en el liberalismos decimonónico

 

-               Educación y asistencia social en el siglo XX. De los inicios intervencionistas del Estado a la
configuración de los Servicios Sociales como sistema público y organizado de protección social

 

-               Políticas sociales de protección al menor: abandono, delincuencia y trabajo

 

-               Proceso de configuración de la educación ambiental, ocio y tiempo libre y de la educación no
formal de adultos en la historia.

 

-               La educación popular en Europa y América latina en los siglos XIX y XX.

 

-               La Extensión Universitaria en Europa y Estados Unidos. Las Universidades Populares en Eu-
ropa y América Latina.

 

-               El problema del analfabetismo en el mundo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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La evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas
por los alumnos y las diversas opciones elegidas por éstos.

 

Se emplearán, entre otras: pruebas escritas, asistencia y participación activa en prácticas, semina-
rios y talleres, realización de trabajos individuales y en grupo, así como autoevaluación. Cada uno
de estos mecanismos, tendrá asignado un porcentaje de la nota final, de acuerdo con la importancia
otorgada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE3 - Conocer e interpretar los procesos históricos de los sistemas, instituciones y organizaciones de educación y formación.

CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia a tutorias personales. 3.2 100

Clases prácticas. 10.7 100

Actividades complementarias. 3.2 0

Clases teóricas. 21.4 100

Talleres y Seminarios. 6.4 100

Estudio y trabajo autónomo. 51.4 0

Estudio y trabajo en grupo. 12.9 0

Actividades de evaluación. 3.2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor o de los alumnos, para justificar, enmarcar y clarificar los distintos contenidos
temáticos.

Lectura, análisis y valoración crítica de fuentes. Comentarios individuales y grupales de textos histórico-pedagógicos.

Búsqueda de fuentes documentales y de estudios referidos a las mismas. Iniciación a las principales estrategias y técnicas de
investigación histórico-pedagógicas.

Estudio relacionado con las clases teóricas, prácticas, seminarios y talleres, acerca de los contenidos de la materia.

Diseño, elaboración y presentación escrita y oral de trabajos en grupo.

Revisión y orientación del trabajo individual y en grupo.

Complementación con tareas optativas de profundización, propuestas por el propio alumno.

Pruebas escritas, asistencia y participación activa en prácticas, seminarios y talleres, realización de trabajos individuales y en grupo,
así como autoevaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 0.0 0.0

Asistencia y participación en actividades
prácticas.

0.0 0.0

Talleres y seminarios. 0.0 0.0

Realización de trabajos individuales o en
grupo.

0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Métodos de Investigación en Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos y Técnicas para la Investigación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Datos en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Recogida de Información en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medición Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos.

MATERIA

Proceso General de Investigación en Educación (aproximaciones cuantitativa, cualitativa y mixta).
Métodos de Recogida de Información: estructurados, semiestructurados y no estructurados. Funda-
mentos de Medición. Análisis de Datos: cuantitativos y cualitativos. Criterios de calidad en Investiga-
ción Educativa. Herramientas informáticas para la Investigación Educativa. Gestión  y difusión  co-
nocimiento: proyectos, informes, y redes sociales y de participación.

Análisis de datos en educación, 6 créditos ECTS, carácter obligatorio

Métodos de recogida de información en educación, 6 créditos ECTS, carácter obligatorio

Medición educativa, 6 créditos ECTS, carácter obligatorio

ASIGNATURAS

 

Análisis de datos en Educación

El análisis de datos dentro del Proceso General de Investigación. Herramientas para el análisis de
datos. Análisis de datos cuantitativo. Análisis de datos Cualitativo. Criterios de calidad en el análisis
de datos.

 

Métodos de recogida de información en educación

Los MRI en el Proceso General de Investigación. Criterios de calidad de los Métodos de Recogida
de Información. MRI estructurados, semiestructurados y no estructurados. Aproximaciones cualita-
tivas y cuantitativas. Implicación y rol del investigador. Principios éticos en la utilización de los MRI.
Gestión de la información en MRI.

 

Medición educativa

Evaluación Normativa y Evaluación Criterial. Elaboración y utilización de instrumentos para educa-
ción. Tipología de pruebas de Rendimiento.  Proceso de elaboración de una prueba educativa. Aná-
lisis de los elementos de una prueba educativa: Parámetros básicos, sesgo. Criterios de bondad de
una prueba educativa: Fiabilidad y Validez.  Estandarización.  Introducción a las teorías alternativas
en el diseño de instrumentos: Teoría de Respuesta al Item y Teoría de la Generalizabilidad.  Prue-
bas educativas administradas y/o asistidas por ordenador.  Informes técnicos de pruebas.  Criterios
de calidad de las pruebas. Análisis críticos de sus componentes técnicos. Interpretación de manua-
les técnicos de pruebas.  Calidad y ética. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación de las competencias por parte del alumno se realizará combinando diferentes tipos de informaciones, vinculadas a las distintas activida-
des que los alumnos desarrollarán en la asignatura. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos:

a) Examen, que consistirá en la realización de una prueba escrita y/o una prueba objetiva, fundamentalmente de aplicación práctica de los contenidos
de la asignatura.

b) Portafolios, en el que se incluirán trabajos realizados en grupo, individuales y trabajo de campo por parte del alumno, así como actividades realiza-
das en clase.

c) Exposiciones en clase de trabajos, actividades de clase, etc.
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d) Entrevistas con los alumnos.

e) Participación en las distintas actividades de clase.

 

  Cada una de esos mecanismos tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia otorgada y el contrato de aprendizaje
formalizado con los alumnos.
METODOLOGÍA.

La metodología didáctica está basada en el desarrollo de los contenidos mediante una estrecha vin-
culación entre teoría y práctica, combinando tanto el trabajo grupal y colaborativo como el trabajo in-
dividual, y tomando como eje vertebrador de las asignaturas el acercamiento al desarrollo de un ca-
so real de investigación, guiado por el profesor. Además, las tecnologías de la información y comu-
nicación se utilizan para promover un entorno de aprendizaje enriquecido, el aprendizaje mezclado
(blended learning).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG21 - Gestión de la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.
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CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE23 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y medios didácticos y actividades socioeducativos.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE27 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención socioeducativa en diversos
contextos.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exámenes 10.8 100

Asistencia a cursos, seminarios y jornadas. 7.6 100

Tutorías presenciales o virtuales. 25.6 100

Estudio autónomo. 114 0

Clases teóricas. 60 100

Prácticas (aula de informática). 116 100

Estudio y trabajo en grupo. 92 0

Seminarios 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas, Aprendizaje colaborativo, Gestión de proyectos.

Exposición, debate y coordinación. Aprendizaje colaborativo. Construcción del conocimiento.

Aprendizaje colaborativo, basado en proyectos.

Contrato de aprendizaje.

Atención individualizada y/o grupal.

Lección magistral.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio. 0.0 0.0

Entrevista. 0.0 0.0

Examen. 0.0 0.0

Exposiciones en clase de trabajos,
actividades de clase, etc.

0.0 0.0

Participación en las distintas actividades
de clase.

0.0 0.0

NIVEL 2: Gestión y Difusión del Conocimiento en el Ámbito Educativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y Difusión del Conocimiento en el Ámbito Socioeducativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos.

MATERIA
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Proceso General de Investigación en Educación (aproximaciones cuantitativa, cualitativa y mixta).
Métodos de Recogida de Información: estructurados, semiestructurados y no estructurados. Funda-
mentos de Medición. Análisis de Datos: cuantitativos y cualitativos. Criterios de calidad en Investiga-
ción Educativa. Herramientas informáticas para la Investigación Educativa. Gestión  y difusión  co-
nocimiento: proyectos, informes, y redes sociales y de participación.

ASIGNATURAS

Gestión y difusión del conocimiento en el ámbito socioeducativo, 4,5 créditos, carácter optativo.

Gestión y difusión del conocimiento en el ámbito socioeducativo
Soportes básicos del conocimiento. Elaboración de proyectos. Elaboración de informes. Gestión de la información pa-
ra redes de participación social. Criterios de calidad en la gestión y difusión del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación de las competencias por parte del alumno se realizará combinando diferentes tipos
de informaciones, vinculadas a las distintas actividades que los alumnos desarrollarán en la asigna-
tura. Para ello se utilizarán diferentes procedimientos:

a) Examen, que consistirá en la realización de una prueba escrita y/o una prueba objetiva, funda-
mentalmente de aplicación práctica de los contenidos de la asignatura.

b) Portafolios, en el que se incluirán trabajos realizados en grupo, individuales y trabajo de campo
por parte del alumno, así como actividades realizadas en clase.

c) Exposiciones en clase de trabajos, actividades de clase, etc.

d) Entrevistas con los alumnos.

e) Participación en las distintas actividades de clase.

 

  Cada una de esos mecanismos tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia
otorgada y el contrato de aprendizaje formalizado con los alumnos.
METODOLOGíA.

La metodología didáctica está basada en el desarrollo de los contenidos mediante una estrecha vin-
culación entre teoría y práctica, combinando tanto el trabajo grupal y colaborativo como el trabajo in-
dividual, y tomando como eje vertebrador de las asignaturas el acercamiento al desarrollo de un ca-
so real de investigación, guiado por el profesor. Además, las tecnologías de la información y comu-
nicación se utilizan para promover un entorno de aprendizaje enriquecido, el aprendizaje mezclado
(blended learning).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.
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CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG21 - Gestión de la calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE23 - Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y medios didácticos y actividades socioeducativos.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

CE27 - Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de intervención socioeducativa en diversos
contextos.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exámenes 2.7 100

Asistencia a cursos, seminarios y jornadas. 1.9 100

Tutorías presenciales o virtuales. 6.4 100

Clases teóricas. 15 100

Prácticas (aula de informática). 29 100

Estudio y trabajo autónomo. 28.5 0
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Estudio y trabajo en grupo. 23 0

Seminarios 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas, Aprendizaje colaborativo, Gestión de proyectos.

Exposición, debate y coordinación. Aprendizaje colaborativo. Construcción del conocimiento.

Aprendizaje colaborativo, basado en proyectos.

Contrato de aprendizaje.

Atención individualizada y/o grupal.

Lección magistral.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio. 0.0 0.0

Entrevista. 0.0 0.0

Examen. 0.0 0.0

Exposiciones en clase de trabajos,
actividades de clase, etc.

0.0 0.0

Participación en las distintas actividades
de clase.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Organización y Dirección Educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y Dirección Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Dirección de Instituciones Socioeducativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURAS DE QUE CONSTA LA MATERIA:

 

1.- Organización y Dirección de instituciones socioeducativas (6 c.) OBL.

Definición y características de las instituciones socioeducativas

Las relaciones entre las dimensiones institucional y organizativa

Diseños organizativos de instituciones socioeducativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

 

1.- entrevistas tutoriales

2.- evaluación de un ensayo producido por el /la estudiante

3.- autoevaluación

4.- registros de asistencia a seminarios y actividades diversas
5.- registro de materiales y recursos varios utilizados para la preparación de la materia.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE28 - Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

CE30 - Organizar y gestionar centros, instituciones, servicios y recursos educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral y dinámicas
participativa individual y grupal.

37 100

Talleres, proyecto de investigación. 20 100

Entrevistas individuales y grupales. 14 100

Proyecto de investigación sobre un
problema vinculado a una parte sustantiva
de la asignatura, donde el alumnado
pondrán en práctica competencias
generales como análisis y síntesis,
gestión de la información, resolución de
problemas y toma de decisiones, crítica y
autocrítica, realización de investigación
educativa en diferentes contextos.

79 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y debate.

Lecturas, debates y diseños.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Entrevista. 0.0 0.0

Evaluación de un trabajo escrito. 0.0 0.0

Registros de asistencia a seminarios y
actividades diversas.

0.0 0.0

Registro de materiales y recursos varios
utilizados para la preparación de la
materia.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Política y Educación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Política de la Educación I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política de la Educación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

-           Política de la Educación: conceptos y dimensiones

-           Vinculaciones políticas de la educación y del sistema educativo

-           Estado y educación

-           Los derechos y las libertades en educación

-           El compromiso de la Política educativa con la democracia: igualdad, participación, ciudadanía
e inclusión social.

-           Transformaciones socio-culturales: repercusiones en el sistema educativo

-           Principios constitucionales del sistema educativo español

-           El discurso social y político sobre la educación en España

-           La situación del sistema educativo en España

-           Ordenamiento legislativo básico

-           Política autonómica en educación

-           La política de juventud. Principios fundamentales y modelos de aplicación en España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y
actitudinales) asociadas a la materia, la evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos,
teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diferentes opciones elegidas.
Se emplearán, entre otros, los siguientes procedimientos:

1.        Pruebas de repuesta corta:  Comprensión de conceptos básicos de la materia.

2.        Pruebas de respuesta larga:  Desarrollar un ensayo escrito.

3.        Pruebas orales:  Saber expresar oralmente un trabajo o lectura.

4.          Pruebas objetivas  de respuesta corta al final de cada bloque temático, donde se valorará la
adquisición de conocimientos

5.        Estudio y trabajo en grupo:  ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a
través de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a través
de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interac-
ción).

6.        Pruebas de ejecución:  Saber aplicar el conocimiento teórico a problemas concretos (diseño,
ejecución y evaluación).

7.        Informes/Memorias:  Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y Me-
morias.
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8.          Trabajo escritoindividual:  (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilida-
des de búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización temporal del trabajo realizado, (c) la
organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas, (e) la
originalidad, actualidad e interés del tema (20% de la calificación).

9.          Prueba final escrita  : con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su
adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y (d) la capacidad de
aplicar esos conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

10.       Sistemas de autoevaluación:  se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar
sus propios logros.

11.       Portafolio  : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a
las clases, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos, informes, prácticas, ejercicios
y, en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

12.       Actitudes (Escalas):  Grado de participación en implicación en el desarrollo de las tareas de
aprendizaje.

 

Cada uno de estos mecanismos tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia
otorgada y del contrato de aprendizaje establecido con el alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.
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CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE21 - Ejercer la docencia en diferentes contextos socioeducativos.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exámenes 11.4 100

Asistencia a cursos, seminarios y jornadas. 21.4 100

Clases no presenciales 28.6 0

Clase presencial. 85.7 100

Clases prácticas. 57.2 100

Tutorías presenciales o virtuales. 14.3 100

Estudio y trabajo autónomo. 57.2 0

Estudio y trabajo en grupo. 24.1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de textos, resolución de problemas y estudio de casos

Preparación de clases, trabajos y estudio.

Actividades incluidas en Contrato de aprendizaje.

Asesoramiento y seguimiento del alumno y del posible contrato de aprendizaje.

Asistencia y participación

Pruebas escritas/ entrevistas, trabajos... según contrato aprendizaje.

Lección magistral.

Aprendizaje cooperativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de repuesta corta. 0.0 0.0

Pruebas de respuesta larga. 0.0 0.0

Pruebas orales. 0.0 0.0

Pruebas objetivas. 0.0 0.0

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Pruebas de ejecución. 0.0 0.0

Informes y Memorias. 0.0 0.0

Trabajo escrito individual. 0.0 0.0

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Actitudes (Escalas). 0.0 0.0

NIVEL 2: Política de la Educación II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciativas y Modelos de Política de Juventud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención y Mediación Socioeducativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

-           Política de la Educación: conceptos y dimensiones

-           Vinculaciones políticas de la educación y del sistema educativo

-           Estado y educación

-           Los derechos y las libertades en educación

-           El compromiso de la Política educativa con la democracia: igualdad, participación, ciudadanía e inclusión social.

-           Transformaciones socio-culturales: repercusiones en el sistema educativo

-           Principios constitucionales del sistema educativo español

-           El discurso social y político sobre la educación en España

-           La situación del sistema educativo en España

-           Ordenamiento legislativo básico

-           Política autonómica en educación

-           La política de juventud. Principios fundamentales y modelos de aplicación en España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para asegurar la adquisición y desarrollo de las competencias (de conocimientos, procedimentales y actitudinales) asociadas a la materia, la evalua-
ción se efectuará mediante diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las diferentes opciones elegi-
das. Se emplearán, entre otros, los siguientes procedimientos:

1.         Pruebas de repuesta corta: Comprensión de conceptos básicos de la materia.

2.         Pruebas de respuesta larga: Desarrollar un ensayo escrito.

3.         Pruebas orales: Saber expresar oralmente un trabajo o lectura.

4.         Pruebas objetivas de respuesta corta al final de cada bloque temático, donde se valorará la adquisición de conocimientos

5.         Estudio y trabajo en grupo: ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a través de un pequeño cuestionario; evaluación
continua de la adquisición de competencias a través de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de inter-
acción).

6.         Pruebas de ejecución: Saber aplicar el conocimiento teórico a problemas concretos (diseño, ejecución y evaluación).

7.         Informes/Memorias: Demostrar capacidad de síntesis en la presentación de Informes y Memorias.
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8.         Trabajo escritoindividual: (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las habilidades de búsqueda bibliográfica e información, (b) la
organización temporal del trabajo realizado, (c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecuadas, (e) la
originalidad, actualidad e interés del tema (20% de la calificación).

9.         Prueba final escrita : con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposi-
ción y argumentación; y (d) la capacidad de aplicar esos conocimientos a temas y problemas asociados con la materia.

10.      Sistemas de autoevaluación: se valorará la autonomía y la capacidad autocrítica para juzgar sus propios logros.

11.      Portafolio : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a las clases, la asistencia a seminarios, la presen-
tación de los trabajos, informes, prácticas, ejercicios y, en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje).

12.      Actitudes (Escalas): Grado de participación en implicación en el desarrollo de las tareas de aprendizaje.

 

Cada uno de estos mecanismos tendrá asignado un porcentaje de la nota final de acuerdo con la importancia otorgada y del contrato de aprendizaje
establecido con el alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el contexto internacional.

CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE9 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas educativas.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE21 - Ejercer la docencia en diferentes contextos socioeducativos.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exámenes 8.6 100

Asistencia a cursos, seminarios y jornadas. 16 100

Clases no presenciales 21.5 0

Sesiones de tutorización individual y
grupal

5 100

Clase presencial. 64.2 100

Clases prácticas. 42.8 100

Tutorías presenciales o virtuales. 5.8 0

Estudio y trabajo autónomo. 42.9 0

Estudio y trabajo en grupo. 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de textos, resolución de problemas y estudio de casos

Preparación de clases, trabajos y estudio.

Actividades incluidas en Contrato de aprendizaje.

Asesoramiento y seguimiento del alumno y del posible contrato de aprendizaje.

Asistencia y participación

Pruebas escritas/ entrevistas, trabajos... según contrato aprendizaje.

Lección magistral.

Aprendizaje cooperativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de repuesta corta. 0.0 0.0

Pruebas de respuesta larga. 0.0 0.0

Pruebas orales. 0.0 0.0

Pruebas objetivas. 0.0 0.0

Estudio y trabajo en grupo. 0.0 0.0

Pruebas de ejecución. 0.0 0.0

Informes y Memorias. 0.0 0.0

Trabajo escrito individual. 0.0 0.0

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Actitudes (Escalas). 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Psicología Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

PSICOLOGÍA SOCIAL

6 cr. Obligatoria (3º)

 

La asignatura de Psicología Social, impartida en el tercer curso, aportará a los alumnos una necesaria aproximación a ciertos aspectos psicosociales
imprescindibles para el desarrollo de su profesión. En concreto, esta asignatura introduce a los alumnos en el conocimiento de procesos psicosociales
básicos, como la percepción social o las actitudes, y en el análisis de procesos interpersonales, tales como la comunicación, la conducta altruista o la
influencia social. Los principales contenidos a tratar durante el desarrollo de esta materia serán los siguientes:

¨        Introducción histórica y definición de la psicología social. Principales aproximaciones teóricas.

¨        Principales modelos teóricos desarrollados en relación con el proceso de la percepción social y factores que influyen en la percepción social (re-
lacionados con el perceptor, con la persona percibida y con el contenido de la percepción).

¨        Principales modelos teóricos explicativos del proceso de atribución causal y principales sesgos atribucionales.

¨        Concepto y funciones de las actitudes. Principales aproximaciones teóricas en relación con la formación y mantenimiento de las actitudes. Rela-
ción entre actitud y conducta. Teorías sobre el cambio de actitudes.
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¨        Teorías explicativas del origen social de la identidad o self: importancia del contexto familiar y procesos de socialización. Definición y multidimen-
sionalidad del autoconcepto y de la autoestima. Relaciones entre autoestima y bienestar psicosocial.

¨        La conducta agresiva en los seres humanos. Teorías explicativas de la conducta agresiva. Factores personales y contextuales que favorecen la
agresividad.

¨        La conducta prosocial y altruista en el ser humano. Teorías explicativas. Factores personales y contextuales que pueden favorecer la conducta
prosocial.

¨        La atracción interpersonal: delimitación conceptual, aproximaciones teóricas e influencia de factores personales y situacionales.

¨        Definición de influencia social. Formación de las normas sociales. La obediencia a la autoridad. La influencia de la mayoría: la conformidad. La
influencia de la minoría: la innovación.

¨        Definición de estereotipos, prejuicios y discriminación. Proceso de formación de los estereotipos. Los prejuicios y la conducta discriminatoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se emplearán diferentes procedimientos de evaluación, que permitan valorar conjuntamente la ad-
quisición de las diferentes competencias implicadas.

La evaluación se realizará teniendo en cuenta los siguientes instrumentos: Pruebas objetivas de evaluación (correspon-
derán a un 40% como máximo de la calificación), Informes de prácticas y de aspectos teóricos desarrollados en el aula
(30%). Participación e informe de las actividades interdisciplinares planificadas (30%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias de la Universitat de València.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG14 - Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida.

CG15 - Capacidad de adaptación a situaciones nuevas.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG17 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CG18 - Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CG20 - Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como protagonista de la educación.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE7 - Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las personas para fundamentar las acciones educativas.

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE12 - Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, social y profesional.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE19 - Mediar en situaciones de riesgo y conflicto.

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE24 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Interdisciplinar 20 0

Informes de Prácticas. 20 0

Clase presencial. 20 100

Clases prácticas. 10 100

Tutorías presenciales o virtuales. 10 100

Estudio autónomo. 50 0

Actividades complementarias. 10 0

Evaluación. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio individual de los contenidos de la materia, trabajo individual de reflexión y análisis

Evaluación del progreso y final

Actividades formativas relacionadas y voluntarias.

Presentación y análisis en el aula de los conceptos y teorías clave de la Psicología Social, mediante lección magistral y desarrollo de
dinámicas en aula.

Práctica de aula: estudio de casos, debate y análisis de textos, simulación de experimentos de Psicología Social y análisis de
procesos psicosociales.

Participación en Actividad Interdisciplinar y realización de informe de la actividad.

Revisión o discusión de conceptos o materiales.

Presentación de informes de las prácticas realizadas en el aula (Informes grupales e individuales).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas. 40.0 30.0
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Informes de prácticas y de aspectos
teóricos desarrollados en el aula.

30.0 30.0

Participación e informe de las actividades
interdisciplinares planificadas.

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Sujeto, Experiencia Educativa y Construcción de lo Público

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sujeto, experiencia educativa y construcción de lo público I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas de acción sociocultural y educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Educación, participación social, desarrollo comunitario e inclusión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

-           Diseño de programas de acción sociocultural y educativa

-           Formación inicial y permanente del educador sociocultural

-           Educación, participación social, desarrollo comunitario e inclusión

-           El sentido educativo de la participación

-           Lógicas de la exclusión social y educativa: clase, género y cultura

-           Educación, sujetos de la acción colectiva y nuevos movimientos sociales

-           Identidad, reconocimiento del otro y educación de la diferencia

-           Inclusión y construcción de lo público

-           Retos educativos de la precarización: de la marginación a la vulnerabilidad

-           Precariedad y nuevas regulaciones de la sociedad actual

-           Efectos educativos, sociales e identitarios de la precariedad laboral y la fragmentación de la vida social

-           Derechos y necesidades educativas de las personas adultas en la sociedad actual

-           Análisis de políticas mundiales de educación a lo largo de la vida

-           Ámbitos, agentes y procesos para la formación de personas adultas

-           Género y vertebración social en educación de personas adultas

-           Culturas juveniles y espacios de experiencia educativa

-           La construcción social de la juventud y la multiplicidad de formas de expresión de las culturas juveniles

-           El protagonismo de la juventud en relaciones educativas alternativas 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
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No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los procedimientos de evaluación serán variados, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por el alumnado y las distintas opciones elegidas.
Se emplearán, entre otras, pruebas escritas, asistencia y participación en actividades, proyectos de investigación, talleres y seminarios, realización de
trabajos individuales o en grupo. A cada uno de esos mecanismos se le asignará un porcentaje de la calificación final de acuerdo con la importancia
otorgada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE12 - Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, social y profesional.

CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y clases teóricas a través
de la lección magistral y actividades

50 100
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complementarias (comentarios de texto,
ejercicios grupales, etc.) con el objeto de
construir el sentido global de la asignatura,
los conocimientos teóricos de partida y la
dinámica de trabajo a seguir.

Seminario de discusión y talleres
vinculados a algunos de los temas, donde
la metodología es fundamentalmente
activa, participativa y colaborativa.

50 100

Proyecto de investigación sobre un
problema vinculado a una parte sustantiva
de la asignatura, donde el alumnado
pondrán en práctica competencias
generales como análisis y síntesis,
gestión de la información, resolución de
problemas y toma de decisiones, crítica y
autocrítica, realización de investigación
educativa en diferentes contextos.

100 0

La evaluación, entendida como un proceso
permanente de diálogo, comprensión
y mejora de la práctica de estudio y
aprendizaje.

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología de la materia se adaptará al contexto y singularidades de las diferencias asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los procedimientos de evaluación
serán variados, teniendo en cuenta las
actividades desarrolladas por el alumnado
y las distintas opciones elegidas. Se
emplearán, entre otras, pruebas escritas,
asistencia y participación en actividades,
proyectos de investigación, talleres
y seminarios, realización de trabajos
individuales o en grupo. A cada uno
de esos mecanismos se le asignará un
porcentaje de la calificación final de
acuerdo con la importancia otorgada.

0.0 0.0

NIVEL 2: Sujeto, experiencia educativa y construcción de lo público II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

13,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Retos educativos de la precarización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación de personas adultas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Culturas juveniles y espacios de experiencia educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

-           Diseño de programas de acción sociocultural y educativa

-           Formación inicial y permanente del educador sociocultural

-           Educación, participación social, desarrollo comunitario e inclusión

-           El sentido educativo de la participación

-           Lógicas de la exclusión social y educativa: clase, género y cultura

-           Educación, sujetos de la acción colectiva y nuevos movimientos sociales

-           Identidad, reconocimiento del otro y educación de la diferencia

-           Inclusión y construcción de lo público

-           Retos educativos de la precarización: de la marginación a la vulnerabilidad

-           Precariedad y nuevas regulaciones de la sociedad actual
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-           Efectos educativos, sociales e identitarios de la precariedad laboral y la fragmentación de la vi-
da social

-           Derechos y necesidades educativas de las personas adultas en la sociedad actual

-           Análisis de políticas mundiales de educación a lo largo de la vida

-           Ámbitos, agentes y procesos para la formación de personas adultas

-           Género y vertebración social en educación de personas adultas

-           Culturas juveniles y espacios de experiencia educativa

-           La construcción social de la juventud y la multiplicidad de formas de expresión de las culturas
juveniles

- El protagonismo de la juventud en relaciones educativas alternativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG7 - Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CG19 - Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación y desarrollo integral de las
personas y comunidades.

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE12 - Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas de desarrollo personal, social y profesional.
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CE13 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades educativas especiales, en
situaciones de riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o religión.

CE14 - Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo comunitario.

CE15 - Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios.

CE16 - Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos.

CE18 - Promover procesos de dinamización cultural y social.

CE20 - Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral y dinámicas
participativa individual y grupal.

51 0

Presentación y clases teóricas a través
de la lección magistral y actividades
complementarias (comentarios de texto,
ejercicios grupales, etc.) con el objeto de
construir el sentido global de la asignatura,
los conocimientos teóricos de partida y la
dinámica de trabajo a seguir.

34 100

Seminario de discusión y talleres
vinculados a algunos de los temas, donde
la metodología es fundamentalmente
activa, participativa y colaborativa.

33.6 100

Proyecto de investigación sobre un
problema vinculado a una parte sustantiva
de la asignatura, donde el alumnado
pondrán en práctica competencias
generales como análisis y síntesis,
gestión de la información, resolución de
problemas y toma de decisiones, crítica y
autocrítica, realización de investigación
educativa en diferentes contextos.

51 0

La evaluación, entendida como un proceso
permanente de diálogo, comprensión
y mejora de la práctica de estudio y
aprendizaje.

33.4 100

Preparación y realización de pruebas de
evaluación

50.1 0

Actividades complementarias. 34 100

Talleres y Seminarios. 50.4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología de la materia se adaptará al contexto y singularidades de las diferencias asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Los procedimientos de evaluación
serán variados, teniendo en cuenta las
actividades desarrolladas por el alumnado
y las distintas opciones elegidas. Se
emplearán, entre otras, pruebas escritas,
asistencia y participación en actividades,
proyectos de investigación, talleres
y seminarios, realización de trabajos
individuales o en grupo. A cada uno

0.0 0.0
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de esos mecanismos se le asignará un
porcentaje de la calificación final de
acuerdo con la importancia otorgada.

5.5 NIVEL 1: Administración Social y Sistemas de Bienestar

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Administración Social y Sistemas de Bienestar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración Social y Sistemas de Bienestar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de dotar al estudiante de información acerca de la estructura, organización,  funciones, prestaciones y coordinación  de los sistemas de bie-
nestar que componen la administración social en España, a saber: sistema de seguridad social, servicios sociales y sociosanitarios, educación, traba-
jo, justicia, sanidad y vivienda. Tiene un carácter obligatorio y semestral con 6 créditos.

-           Modelos de políticas de bienestar

-           Estructura de los subsistemas de bienestar

-           Organización de los servicios sociales de bienestar

-           Prestaciones estatales y autonómicas

-           Formulas de coordinación intersectorial

- Identificación de limitaciones y propuestas de futuro

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Independientemente de los sistemas específicos de evaluación de cada asignatura, se establecen como principios generales de evaluación:

- la evaluación continua del trabajo realizado por los y las estudiantes a lo largo del curso, sobre todo en lo que se refiere a las competencias de traba-
jo individual y en equipo, a la identificación de conceptos y procesos clave, así como a la preparación y resolución de ejercicios y problemas.

- la realización de pruebas de tipo examen, en sus distintas modalidades, dirigidas a constatar los conocimientos más específicos.

- se valorará la asistencia y la participación de los y las estudiantes tanto a las clases en aula, las tutorías como a las actividades complementarias.

En todo caso se explicitarán siempre los criterios y procesos propios de cada instrumento de evaluación, así como los resultados de los mismos y su
relación con la calificación final.

El sistema de calificaciones se ajustará a la legislación vigente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de gestión de la información.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CG10 - Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en distintos contextos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su incidencia en las reformas socioeducativas.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas. 17.5 100

Tutoría y Evaluación. 12.5 100

Clases prácticas. 20 0

Clases teóricas. 25 100

Estudio y trabajo autónomo. 37.5 0

Estudio y trabajo en grupo. 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones teóricas, seminarios, presentación de trabajos.

Trabajo individual.

Resolución de casos, prácticas en el aula, aplicaciones informáticas, talleres, prácticas fuera del aula.

Tutoría y Evaluación.
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Trabajo en equipo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen. 0.0 0.0

Evaluación contínua del trabajo. 0.0 0.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Orientación Educativa y Diversidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Orientación Educativa y Diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

13,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Recursos tecnológicos para la atención educativa a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Orientación ocupacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia: ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y DIVERSIDAD  (13,5 Créditos-Optativas):

· Atención a la Diversidad: Presentación y Revisión  Conceptual

· Diversidad educativa (análisis conceptual sistémico)

· Diferencias educativas en función de la edad; de las características personales; del sexo/género; del contexto familiar (nivel social y cultural); de las diferencias
raciales (multicultural).

· Las TIC en el marco de la diversidad social.

· Vulnerabilidad social, accesibilidad y brecha digital.

· Aplicaciones de Internet en el ámbito social.

· TIC y diversidad funcional: tecnologías de ayuda.

· Formación, orientación y mercado de trabajo.

· Socioeconomía de las profesiones.

· La orientación para el trabajo.

· Orientación ocupacional a lo largo de la vida.

· Planificación y desarrollo de programas de formación y orientación ocupacional.

· Estrategias, técnicas y recursos en orientación ocupacional.

· Orientación ocupacional y nuevas tecnologías.

Atención a la diversidad  (4,5 Créditos-Optativa):

· Presentación y Revisión  Conceptual (CG 11, CE 6)

· Diversidad educativa (análisis conceptual sistémico) (CG 11; CE 6, 24, 26)

· Diferencias educativas en función de:

·          La edad (CG 11, 12 y 13; CE 26)

·          Las características personales (CG 11, 12 y 13; CE 26)

·          El sexo/género (CG 11, 12 y 13; CE 26)

·          El contexto familiar( nivel social y cultural) (CG 11, 12 y 13; CE 26)

·          Las diferencias raciales(multicultural) (CG 11, 12 y 13; CE , 26)

Orientación ocupacional  (4,5 Créditos-Optativa):

· Formación, orientación y mercado de trabajo.

· Socioeconomía de las profesiones.

· La orientación para el trabajo.

· Orientación ocupacional a lo largo de la vida.

· Planificación y desarrollo de programas de formación y orientación ocupacional.

· Estrategias, técnicas y recursos en orientación ocupacional.

· Orientación ocupacional y nuevas tecnologías.

Recursos tecnológicos para la atención educativa a la diversidad  (4,5 Créditos-Optativa):

· Tecnologías de la Información y Comunicación: recursos y servicios

· Las TIC en el marco de la diversidad social.

· Vulnerabilidad social, accesibilidad y brecha digital.

· Aplicaciones de Internet en el ámbito social.

· Elementos para el diseño y desarrollo de materiales multimedia adaptados a colectivos sociales.

· TIC y diversidad funcional: tecnologías de ayuda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación se efectuará mediante diversos procedimientos, teniendo en cuenta las actividades desarrolladas por los alumnos y las distintas opcio-
nes elegidas.
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·           Prueba final escrita  teórica y práctica de los aprendizajes adquiridos.

·           Portafolio:  en donde se consignen las actividades realizadas por los estudiantes, tanto presenciales como no presenciales: estudios de casos,
presentaciones escritas, exposiciones orales.

·           Entrevista  , para las tutorías y la evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interacción.

·           Exposición  , para la evaluación de las competencias adquiridas en un trabajo autónomo o en grupo tanto a nivel de conocimientos adquiridos
como a la presentación de los mismos.

·           Observación y Asistencia  para evaluar la participación a las diferentes actividades presenciales, especialmente a las que incluyan activida-
des prácticas.

 

Cada uno de estos sistemas tendrá un porcentaje diferente en cada una de las asignaturas que componen la materia. Así mismo, se les asignará un
porcentaje diferente en la nota final del alumno según la importancia que se le otorgue y el contrato de aprendizaje realizado con los alumnos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG11 - Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad.

CG12 - Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de comunicación interpersonal.

CG13 - Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre hombres y mujeres y la sostenibilidad.

CG16 - Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE24 - Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo socioeducativo.

CE26 - Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para mejorar la práctica profesional en contextos no
formales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exámenes 3 100

Asistencia a cursos, seminarios y jornadas. 13 100

Clases no presenciales 7.5 0
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Clase presencial. 18 100

Clases prácticas. 39.5 100

Tutorías presenciales o virtuales. 14 0

Evaluación. 7.5 100

Clases teóricas. 15 100

Prácticas (aula de informática). 55 100

Estudio y trabajo autónomo. 117.5 0

Estudio y trabajo en grupo. 47.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de textos, resolución de problemas y estudio de casos

Pruebas escritas/ entrevistas, trabajos... según contrato aprendizaje.

Práctica de aula: estudio de casos, debate y análisis de textos, simulación de experimentos de Psicología Social y análisis de
procesos psicosociales.

Trabajo individual.

Lección magistral.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Comunicación fluida y continua.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final escrita. 0.0 0.0

Portafolio. 0.0 0.0

Entrevista. 0.0 0.0

Exposiciones en clase de trabajos,
actividades de clase, etc.

0.0 0.0

Asistencia y la participación de los
y las estudiantes tanto a las clases en
aula, las tutorías como a las actividades
complementarias.

0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías y estrategias en la comunicación socio-educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Impacto de la cultura digital. Análisis ideológico y político.

Diseño, desarrollo y evaluación de programas de acción socio-cultural con TIC.

Redes sociales y redes virtuales.

Materiales multimedia para la intervención socio-cultural.
Entornos virtuales para el trabajo colaborativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1.          Estudio y trabajo en grupo  ( evaluación inicial de las competencias cooperativas básicas a
través de un pequeño cuestionario; evaluación continua de la adquisición de competencias a través
de pequeños cuestionarios; evaluación final del trabajo en grupo y de las competencias de interac-
ción) (10% de la calificación).
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2.          Entrevista  (para las tutorías y para comprobar el nivel de adquisición de las competencias al-
canzado por el estudiante) (10% de la calificación).

3.          Evaluación de un trabajo escrito  (autónomo o guiado), tomando en consideración (a) las
habilidades de búsqueda bibliográfica e información, (b) la organización temporal del trabajo realiza-
do, (c) la organización de las ideas y argumentos expresados, (d) la redacción y exposición adecua-
das, (e) la originalidad, actualidad e interés del tema (20% de la calificación).

4.          Prueba final escrita  , con la que se evaluarán (a) la adquisición de conocimientos, (b) su
adecuada comprensión, (c) la capacidad para exposición y argumentación; y (d) la capacidad de
aplicar esos conocimientos a temas y problemas de la rama de conocimiento de Artes y Humanida-
des, en general, y de la Filosofía, en particular (30% de la calificación).

5.          Autoevaluación  final del propio estudiante, donde se valorará la autonomía y la capacidad
autocrítica para juzgar sus propios logros.(10% de la calificación).

6.        Portafolio  : Recogida de información para derivar la calificación (en función de la asistencia a
las clases, la asistencia a seminarios, la presentación de los trabajos, informes, prácticas, ejercicios
y, en general, producciones del estudiante a lo largo de su proceso de aprendizaje) (10% de la califi-
cación).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG5 - Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto profesional.

CG8 - Capacidad crítica y autocrítica.

CG9 - Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa.

CE11 - Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en diferentes contextos.

CE17 - Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa.

CE29 - Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación sobre acciones, procesos y resultados educativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría y Evaluación. 12 0

Clases prácticas. 25 100

Evaluación. 12 0

Clases teóricas. 37.5 100
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Estudio y trabajo en grupo. 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral.

Análisis de experiencias.

Realización de proyectos.

Entrevistas y memorias.

Diálogo, comprensión y mejora.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Estudio y trabajo en grupo. 10.0 10.0

Prueba final escrita. 30.0 30.0

Sistemas de autoevaluación. 10.0 10.0

Portafolio. 10.0 10.0

Entrevista. 10.0 10.0

Evaluación de un trabajo escrito. 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 31

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

25

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum I. Conocimiento de contextos socioeducativos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum II. Estudio e Intervención en Contextos Socioeducativos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 25 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

25

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo general de esta materia, como se indica en la ficha presentada a Aneca, es formar al estudiante en la intervención en situaciones socioedu-
cativas, a partir de la observación, análisis y participación en situaciones profesionales reales, bajo la tutela de un profesional. Esto se concreta en:

 

·         Intervenir en los procesos socioeducativos que se desarrollan en el centro de prácticas, colaborando con los profesionales.

·         Evaluar y revisar críticamente las intervenciones realizadas con la información a la que se tendrá acceso desde el centro.

·        Contrastar la legislación vigente para el contexto socioeducativo con su propia realidad.

·        Relacionar los conocimientos teórico-prácticos recibidos con las vivencias del practicum.

·        Reflexionar sobre el rol profesional del educador social en los centros de prácticas, utilizando para ello los documentos profesionalizadotes publi-
cados por el Consejo de Colegios de Educadores Sociales.

·        Analizar, valorar y aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

 

Completando la información que aparece en la ficha de la materia “Prácticas externas”, se puede señalar que el objetivo del Practicum I , es la obser-
vación y el análisis de instituciones y situaciones socioeducativas.

 

Esta finalidad general se concreta en objectivos más concretos:
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·         Observar la realidad de la Educación Social en el centro de prácticas, analizando sus características a partir de las orientaciones recibidas.

·         Estudiar los diferentes roles y funciones del Educador/a Social.

·         Colaborar con los profesionales de los centros de prácticas en las actividades que se realicen.

·         Analizar las experiencias observadas con los tutores de la facultad y con los otros estudiantes

·         Contrastar la legislación vigente con la realidad profesional.

·         Relacionar los conocimientos teórico-prácticos recibidos con la experiencia de las prácticas externas.

·         Sistematizar toda esta vivencia, observación y análisis en una memoria final de prácticas.

 

La inclusión de una primera asignatura del 6 créditos en 2º curso se basa en los siguientes argumentos:

 

      La formación recibida durante el primer curso del grado permite abordar los objetivos del Practicum I, así como un primer acercamiento a las com-
petencias vinculadas a esta materia.

 

      La inclusión de la asignatura Practicum I en segundo curso permite profundizar en el carácter aplicado de la titulación de Educación Social.

 

      La inclusión de la asignatura Practicum I en segundo curso va a permitir a los estudiantes profundizar y enriquecer su imagen del rol profesional
del Educador/a Social.

 

      Esta visión más profunda y rica del rol profesional de Educador/a Social va a dotar al estudiante de un referente que haga más significativos los
aprendizajes recibidos en las materias anteriores y, sobre todo, que permita una mayor significatividad para los aprendizajes posteriores a las prácti-
cas.

 

      La complementariedad real entre las vivencias derivadas de la experiencia preprofesional y los aprendizajes recibidos en la Facultad va a permi-
tir un mejor desarrollo de las competencias vinculadas al título de Grado y, específicamente, de las competencias vinculadas a la materia de Practicas
externas. Estas dos perspectivas (visión profesional y aprendizajes en la facultad) se complementan y retroalimentan, de forma que, cuando se traba-
jan conjuntamente y la distribución temporal permite una referencia mutua constante, el desarrollo de competencias es más adecuado.

 

      Finalmente, una referencia constante a la práctica profesional es un elemento motivador indiscutible.

 

      La titulación de Educación Social ha tenido, desde que se diseñó como Diplomatura en 1998, un marcado carácter aplicado, acorde con el perfil
profesional que se pretende formar. Este carácter aplicado ha sido sistemáticamente bien valorado por los distintos colectivos de la comunidad univer-
sitaria (Programa de Evaluación Institucional, de la Diplomatura de Educación Social en la Universitat de València), y también por organismos profesio-
nales como el Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de la Comunidad Valenciana, con el que trabajamos en estrecha colabora-
ción. En el diseño del título de Grado, se ha pretendido respetar, y en la medida de lo posible incrementar, este carácter aplicado, entre otras razones
por su potencial profesionalizador.

 

      La tasa de éxito que hemos conseguido en los años de vigencia de la Diplomatura, y que esperamos conservar en el desarrollo de Grado, se vin-
cula, entre otros elementos, al carácter profesionalizador y aplicado del título. Y en él, las prácticas externas juegan un papel fundamental.

 

Consideramos, por todo ello, que está totalmente justificada la inclusión de esta asignatura en segundo curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo central de las Prácticas Externas se concreta en los siguientes elementos, propios específicamente de la asignatura Practicum II:

·          Intervenir en los procesos socioeducativos que se desarrollan en el centro de prácticas, colaborando con los profesionales.

·          Evaluar y revisar críticamente las intervenciones realizadas con la información a la que se tendrá acceso desde el centro.

·         Contrastar la legislación vigente para el contexto socioeducativo con su propia realidad.

·         Relacionar los conocimientos teórico-prácticos recibidos con las vivencias del practicum.
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·         Reflexionar sobre el rol profesional del educador social en los centros de prácticas, utilizando para ello los documentos profesionalizadotes publi-
cados por el Consejo de Colegios de Educadores Sociales.

·         Analizar, valorar y aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

 

Esta asignatura tiene 25 créditos ECTS y se desarrolla en 4º curso.

 

Además, la materia incluye una asignatura inicial, en 2º curso, que permite un primer acercamiento a la práctica socioeducativa. Con una carga de 6
créditos ECTS, esta asignatura permite observar y vivenciar la realidad de la intervención socioeducativa, identificando sus elementos clave y ayudan-
do a hacer más significativo el aprendizaje de las asignaturas y materias teóricas.

 

Las actividades formativas en que se concreta esta materia son:

 

-           Presencia en los centros de prácticas. Un porcentaje muy significativo de los créditos ECTS (15 h por crédito en el Practicum I, y 20 h por cré-
dito en el Practicum II) se desarrolla en los centros de prácticas, colaborando con el profesional que ejerce de tutor. Para ello, la Facultad cuenta con
un listado de centros colaboradores, con los que ha firmado un acuerdo marco para las prácticas externas, y con los que venimos trabajando desde
hace 10 años.

 

-           Entrevistas de orientación y seguimiento con el tutor de facultad. El estudiante dispone también de un tutor de referencia en la Facultad, con
quien realiza las entrevistas de orientación y seguimiento, tanto individuales como grupales. La reflexión grupal sobre el desarrollo de las prácticas es
fundamental para el análisis en profundidad de funciones y competencias allí desarrolladas.

 

-           Seminarios específicos. Además, en ambas materias se integran seminarios específicos a desarrollar en la facultad, en colaboración con el Co-
legio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales, y con los profesionales de los centros de Prácticas.

 

-           En el Practicum I se analizarán, entre otras cuestiones, los ámbitos profesionales de la Educación Social, mediante actividades que permitan
presentar algunas experiencias especialmente relevantes, y el rol del Educador Social en ellas.

 

-           En el Practicum II se tendrá una especial atención al momento finalista en que se desarrolla, desarrollando, entre otros, talleres que ofrezcan
a los estudiantes estrategias y recursos de cara a su inserción profesional y a la formación permanente, siendo también el momento para realizar una
reflexión final sobre la ética en su comportamiento profesional.

 

Elaboración de la Memoria de Prácticas. A partir del análisis de la experiencia de prácticas externas, y bajo la supervisión del tutor del centro y, especialmente, del tutor
de facultad, el estudiante elaborará una Memoria de Prácticas. Para ello, contará con pautas concretas desarrolladas en la Guía Docente de la Materia, y con documenta-
ción específica a revisar, tanto material teórico como documentos profesionalizadotes y materias de trabajo del área de intervención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ÁREAS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL

Dada la heterogeneidad y multiplicidad de las áreas de actuación profesional del Graduado/a en
Educación Social, en la Universitat de València se ha decidido no establecer itinerarios cerrados en
la formación.

 

Para desarrollar las prácticas externas se cuenta con un listado de centros de prácticas de las dife-
rentes áreas de actuación profesional, con los que existe un convenio de colaboración para esta ac-
tividad, y varios años de experiencia al respecto. Las áreas de actuación profesional en las que se
clasifican estos centros son:

 

Ø         Área sociocultural y socioeducativa:animación sociocultural, gestión y difusión cultural, ludote-
cas, desarrollo comunitario, dinamización rural, empresas socioeducativas, turismo socieducativo....

Ø         Área de educación ambiental: granjas escuela, centros de interpretación de la naturaleza, au-
las de naturaleza, escuelas de educación ambiental...
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Ø         Área del menor:centros de reforma, centros de día, centros abiertos, residencias, hogares pro-
tegidos, acogida y adopción...

Ø         Área de marginación social: programas de prevención de la delincuencia y toxicomanías, cen-
tros de día, instituciones penitenciarias...

Ø         Área de inserción sociolaboral: PGS, TIS, TAPIS, aulas taller, escuelas taller…

Ø         Área de la mujer: maltrato, asociaciones de promoción y protección de la mujer.

Ø         Área de gestión pública de los servicios sociales: equipos sociales de base, servicios sociales
municipales...

Ø         Área de adultos y tercera edad: residencias, EPA, hogares de jubilados...

Ø         Área de educación especializada en discapacidad física i psíquica.

Ø         Área de atención a los inmigrantes y refugiados.

Ø         Área de cooperación el desarrollo.
REQUISITOS PREVIOS

Para cursar la asignatura “Practicum I. Conocimiento de contextos socioeducativos” (situada en el
3er semestre) es necesario haber superado 30 créditos.

 

Para cursar la asignatura “Practicum II. Estudio e intervención en contextos
socioeducativos” (situada en el 7º semestre) es necesario haber superado 150 créditos, y en todo
caso la asignatura Practicum I.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se evaluarán las competencias en relación con los objetivos propuestos en base a los indicadores
de seguimiento, valoración del tutor externo, informes periódicos, memoria o proyecto, valoración
del tutor de la Universitat, etc.

 

Es la Comisión de Prácticas, integrada por todos los tutores de la facultad, quien evalúa finalmente
la Materia de Practicas Externas, dando una calificación a cada una de las asignaturas que la inte-
gran. La puntuación final de las Prácticas Externas se construye por las cuatro valoraciones que a
continuación se presentan, con la ponderación acordada en la Comisión de Prácticas.

 

La heterogeneidad de los ámbitos profesionales de la Educación Social, de los centros de prácticas y de las
funciones de los educadores sociales en ellos va a permitir desarrollar distintos tipos de prácticas externas, con
mayor hincapié en unas u otras competencias. Los sistemas de evaluación, por tanto, deberán adecuarse a esta
situación y, en algunos casos, recoger competencias específicas peculiares.

 

Como pauta general, las competencias básicas, generales y específicas que se prevé evaluar, y los sistemas pa-
ra hacerlo, se recogen en el siguiente cuadro:

Valoración del tutor/a del centro de prácticas.

 

Es la persona que ha tutorizado directamente al estudiante en las prácticas, y puede aportar una va-
loración fiable de éstas, considerando criterios como la participación del estudiante, integración en
el equipo de trabajo, profesionalidad y responsabilidad, iniciativa… Esta valoración se realiza me-
diante:

El cuestionario de evaluación elaborado a tal efecto.
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Las entrevistas con el tutor del centro.

Memoria.

 

En esta Materia es tan importante el trabajo realizado en el centro como la reflexión que realiza el
estudiante a partir de dicho trabajo, guiada por los dos tutores de referencia (el del centro de prác-
tica y el de la Facultad). Los criterios fundamentales para la corrección de la Memoria serán los si-
guientes:

 

Claridad y estructuración de la presentación de los datos e informaciones requeridas.

Claridad, profundización y estructuración del análisis y la reflexión sobre las prácticas realizadas.

Claridad, profundización y estructuración del análisis y la reflexión sobre el rol del educador social
en el área de trabajo, y sobre las aportaciones teóricas revisadas durante la carrera (las asignaturas
y su aportación).

Adecuación a los objetivos específicos de la Materia.

Organización, presentación y ortografía.
Redacción, documentación, argumentación, rigor conceptual y uso adecuado del vocabulario específico de la discipli-
na.

Valoración del tutor/a de la Facultad.

 

El trabajo de seguimiento y reflexión realizado por el tutor de la facultad le ofrece criterios para emi-
tir su propia valoración de las prácticas realizadas por el estudiante. Esta valoración se construye
principalmente sobre los siguientes criterios:

Asistencia y participación a las reuniones y seminarios de seguimiento.

Asistencia y participaciones en las sesiones de trabajo complementarias.
Valoración de las prácticas, en función de las entrevistas con el tutor y las visitas al centro (participación del estudian-
te, integración en el equipo de trabajo, trabajo autónomo, profesionalidad…).

Autoevaluación del estudiante.

 

El estudiante debe realizar una valoración de sus prácticas en función de los siguientes criterios:

Responsabilidad y profesionalidad.

Actitud y cordialidad.

Autonomía.
Integración al equipo de trabajo
COMPETENCIAS.

Las competencias deben ir parejas a uno o varios indicadores que faciliten su evaluación.

Se tendrían que concretar y especificar teniendo en cuenta los tres aspectos básicos de las competencias ya que
se pone de manifiesto que una persona es competente cuando activa y aplica eficazmente los conocimientos,
habilidades y destrezas adquiridas para resolver un problema o para llevar a cabo una determinada actividad en
un contexto dado.

 

Los aspectos básicos de las competencias son el conjunto interrelacionado  e interdependiente de
conocimientos (saber los conocimientos requeridos para desempeñar adecuadamente una actividad
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y/o para generar nuevo conocimiento), habilidades (saber cómo hacer, ya sea para resolver proble-
mas o para realizar cualquier tipo de tarea, académica o no, aptitudes), actitudes (saber cómo estar
para adaptarse, participar  y contribuir al desarrollo sostenible de su entorno) y valores (saber cómo
ser, asumiendo los valores como parte integrante de la forma de ser, de percibir a los otros y de vivir
en un contexto social y ambiental).

La heterogeneidad de los ámbitos profesionales de la Educación Social, de los centros de prácticas y de las
funciones de los educadores sociales en ellos va a permitir desarrollar distintos tipos de prácticas externas, con
mayor hincapié en unas u otras competencias.

 
La diversidad de actividades formativas y de sistemas de evaluación permitirán adecuarse a esta heterogeneidad y a las
competencias efectivamente vinculadas a la propuesta de prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG22 - En esta materia se aplican todas las competencias del plan de estudios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - En esta materia se aplican todas las competencias del plan de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia al Centre de Prácticas y
reuniones con el tutor del centro.

590 100

Reuniones y Seminarios de seguimiento y
evaluación.

25 100

Seminarios complementarios. 50 100

Elaboración y presentación de la Memoria. 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Sistemas de autoevaluación. 0.0 0.0

Valoración del tutor/a del centro de
prácticas.

0.0 0.0

Memoria. 0.0 0.0

Valoración del tutor/a de la Facultad. 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para el trabajo de fin de grado nos planteamos diferentes posibilidades o tipos:

 

a)   Síntesis valorativa.  Elaborar una síntesis valorativa de los estudios realizados mostrando la forma en que se han adquirido las competencias que
son objeto de los estudios realizados y los conocimientos, habilidades y actitudes que las fundamentan. Además, en el trabajo habría que incluir un
análisis y reflexión sobre el ejercicio profesional en dicho ámbito y la forma en que esas competencias van a permitir al graduado su ejercicio profesio-
nal, los ámbitos en que puede ejercer, las actuaciones que debería prever para su formación continua, las estrategias de garantía y calidad de los ser-
vicios o trabajos que realizará y los aspectos relevantes de la ética o deontología profesional en dicho ejercicio.

 

b)   Trabajo de investigación.  Este tipo de trabajo se plantea el desarrollo de las competencias del título buscando su relación con la práctica profe-
sional. Ello puede realizarse de diversas formas, entre otras:

a) El estudiante realiza una investigación dimensionada de acuerdo con los créditos del trabajo (sería el equivalente a una tesina de grado).

b) El estudiante realiza una revisión de la literatura sobre un tema con el objetivo de determinar el "estado del arte” de dicha cuestión. Esta revisión
puede orientarse a identificar la evidencia empírica disponible sobre dicha cuestión para fundamentar la práctica profesional. De este modo, la revisión
realizada es un medio para que el estudiante avance en la adquisición de las competencias que le van a permitir fundamentar sus intervenciones en el
conocimiento científico y la evidencia empírica disponible.

 

c) Proyecto de intervención socioeducativa.  Este tipo de trabajo consiste en la planificación de una intervención en el ámbito socioeducativo donde
se pongan en relación aspectos de las diversas áreas de conocimiento en el marco de un proyecto profesional concreto. Una de las finalidades princi-
pales de este tipo de trabajo sería establecer una conexión entre lo académico y lo profesión.
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d) Combinación de las modalidades anteriores.

 

Se podrán admitir otras modalidades de trabajos, siempre y cuando sean aprobados por la comisión creada a tales efectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
No se han establecido requisitos previos para acceder a esta materia.
SISTEMAS DE EVALUACIÓN
La evaluación se realizará tras la exposición y defensa pública del trabajo ante un tribunal formado por 3 profesores/as que impartan docencia en la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG22 - En esta materia se aplican todas las competencias del plan de estudios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías presenciales o virtuales. 12.5 100

Estudio autónomo. 175 0

Talleres y Seminarios. 10 100

Defensa Pública. 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición, debate y coordinación. Construcción del conocimiento.

Apropiación y uso de conocimiento emancipatorio con lucidez y creatividad.

Atención individualizada.

Exposición Pública.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación se realizará tras la
exposición y defensa pública del trabajo
ante un tribunal formado por 3 profesores/
as que impartan docencia en la titulación.

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

14.5 100 0

Universitat de València (Estudi General) Otro personal
docente con
contrato laboral

.7 0 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

12.4 40 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

2.8 100 0

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 3.4 100 0

Universitat de València (Estudi General) Ayudante 4.1 0 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9.7 80 0

Universitat de València (Estudi General) Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.4 100 0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

51 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se centrará en los resultados de las prácticas externas y en el trabajo
de fin de Grado. Se atenderá asimismo a lo reseñado en la dimensión 5 (Desarrollo de la enseñanza) y en la dimensión 6 (Resultados), recogidas en los apartados 9.1.2,
9.2.2. y 9.3.1. del presente documento. (Punto 9.- Sistema de Garantía de Calidad).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sestud.uv.es/varios/ope/SistemaInternoGarantiaCalidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTU-
DIOS.

Como se ha indicado, se implantarán de forma progresiva los cuatro cursos del grado, tomando en consideración lo siguiente:

 

(1) Implantación del primer curso de grado para los estudiantes de nuevo ingreso.

 

(2) Implantación del cuarto curso de grado para los estudiantes que ya hayan superado los 180 de la Diplomatura en Educación Social, y quieran acce-
der al Grado, siendo un cuarto curso adecuado a lo que estos estudiantes ya han cursado.

 

(3) Implantación curso a curso de plan de estudios de Grado.

 

(4) Para la adaptación de estudiantes de la Diplomatura en Educación Social al Título de Grado en Educación Social se utilizará la tabla de equivalen-
cias que se presenta a continuación, respetando en todo caso las cuatro convocatorias de exámenes que marca la normativa.

 

(5) En todo caso, y dada la complejidad del proceso, se llevarán a cabo propuestas concretas de reconocimiento y transferencia para cada uno de los
estudiantes de la licenciatura implicados atendiendo de forma favorable lo que prescribe la correspondiente normativa.

Tabla de equivalencias para el Grado Educación Social
Carácter Curso Código Asignaturas de la Di-

plomatura
Cr. Carácter Curso Asignaturas de Grado Cr.

Opt   Bases diferenciales de

atención a la diversi-

dad

6 Opt 4º Atención a la diversi-

dad

4.5

Opt   Orientación ocupacio-

nal en Educación So-

cial

6 Opt 4º Orientación ocupacio-

nal

4.5

Opt  13516 Educación de personas

adultas

6 Opt 4º Educación de personas

adultas

4.5

Opt  13511 Conceptos básicos de

intervención social

4.5 OB 3º Administración social

y servicios de bienes-

tar

6

Opt  13512 Cooperación al desa-

rrollo y educación

6 Opt 4º Cooperación al desa-

rrollo y educación

4.5

Opt  13517 Educación Internacio-

nal

6 OB 3º Educación Internacio-

nal

6

Opt  13537 Pedagogía gerontoló-

gica

6 Opt 4º Pedagogía de las per-

sonas mayores

4.5

Opt  13550 Técnicas no estandari-

zadas de recogida de

información

4.5 OB 2º Métodos de recogi-

da de información en

Educación

6

OB  T 1º  2º 13526  13219 Fundamentos históri-

cos, políticos y compa-

9  4.5   OB  OB  OB 2º  3º  3º Educación Social

Comparada  Historia

6  6  6

rados  y  Teorías e Ins- de la Educación Social

tituciones Contempo-

ráneas de Educación.

Política de la Educa-

ción Social

T 1º 13598 Didáctica General 9 B  OB   1º  2º   Didáctica:cultura y

educación en la socie-

6  6   

dad actual  Los suje-

tos, los procesos y los

contextos de aprendi-

zaje

T 1º 13544 Psicología del desarro-

llo

9 B 1º Psicología del desarro-

llo en educación

6

T 1º 13546 Psicología social y de

las Organizaciones

6 OB 3º Psicología Social 6

T 1º 12548 Sociología y Antropo-

logía social

4.5 B 1º Sociología y Antropo-

logía Social

6

T 1º 13518 Educación Permanente 6 B 1º Teoría de la Educación 6

Opt  13531 Metodología evalua-

tiva de programas de

intervención

6 OB 3º Evaluación de progra-

mas e instituciones so-

cioeducativas

6

OB 2º 13521 Elaboración de progra-

mas didácticos en el

ámbito Comunitario

4.5   OB   3º   Educación, participa-

ción social, desarrollo

6
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comunitario e inclu-

sión

OB 2º 13533 Organización y gestión

de instituciones socio-

educativas

4.5   OB 2º Organización y direc-

ción de instituciones

socioeducativas

6

T 2º 13528 Intervención educa-

tiva en procesos de

desadaptación social

9 OB     Opt 3º     4º Intervención educa-

tiva en procesos de

desadaptación social 

6     4.5

Pedagogía para la in-

clusión social

T 2º 13540 Practicum I 10 OB 2º Practicas Externas.

Practicum I. Conoci-

6

miento de contextos

socioeducativos

T 2º 13206 Nuevas tecnologías

aplicadas a la Educa-

ción

4.5 Opt 4º Tecnologías y estrate-

gias en la comunica-

ción socioeducativa

4.5   

Opt  13508 Bases diagnósticas de

la Educación Social

6 Opt 4º Diagnóstico y atención

socioeducativa a la

diversidad

4.5

Opt  13527 Iniciativas y modelos

de política juvenil

6 Opt 4º Iniciativas y modelos

de política juvenil

4.5

Opt  13536 Pedagogía familiar 4.5 OB 3º Familia y menor 6

OB 3º 13510 Bases Metodológicas

de la investigación

Educativa

9 B 1º Iniciación a la investi-

gación educativa

6

T 3º 13541 Practicum II 22 OB 4º Practicas Externas.

Practicum II. Estudio

25

e intervención en con-

textos socioeducativos.

T 3º 13542 Programas de Anima-

ción Sociocultural

6 OB 3º Programas de acción

sociocultural y educa-

tiva

6

Opt  13639 Pedagogía ambiental

(PEDAGOGÍA)

4.5 Opt 4º Educación para la sos-

tenibilidad

4.5

Opt  13519 o Educación socioam-

biental

4.5 Opt 4º Educación para la sos-

tenibilidad

4.5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4021000-46014777 Diplomado en Educación Social-Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Filosofía y Ciencias de la
Educación

MARIA ELENA CANTARINO SUÑER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.filosofia.i.educacio@uv.es 963864117

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de la Oficina
de Planes de Estudio de la
Universitat de València

Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2 Ed. Soc.pdf

HASH SHA1 : 08002D150660333ABC91356A82746EBE250D8C2B

Código CSV : 69037697846106607564235
Ver Fichero: Anexo 2 Ed. Soc.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/69037697846106607564235.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

151 / 160

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Apartado 3_ Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : FE6F7B3692ACE48E1DC7B409B1B08D6A2C709FD5

Código CSV : 65508947543288165684598
Ver Fichero: Apartado 3_ Sistemas de Información Previo.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/65508947543288165684598.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

152 / 160

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1_Grado en Educacion Social_AMBITOS.pdf

HASH SHA1 : 665721FBC68FF84E37FDBBE6079E5B05C1D95244

Código CSV : 866086182329849162716755
Ver Fichero: 5.1_Grado en Educacion Social_AMBITOS.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/866086182329849162716755.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

153 / 160

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6_Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 4883BDF7D8E5A0AB70D098364C590020C3CFFDB4

Código CSV : 65508969211716037219244
Ver Fichero: Apartado 6_Profesorado.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/65508969211716037219244.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

154 / 160

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Apartado 6_2_ Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : CD349DA4A4B1D3C635EA35B0E830758C1608EACC

Código CSV : 65508978295774890093191
Ver Fichero: Apartado 6_2_ Otros Recursos Humanos.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/65508978295774890093191.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

155 / 160

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Apartado 7_Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 : 4F2546636C1F020337E76B66B42B275E3AFE2CD3

Código CSV : 65508986377376056429893
Ver Fichero: Apartado 7_Recursos Materiales y Servicios.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/65508986377376056429893.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

156 / 160

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Apartado 8_ Justificación de los Indicadores Propuestos.pdf

HASH SHA1 : 1F7E8A41AE1D4A4DA0FAEA51CA1BBC8C7A2830ED

Código CSV : 65508997433099105789524
Ver Fichero: Apartado 8_ Justificación de los Indicadores Propuestos.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/65508997433099105789524.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

157 / 160

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Apartado 10_Cronograma de Implantación.pdf

HASH SHA1 : 8ADC3D96F752D1185999930965D095A4CB239571

Código CSV : 65509007257231007614460
Ver Fichero: Apartado 10_Cronograma de Implantación.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/65509007257231007614460.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

158 / 160

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf

HASH SHA1 : AD277AD1187ADF83BFD16075C9C4E1A736981A59

Código CSV : 866093172951121906314396
Ver Fichero: Delegación_Funciones_ Vicerrect_ Mayo 2022.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/866093172951121906314396.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

159 / 160

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : informe_definitivo_Grado_Educacion_Social.pdf

HASH SHA1 : B75830E6F34C4738CDDD5DE481B0EA767A51162F

Código CSV : 866088755011526048583095
Ver Fichero: informe_definitivo_Grado_Educacion_Social.pdf

C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/866088755011526048583095.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051


Identificador : 2500878 Fecha : 24/07/2025

160 / 160 C
SV

: 8
82

06
81

27
69

84
32

70
54

88
05

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882068127698432705488051

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




1  


 
APARTADO 5.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 


 
DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS 
ECTS POR TIPO DE MATERIA 
Tipo de materia Créditos 
Formación básica 60 
Obligatorias (sin prácticas externas) 114 
Optativas 27 
Prácticas externas (obligatorias) 31 
Trabajo fin de grado 8 
Créditos totales 240 


 
 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 del RD 822/2021, a continuación se detalla la 
adscripción de asignaturas a los ámbitos de conocimiento correspondientes: 


 


TABLA ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA A ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


 


Asignatura ECTS Ámbito de conocimiento 
Didáctica y Organización 
Educativa 


12 Ciencias de la Educación 


Estrategias para el Aprendizaje 
y la Participación en la Universidad 


6 Ciencias de la Educación 


Fundamentos Históricos de la 
Educación 


6 Ciencias de la Educación 


Iniciación a la Investigación 
Educativa 


6 Ciencias de la Educación 


Teoría de la Educación 6 Ciencias de la Educación 
Antropología de la Educación 6 Ciencias de la Educación 
Pensamiento Filosófico 
Contemporáneo 


6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Psicología del Desarrollo en 
Educación 


6 Ciencias del comportamiento y 
psicología 


Sociología y Antropología Social 6 Ciencias Sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política 
y relaciones internacionales 
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Cursos 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR 
TIPO DE MATERIA  


Créditos 
Totales 


Básica 
Rama Básica Complem Obligatorias 


Prácticas 
Externas Optativas TFG 


1º 42 
6 (otra Rama) 


6 (Basica complem) 6 
   


60 
2º 6  48 6   60 
3º   60    60 
4º    25 27 8 60 
Totales 48 12 114 31 27 8 240 


 Total Básicas: 60 Total obligatorias: 145  
 


 
5.1. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 


Nuestro título de Grado posee los siguientes elementos destacables que justifican la 
coherencia de la propuesta y garantizan la adquisición de las competencias que hemos adscrito 
al título: 
 
(1) El título está conformado por materias de diferente carga en créditos ECTS, organizadas a 
su vez en asignaturas. Estas materias, como unidad competencial, dan coherencia y 
vertebración al título. 


(2) Esta composición, a su vez, se estructura en ocho semestres, permitiendo una distribución 
del trabajo para el alumnado equilibrada y flexible, al tiempo que facilita su posible movilidad 
entre títulos y universidades. Así, los primeros tres cursos están estructurados en dos semestres 
con 5 asignaturas de 6 créditos cada uno, con un total de 60 créditos por curso. El cuarto curso 
tiene una estructura diferente, en que se distribuyen de forma equilibrada la segunda parte de 
las prácticas externas, las materias optativas y el Trabajo Final de Grado, nuevamente con una 
carga global de 60 créditos ECTS. 
 
(3) Por otro lado, y con el fin de potenciar la dimensión social de la educación superior y 
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facilitar el acceso a grupos o categorías sociales que por diversas razones (laborales, 
personales, con necesidades educativas especiales, etc.) no pueden seguir un régimen de 
dedicación a tiempo completo, la referida composición permite el seguimiento de los estudios 
a tiempo parcial. La experiencia con el título de Diplomado/a en Educación Social, tal y como 
hemos expuesto, nos ha demostrado que los estudiantes a tiempo parcial pueden superar con 
éxito sus estudios. 


 
Por ello, pese a estar inicialmente diseñado para estudiantes a tiempo completo, el título de 
Grado en Educación Social incluye una propuesta específica para estudiantes a tiempo parcial 
que, como se ha indicado en el punto 1, puede incluir tanto medidas organizativas (42-48 
créditos por curso, rotación en los horarios, eliminación de la obligación de matricularse de un 
número mínimo de créditos por curso…) como didácticas (sistema docente y evaluativo 
alternativo, el uso de las TIC…), según se acuerde en la Comisión Académica de Título. 


 
(4) Todas las materias que proponemos en nuestro Grado están diseñadas de acuerdo con los 
principios generales que inspiran los títulos de Grado, como el respeto a los derechos 
fundamentales, de igualdad entre mujeres y hombres, respeto y promoción de los derechos 
humanos y los principios de accesibilidad universal, de no discriminación y de acuerdo con los 
valores de una cultura de paz y de valores democráticos (artículo 3.5 del real decreto 
1393/2007); así como los valores de cuidado y sostenibilidad de la Madre Tierra, y el apoyo al 
desarrollo económico de los pueblos, a la reducción de la pobreza y a las políticas de igualdad 
social. La experiencia en la docencia universitaria y nuestro conocimiento del mundo 
educativo, nos orienta hacia un tratamiento transversal de este tipo de contenidos actitudinales, 
con independencia de la existencia de alguna materia concreta que incide de forma plena en 
estas cuestiones. 


(5) Programamos un primer curso en el que se incluyen casi todos los créditos básicos 
exigidos por el Real Decreto 1393/2007. Así, en primer curso se ofertan 42 créditos básicos de 
rama (en 3 materias), 6 créditos de una materia básica de otra rama (Filosofia) y otros 6 
créditos de una materia básica complementaria (“Estrategias…”), además de 6 créditos de una 
asignatura obligatoria. Los últimos 6 créditos básicos (una materia básica de rama, 
Antropología) se integran en la oferta de 2º curso. Hemos considerado conveniente ofrecer 
estos créditos en el primer curso, pues al ser estos créditos de carácter básico, transversal, 
interdisciplinar e instrumental son más indicados para los estudiantes que comienzan los 
estudios universitarios. Cabe reseñar la materia “Estrategias para el aprendizaje y la 
participación en la universidad” que, a modo de talleres, trata de facilitar la incorporación de 
los estudiantes a la cultura universitaria a través del conocimiento de sus estructuras y canales 
de participación, a nuevas fórmulas de aprendizaje y al conocimiento básico del ámbito 
educativo con un primer acercamiento a las bases de datos en educación. Todo ello, les 
capacitará para adquirir una formación amplia dentro de la heterogeneidad de la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas que les habilitará para poder configurar su 
opción académica concreta, al tiempo que les facilitará la movilidad dentro de los grados 
adscritos a dicha rama. Las materias / asignaturas propuestas en este primer curso de 
formación básica capacitan, de forma especial y precisa, para las competencias básicas 
señaladas en el real decreto de referencia, recogidas en el apartado 3.1 de la memoria, y 
precisadas al detalle en la ficha descriptiva de cada materia (apartado 5.3). 


 
(6) La formación obligatoria nuclear (144 créditos) se recoge -básicamente- en los cursos 
segundo y tercero. En ellos se ofrecen aquellas materias específicas del ámbito socioeducativo 
que recogen la tradición académica sobre educación y pedagogía social, las aportaciones 
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psicológicas y sociológicas relevantes para la perspectiva social del título y la referencia 
profesional sobre la figura y la intervención del Educador/a Social. Esta propuesta viene 
avalada por nuestra propia experiencia docente del título de Diplomado/a en Educación Social 
y por una larga tradición curricular europea e internacional, reflejada también en el trabajo 
interuniversitario (Libro Blanco y Conferencias de Decanos) de reflexión en estos temas, 
reflejado el Libro Blanco del Grado en Pedagogía y en Educación Social, y en los 
documentos de la Conferencia de Decanos. Todas estas asignaturas tienen un carácter 
obligatorio, ya que son necesarias -quizás imprescindibles- para una adecuada formación del 
Educador/a Social que ha de hacer frente a los problemas del presente y del futuro colectivo. 


 
(7) Para completar el Grado de Educación Social el estudiante debe cursar 27 
créditos de optatividad, organizados en 17 asignaturas de 4.5 créditos, de las 
cuales  debe  cursar  6.  Estas  asignaturas  están  integradas  en  diferentes  materias 
o módulos, de forma que la adquisición de las competencias del título está 
garantizada, pero se concreta de forma diferente en función de su elección de 
optatividad entre lo propuesto en el diseño de los módulos y materias. 


 
La oferta, pensamos, es suficientemente atractiva y orienta, sin ninguna duda, el futuro 
académico de los estudiantes a ámbitos profesionalizadores de la educación, constitutivos de 
posibles master o cursos de especialización. Así y todo, nos hemos decantado por no ofrecer 
itinerarios formativos en esta optatividad, pensando en la posible especialización en 
Postgrados. 


Somos conscientes, no obstante, de que el diseño previsto no agota las posibilidades de 
formación de base, especialmente en un ámbito tan heterogéneo y dinámico como el de la 
Educación Social. Por ello, proponemos que el estudiante tenga la posibilidad de configurar un 
10 % de su curriculum (exceptuando el Trabajo Fin de Grado y las Prácticas Externas) en 
otras titulaciones de grado de la misma Rama, para poder adecuar el curriculum realizado a 
sus propias expectativas e intereses. 


 
(8) El diseño didáctico de las materias se ha realizado integrando nuestra experiencia en esta 
titulación con las innovaciones derivadas del Espacio Europeo de Educación Superior, 
atendiendo especialmente las conclusiones de los cinco años de experimentación docente en la 
Diplomatura de Educación Social a través de los Proyectos de Innovación Educativa. Este 
diseño se concreta en las fichas de las materias (punto 5.3.), donde se detallan las estrategias 
docentes a emplear para el desarrollo de las materias, dentro y fuera del aula. En estas 
estrategias se combinan tiempos presenciales y no presenciales del estudiante, de forma que su 
presencial global sea aproximadamente del 40 % de la carga ECTS de la materia. 


 
(9) Dentro de este último curso de los estudios de Grado, queremos destacar, dada su 
importancia y espíritu innovador, la Materia de Prácticas Externas (de 31 créditos en total) y 
su configuración innovadora. Esta materia se inicia con un primer contacto con los posibles 
ámbitos profesionales del Educador/a Social en una asignatura de carácter obligatorio, situada 
en el 3er cuatrimestre, titulada “Practicum I. Conocimiento de contextos educativos”, que 
ofrece al estudiante la posibilidad de tener un primer contacto con el mundo profesional, a 
través de la observación, el análisis crítico de las funciones desarrolladas e incluso alguna 
intervención inicial muy tutelada, además de una presentación más sistematizada de ámbitos 
profesionales. 


 
En el penúltimo cuatrimestre del Grado, con una clara separación con el Trabajo Fin de Grado, 
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el alumno cursa otros 25 créditos de Prácticas Externas, en la asignatura “Practicum II. 
Estudio e intervención en contextos socioeducativos”. En este momento entra en pleno 
contacto con el mundo profesional de uno de los posibles ámbitos laborales de la profesión de 
Educador/a Social. 


 
Para ello, contamos con un amplio listado de instituciones, empresas y centros de trabajo con 
quienes colaboramos para desarrollar estas prácticas externas, desde el inicio de la 
Diplomatura en Educación Social en el curso 1998-99 (listado que, evidentemente, ha ido 
actualizándose desde entonces). Estas colaboraciones cuentan con el marco legal de un 
convenio de prácticas, firmado entre la UVEG y la entidad correspondiente, bajo la tutela de la 
Fundación Universidad-Empresa (ADEIT) (presentamos un listado de estos centros, 
actualizado a julio 2008, en la ficha de la Materia Prácticas Externas; estos centros ofrecen 
actualmente más de 400 puestos de prácticas). 


 
Con el objetivo de destacar y reconocer el trabajo realizado por los tutores de los centros de 
prácticas, se van a realizar las gestiones necesarias con las distintas administraciones 
implicadas para conseguir un Convenio adecuado de Prácticas, que reconozca de diferentes 
formas esta función. 


Para conseguir el elenco de competencias a adquirir en esta materia, se propondrá un 
seminario de salida que vincule el mundo académico con el laboral, desarrollando, entre otros, 
talleres que ofrezcan a los estudiantes estrategias y recursos de cara a su inserción profesional 
y a la formación permanente, siendo también el momento para realizar una reflexión final 
sobre la ética en su comportamiento profesional. 


 
(10) Proponemos un Trabajo de fin de Grado, de 8 créditos obligatorios, que permitirá 
comprobar con carácter global hasta qué punto los estudiantes han adquirido las destrezas y 
competencias que le capacitan para el ejercicio de la profesión. 


 
(11) La planificación general del título, por lo tanto, se estructura de la siguiente forma: 


 
 


 
Cursos 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR 
TIPO DE MATERIA  


Créditos 
Totales 


Básica 
Rama Básica Complem Obligatorias 


Prácticas 
Externas Optativas TFG 


1º 42 
6 (otra Rama) 


6 (Basica complem) 6 
   


60 
2º 6  48 6   60 
3º   60    60 
4º    25 27 8 60 
Totales 48 12 114 31 27 8 240 


 Total Básicas: 60 Total obligatorias: 145  


 
(12) En el diseño de las materias y asignaturas se ha buscado equilibrar la suficiente 
concreción para planificar adecuadamente el título, garantizando la consecución de las 
competencias implicadas, con la flexibilidad requerida para un título que pretende ser una 
propuesta estable y orientada a la mejora en los próximos años. 


 
Por ello mismo, no se han explicitado en las materias los resultados de aprendizaje, 
considerándolos vinculados a la propuesta didáctica que se manifiesta en las competencias a 
desarrollar, los descriptores básicos de la materia, la propuesta didáctica de las actividades 
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formativas y los sistemas de evaluación. 


(13) La experiencia de la Facultat en el desarrollo de la titulación de Educación Social 
evidencia la importancia de los mecanismos de coordinación docente, y la necesidad de 
establecer mecanismos claros y flexibles para articularla. Entre las estrategias que se prevén 
para ello incluimos: 


 
• Los Departamentos, a través de sus unidades docentes, tienen una función clara de 


coordinación de la oferta docente dentro de cada área, y entre las áreas, ejerciendo una 
tarea fundamental de coordinación intra e intercursos de una titulación, y entre 
titulaciones y niveles (grado y postgrado). Se garantizará, de un modo especial, la 
coordinación entre los profesores implicados en una misma materia. 


• La Comisión Académica de Título tiene la responsabilidad global sobre el título, tanto 
administrativa como académica. La CAT establecerá mecanismos de coordinación, 
como las figuras del Profesor/a Coordinador/a de curso, ya desarrollada en el marco de 
los actuales Proyecto de Innovación Educativa, que dinamizan la colaboración entre 
equipos docentes de un mismo curso, y facilitan la coordinación entre cursos. Del 
mismo modo, la CAT dinamizará la participación de los estudiantes en estas 
comisiones. 


• En especial, y vinculado con la experiencia acumulada en estos cursos por el Proyecto 
de Innovación Educativa desarrollado, desde la CAT se posibilitará y facilitarán las 
estrategias necesarias para la coordinación dentro de los cursos, vinculando asignaturas 
cercanas para permitir un desarrollo anual de los contenidos, abordándolos de forma 
complementaria, y diseñando y desarrollando proyectos interdisciplinares que, a partir 
del análisis de un tema con distintas perspectivas, requiera de una forma expresa el 
trabajo conjunto entre las asignaturas y los profesores implicados en un mismo curso. 


• Finalmente, la Comisión de Prácticas Externas asume la coordinación administrativa y 
académica de la materia, integrando a todos los profesores tutores. Esta Comisión 
establece documentos y formas de funcionamiento consensuados, y realiza el 
seguimiento de los periodos de prácticas. La CAT, asimismo, establecerá mecanismos 
de coordinación de las prácticas externas con el conjunto de materias del título, y en 
concreto con los cursos donde se integran (segundo y cuarto). 


(14) El sistema de calificaciones a utilizar en todas las materias de este Plan está supeditado al 
Real Decreto 1125/2003, que establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 
Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudio se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, 
a la que se añadirá su correspondiente calificación cualitativa: 


0 a 4,9: suspenso 
5,0 a 6,9. aprobado 
7,0 a 8,9: notable 
9,0 a 10: sobresaliente / matricula de honor 


En todo caso, y para facilitar la movilidad de los estudiantes, se incluirá en las calificaciones 
el equivalente en sistema ECTS: 
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0 a 4,9: F. file. Suspenso. 
5,0 a 5,9. E 
6,0 a 6,9. D. 
7,0 a 7,9: C 
8,0 a 8,9: B 
9,0 a 10: A 


 
(15) El régimen de permanencia de los estudiantes en el título es el presentado en el punto 1 
de este documento. 


 
En este apartado ofrecemos dos cuadros en los que se recogen la distribución de créditos y 
materias por curso, y la secuencia temporal por cursos 


 


 
Distribución de créditos y materias por curso 


CURSO ECTS MATERIAS 
1º 60 54 créditos de materias de formación básica 


(42 créditos en 3 materias básicas de rama 
+ 6 créditos en una materia básica de otra rama 


+ 6 créditos de una materia básica complementaria) 
+ 6 créditos de una materia obligatoria 


2º 60 6 créditos de formación básica (una materia básica de rama) 
+ 54 créditos de materias obligatorias 


(incluye 6 créditos de Prácticas externas) 
3º 60 60 créditos de materias obligatorias 
4º 60 25 de Prácticas externas (obligatorias) + 


27 créditos de materias optativas + 
8 de Trabajo de fin de grado (obligatorio) 


TOTAL 240  
 
 
 


 


Materia Carácter Asignatura Curso Cred 
Educación Básica Rama Didáctica y organización 


educativa 
1º 12 


Fundamentos históricos de la 
Educación 


1º 6 


Iniciación a la investigación 
educativa 


1º 6 


Teoría de la Educación 1º 6 


Estrategias para el 
aprendizaje y la 
participación en la 
universidad 


Básica 
Complementaria 


Estrategias para el aprendizaje 
y la participación en la 
universidad 


1º 6 


Filosofía Básica otra rama Pensamiento filosófico 
contemporáneo 


1º 6 


Psicología Básica Rama Psicología del desarrollo en 
educación 


1º 6 
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Sociología Básica Rama Sociología y Antropología 
Social 


1º 6 


Antropología Básica Rama Antropología de la Educación 2º 6 
M


ód
ul


o:
 In


te
rv


en
ci


ón
 S


oc
io


ed
uc


at
iv


a 


In
te


rv
en


ci
ón


 
So


ci
oe


du
ca


tiv
a I


 Obligatoria Pedagogía Social 1º 6 


Obligatoria Intervención educativa en 
procesos de desadaptación 
social 


3º 6 


Obligatoria Familia y menor 3º 6 


In
te


rv
en


ci
ón


 S
oc


io
ed


uc
at


iv
a 


II 


Optativa Pedagogía para la inclusión 
social 


4º 4,5 


Optativa Educación para la 
sostenibilidad 


4º 4,5 


Optativa Educación para la salud. 
Prevención de conductas 
adictivas 


4º 4,5 


Optativa Pedagogía de las personas 
mayores 


4º 4,5 


Didáctica Obligatoria Los sujetos, los procesos y los 
contextos de aprendizaje 


2º 6 


M
ód


: E
du


ca
c 


C
om


pa
ra


da
 e


 
In


te
rn


ac
io


na
l Educac 


Comparada 
Obligatoria Educación Social Comparada 2º 6 


Obligatoria Educación Internacional 3º 6 
Coop al 
desarr… 


Optativa Cooperación al desarrollo y 
educación 


4º 4,5 


M
ód


: E
va


l y
 


D
ia


gn
ós


tic
o 


en
 E


du
c 


So
ci


al
 


Eval… Obligatoria Evaluación de programas e 
instituciones socioeducativas 


3º 6 


Diagn… Optativa Diagnóstico y atención 
socioeducativa a la diversidad 


4º 4,5 


Fundamentos 
Teóricos y 
Espistemológicos 
de la Educación 


Obligatoria Filosofía de la educación 2º 6 


M
ód


ul
o:


 
H


is
to


ria
 d


e 
la


 E
du


ca
c H.E.S. Obligatoria Historia de la Educación Social 3º 6 


H.E.P.A Optativa Historia de la educación 
popular y de adultos 


4º 4,5 


M
ód


ul
o:


 M
ét


od
os


 
de


 In
ve


st
ig


ac
ió


n 
en


 
Ed


uc
ac


ió
n M


ét
od


os
 y


 
té


cn
ic


as
 p


ar
a 


la
 in


ve
st


 e
du


c Obligatoria Análisis de datos en Educación 2º 6 


Obligatoria Medición Educativa 2º 6 


Obligatoria Métodos de recogida de 
información en Educación 


2º 6 


Gestión… Optativa Gestión y difusión del 
conocimiento en el ámbito 
socioeducativo 


4º 4,5 


Organización y 
dirección educativa 


Obligatoria Organización y dirección de 
instituciones socioeducativas 


2º 6 


M
 


ód
 


ul
o Política 


de la 
Obligatoria Política de la Educación 2º 6 
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 Educación 
I 


Obligatoria Política de la Educación Social 3º 6 


Política 
de la 
Educación 
II 


Optativa Iniciativas y modelos de 
política juvenil 


4º 4,5 


Optativa Intervención y mediación 
educativa 


4º 4,5 


Psicología Social Obligatoria Psicología Social 3º 6 


M
ód


ul
o:


 S
uj


et
o,


 
Ex


pe
rie


nc
ia


 E
du


ca
tiv


a 
y 


co
ns


tru
cc


ió
n 


de
 lo


 p
úb


lic
o 


Sujeto … 
I 


Obligatoria Programas de acción 
sociocultural y educativa 


3º 6 


Obligatoria Educación, participación 
social, desarrollo comunitario e 
inclusión 


3º 6 


Sujeto … 
II 


Optativa Retos educativos de la 
precarización 


4º 4,5 


Optativa Educación de personas adultas 4º 4,5 


Optativa Culturas juveniles y espacios 
de experiencia educativa 


4º 4,5 


Administración 
social y sistemas 
de bienestar 


Obligatoria Administración social y 
sistemas de bienestar 


3º 6 


Orientación 
Educativa y 
Diversidad 


Optativa Orientación ocupacional 4º 4,5 


Optativa Atención a la diversidad 4º 4,5 


Optativa Recursos tecnológicos para la 
atención a la diversidad 


4º 4,5 


Tecnología 
Educativa 


Optativa Tecnologías y estrategias en la 
comunicación socioeducativa 


4º 4,5 


Prácticas Externas Obligatoria Practicas Externas. Practicum 
I. Conocimiento de contextos 
socioeducativos 


2º 6 


Obligatoria Practicas Externas. Practicum 
II. Estudio e intervención en 
contextos socioeducativos. 


4º 25 


Trabajo Fin de 
Grado 


Obligatoria Trabajo Fin de Grado 4º 8 


 
 


PSICOLOGÍA: Etapas del desarrollo. Contextos de desarrollo, modelos y teorías. 
Desarrollo de los aspectos psicológicos, relacionados con los procesos educativos, en 
cada una de las etapas. 


 
SOCIOLOGIA: Aproximación metodológica al conocimiento científico-social desde la 
perspectiva sociológica y antropológica. Aproximación antropológica y sociológica a la 
cultura. Elementos de estática y de dinámica social 


EDUCACIÓN: Análisis de los componentes teóricos que constituyen al ser humano 
como protagonista de la educación. Teoría e Historia de la Educación. Didáctica. 
Fundamentos de la investigación educativa. 
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FILOSOFÍA: Principales corrientes del pensamiento contemporáneo. El diálogo entre 
las diversas tradiciones filosóficas. Pensamiento crítico, sociedad y educación. 
Aportaciones del pensamiento filosófico contemporáneo a los grandes desafíos actuales 
de la educación y la política social. 


 
ESTRATEGIAS  PARA  EL  APRENDIZAJE  Y  LA  PARTICIPACIÓN  EN  LA 
UNIVERSIDAD: Talleres para facilitar la integración de los estudiantes en la vida 
universitaria. 


 
ADMINISTRACIÓN SOCIAL Y SISTEMAS DE BIENESTAR: Se trata de dotar al 
estudiante de información acerca de la estructura, organización, funciones, prestaciones 
y coordinación de los sistemas de bienestar que componen la administración social a 
nivel estatal y autonómico. 


 
PSICOLOGÍA SOCIAL: La asignatura de Psicología Social introduce a los alumnos en 
el conocimiento de procesos psicosociales básicos, como la percepción social o las 
actitudes, y en el análisis de procesos interpersonales, tales como la comunicación, la 
conducta altruista o la influencia social. 


PRÁCTICAS EXTERNAS: Esta materia pretende formar al estudiante en la 
intervención en situaciones socioeducativas, a partir de la observación, análisis y 
participación en situaciones profesionales reales, bajo la tutela de un profesional y con 
el apoyo académico de un tutor de facultad. 


 
ANTROPOLOGÍA PEDAGÓGICA: Los saberes acerca del hombre. El ser humano 
como ser educable. Objeto y métodos. 


 
FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y EPISTEMOLÓGICOS DE LA EDUCACIÓN: 
Epistemología y finalidades de la educación. Educación para la ciudadanía 


 
INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA: Fundamentación, ámbitos (familia, educación 
intercultural, pedagogía del ocio y del tiempo libre) y procesos de la intervención 
socioeducativa 


 
EDUCACIÓN COMPARADA: Conocimiento y análisis de los Sistemas Educativos, 
con especial incidencia en los países de la Unión Europea. Educación y Derechos 
Humanos. Organizaciones internacionales en el ámbito de la Educación. 


 
HISTORIA DE LA EDUCACIÓN: La perspectiva histórica de la Educación. Génesis y 
desarrollo de las culturas escolares. Movimientos sociopolíticos y reformas educativas a 
lo largo de la historia. 


 
POLÍTICA EDUCATIVA: Conocimiento y análisis de las dimensiones políticas de la 
Educación y de los derechos y libertades en materia educativa. Estudio de los principios 
constitucionales del sistema educativo español. 


 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN EDUCATIVA Conocimiento, descripción y 
análisis de lo que caracteriza el funcionamiento de las diferentes organizaciones que 
actúan como marco para la realización de intervenciones educativas. 
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DIDÁCTICA: Legado de pensamiento y experiencia que sustentan el saber didáctico 
actual: sujetos de aprendizaje y agentes de enseñanza, el lugar de la cultura, el clima de 
las relaciones y el ambiente escolar, el contexto social y el impacto de las NTIC en los 
entornos de aprendizaje. 


 
SUJETO, EXPERIENCIA EDUCATIVA Y CONSTRUCCIÓN DE LO PÚBLICO: 
Conocimiento, descripción y análisis de los efectos del sistema y los dispositivos 
sociales y de poder sobre el sujeto; diseño y desarrollo consecuente de estrategias 
educativas relacionadas con la creación de redes sociales, reconocimiento de las 
identidades, diferencias y construcción de lo público. 


 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA: Análisis de los modelos metodológicos y de las 
prácticas en las que intervienen los medios tecnológicos como medios de enseñanza, 
tanto en contextos reglados como no reglados. Con especial atención a los formatos y 
los agentes de la producción audiovisual profesional y la de circuitos alternativos 


 
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA: Proceso General de Investigación 
en Educación (aproximaciones cuantitativa, cualitativa y mixta). Diseño, construcción y 
aplicación de técnicas e instrumentos de Recogida de Información educativa. 
Fundamentos de Medición Educativa. Análisis de Datos: cuantitativos y cualitativos. 
Criterios de calidad en Investigación Educativa. Herramientas informáticas para la 
Investigación Educativa. Gestión y difusión del conocimiento (proyectos, informes y 
redes sociales). 


EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN: Esta materia ofrece recursos 
teóricos y metodológicos para analizar críticamente, diseñar e implementar procesos de 
diagnóstico y de evaluación de programas, todo ello orientado a mejorar la intervención 
socioeducativa. 


 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y DIVERSIDAD: Formación e intervención 
psicopedagógica en planes específicos de atención a la diversidad y en los procesos de 
orientación socioeducativa y ocupacional. Las TIC como recurso educativo en el marco 
de la diversidad social, cultural y de las necesidades educativas especiales 


 
TRABAJO DE GRADO: El estudiante elaborará un trabajo sobre alguno de los temas 
que previamente establezca con el tutor/a asignado/a y que estará referido a los campos 
de fundamentación y/o actuación profesional del pedagogo/a. 
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5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS 
ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


 
5.2.1.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes en la Universitat de 
València. 
 


 
La Universitat de València cuenta con un Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Comunicación. En él, la Dirección de Relaciones Internacionales 
coordina y gestiona la movilidad de estudiantes fuera de nuestra universidad en el 
marco de los diferentes programas internacionales, estatales, autonómicos y propios 
existentes a tal efecto. 
 


 
La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la 
Universitat de València, que declara como objetivo “Conseguir la 
internacionalización de la Universitat de València en todos los ámbitos, potenciando 
el intercambio y la movilidad y participando especialmente en la construcción de los 
espacios de educación superior e investigación europeo e iberoamericano”. 
De hecho, la Universitat de València participa activamente en todos los programas de 
intercambio existentes, y es la segunda universidad de la Unión Europea en recepción 
de estudiantes y la cuarta en envío. Tiene una larga experiencia en movilidad y 
dispone de una estructura organizativa adecuada, dedicada a realizar acciones 
diferenciadas para los estudiantes salientes (que se trasladan a otras universidades) y 
los estudiantes entrantes (los que, provenientes de otras universidades, acuden a la 
UVEG): 
- Estudiantes salientes: existen diferentes acciones de apoyo y orientación que 
comienzan a finales del primer trimestre del curso, con la organización de la “Semana 
Internacional”. Ésta consiste en la realización de diversas actividades en los centros 
para que los estudiantes conozcan todos los aspectos relacionados con la movilidad y 
los diferentes destinos, incluyendo la ubicación stands infomativos y la organización 
de charlas. También existe una página web específica que contiene información sobre 
relaciones internacionales. A principio del curso académico se abre el plazo de 
solicitud de ayudas de movilidad y, concluido el mismo, se realizan pruebas de 
idiomas a los aspirantes. Los estudiantes seleccionados reciben información por 
escrito sobre el proceso, antes y después de su desplazamiento a la universidad de 
destino, y disponen de un foro en la plataforma de movilidad donde puede realizar las 
consultas necesarias. 
- Estudiantes entrantes: la primera acción que se realiza consiste en enviar 
información pormenorizada a la universidad de origen para que la transmita a los 
estudiantes. Una vez incorporados a la UVEG, se les entrega material informativo y 
se les explican los pasos que deben de realizar a partir de ese momento. A finales del 
mes de septiembre se realizan jornadas de bienvenida en las que se les proporcionan 
datos prácticos sobre la ciudad, la universidad y sus estudios, y se les presenta al 
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coordinador académico de cada titulación y a quienes serán sus tutores. Además, 
alrededor de 50 becarios de colaboración actúan durante todo el curso como apoyo 
local de los estudiantes entrantes en cuestiones prácticas como la búsqueda de 
alojamiento o la cumplimentación de los impresos de matrícula. A lo largo de todo el 
curso se realizan diferentes acciones socioculturales, desde excursiones guiadas por 
profesores universitarios hasta visitas a museos, instituciones, etc. 
Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de transferencia de créditos 
(ECTS), por lo que existe un compromiso de reconocimiento de los créditos 
realizados en la universidad de destino y su incorporación en el expediente del 
estudiante. Este sistema se regula mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno de 
esta Universidad, que resumidamente especifica lo siguiente: 
- La UVEG reconocerá automáticamente los estudios cursados en el marco de un 
programa de intercambio, y aquellos que estén incluidos en el contrato de estudios 
como estudios cursados en la UVEG en la titulación correspondiente. 


- El número total de créditos equiparables para una estancia anual realizados en la 
Universidad de destino no podrá ser inferior a un 70% ni superior a un 110% de los 
créditos de un curso completo de la titulación. Para estancias inferiores al año se 
aplicará una reducción proporcional a la duración de la estancia. 


- La Comisión Permanente de Intercambio de Estudiantes desarrollará y actualizará 
periódicamente las directrices de equivalencias para la aplicación de estas por parte 
de las Comisiones de Intercambio de Estudiantes de Centro. 


- Los estudiantes de intercambio de la UVEG deben formalizar el contrato de estudios 
o su equivalente, según las convocatorias de los programas de intercambio, como 
condición para formalizar la matrícula en la UVEG. Este documento debe estar 
firmado por: 


a. El coordinador del centro o el coordinador de titulación y el estudiante, en 
el caso de estudiantes de diplomatura o licenciatura. 


b. El responsable del programa de tercer ciclo, el coordinador del centro y el 
estudiante, en el caso de estudiantes de tercer ciclo. 


- El contrato de estudios o su equivalente, contendrá en el momento de formalizar la 
matrícula en la UVEG por lo menos: 


a. Los datos básicos del intercambio. 


b. Las materias y créditos de que se matricula el estudiante en la UVEG. 


c. La propuesta de materias o créditos que cursará en la destinación y su 
equivalencia con las anteriores. 


El contrato de estudios debe ser completado antes de la salida del estudiante y se 
podrá modificar, si es preciso, hasta los 45 días después del comienzo de las 
actividades académicas en el destino. Las modificaciones las debe autorizar tanto el 
coordinador de departamento, o equivalente, en el destino, como los representantes de 
la UVEG. 
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Después de haberse aprobado el contrato de estudios, y con las correcciones, si las 
hubiera, adecuadamente autorizadas, el coordinador de titulación o, en su caso, el 
responsable del programa de tercer ciclo, lo remitirá a los servicios correspondientes 
para adecuar los datos de matrícula del estudiante. 


La elaboración y los procedimientos para completar las actas de los estudiantes de 
programas de intercambio se atendrán a lo que dispone la Normativa de matrícula y 
la Normativa de actas y calificaciones de la UVEG. 


La Comisión Permanente de Intercambio creará y actualizará periódicamente una 
mesa de equivalencias de calificaciones válida para las diversas destinaciones, tipo de 
actividad académica (teórica o práctica), áreas u otras condiciones que se consideren 
necesarias. 


La equiparación se puede realizar asignatura por asignatura, por bloques de 
asignaturas o créditos que tengan la misma carga docente, o por un procedimiento 
mixto. Los responsables de la equiparación, los coordinadores y los responsables de 
tercer ciclo velarán porque las equiparaciones se ajusten a los planes de estudio de la 
UVEG en todas sus condiciones y tipo de asignaturas. 


la Universitat de València participa en todos los programas de movilidad existentes, 
para los que establece convocatorias anuales: 


1. Estado español: Programa SICUE 
2. Unión Europea: Programa Erasmus y otras acciones dentro del Programa de 


Aprendizaje Permanente (LLP) 
3. Latinoamérica: Programa ANUIES y otros programas de movilidad 


internacional 
4. Estados Unidos, Canadá, Australia, China, Japón: Programas de movilidad 


internacional 


 
Para llevar a cabo estos programas, se gestionan las siguientes becas: 


 


TIPO DE MOVILIDAD TIPO DE BECAS ORIGEN FINANCIACIÓN 
Estado Español SENECA Ministerio de Educación 
Unión Europea Erasmus Unión Europea 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ministerio de Educación 
Unión Europea Ayudas de movilidad Conselleria de Educación 
Unión Europea Ayudas de movilidad Universitat de València 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Villena 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Jumilla 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Crevillente 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Benidorm 
Unión Europea Ayudas de movilidad Ayuntamiento de Denia 
Unión Europea Cheque UNIVEX Ayuntamiento de Valencia 
Unión Europea Becas Fernando Alonso Universia 
Unión Europea Becas Erasmus-BBk BBK 
Unión Europea Becas Internacionales Bancaja Erasmus Bancaja 
Unión Europea Ayuda a estudiantes Erasmus de Medicina Colegio Oficial de Médicos 
Latinoamérica Ayudas de Movilidad Universitat de València 
Latinoamérica Becas Santander-CRUE Banco de Santander 
Latinoamérica Becas Universia-Fernando Alonso Universia 
Latinoamérica Cheques Univex Ayuntamiento de Valencia 


C
SV


: 8
66


08
61


82
32


98
49


16
27


16
75


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866086182329849162716755





15  


Latinoamérica Becas Internacionales Bancaja Bancaja 
Resto del mundo Ayudas de Movilidad Universitat de València 
Resto del mundo Becas Universia-Fernando Alonso Universia 
Resto del mundo Cheques Univex Ayuntamiento de Valencia 
Resto del mundo Becas Internacionales Bancaja Bancaja 


Los estudiantes que han participado en estas convocatorias de movilidad durante los 
cursos 2005/2006 y 2006/2007 han sido los siguientes: 


 


 
 2005/2006 2006/2007 
Estudiantes 1651 1914 
entrantes   
Estudiantes 1274 1285 
salientes   


Lo que muestra una tendencia al aumento de los estudiantes, sobre todo en la 
recepción. 


 
5.2.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes en la Facultat de 
Filosofia i Ciències de l’Educació. 


La Facultad cuenta también con un Vicedecanato de Relaciones Internacionales, así 
como un Coordinador de Movilidad Erasmus del Centro, y un coordinador de 
Movilidad de la titulación de Educación Social. 


La Dirección de Relaciones Internacionales, y el propio Centro se encargan de la 
información y asesoramiento a los estudiantes en este campo, y editan guías, 
convocan regularmente jornadas y reuniones de información y atienden las consultas 
de los estudiantes. 


Además de ello, el Servicio de Información al Estudiante (DISE) de esta universidad 
difunde también esta información y asesora a los alumnos sobre los diferentes 
programas de movilidad. 


A nivel académico, el estudiante cuenta con un coordinador en la Facultat de 
Filosofía i Ciències de l’Educació, y otro en la universidad de destino, con quienes 
establece el acuerdo académico donde se deja constancia de las materias a cursar y 
del sistema de equivalencias acordado. Además, el estudiante cuenta con el soporte 
administrativo de la Secretaría de la Facultat, la Direcciones de Relaciones 
Internacionales de la Universitat, y los servicios administrativos de la universidad de 
destino. 


Los programas de movilidad ofrecidos a los estudiantes son: 


 Programa Erasmus, de movilidad con universidad europeas. 


 Programa Leonardo, de movilidad de titulados, para la realización de 
prácticas profesionales en empresas e instituciones europeas. 


 Programa SICUE, de movilidad con universidades españolas. 
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 Programa General de movilidad internacional, con universidades 
americanas y asiáticas. 


 Programa Específico de movilidad internacional, especialmente diseñado 
para estudiantes de los Grados de Educación Social y Pedagogía, donde se 
articula la colaboración entre la Universitat de València, universidades en 
América latina, y entidades (instituciones, ONGs) que desarrollan 
programas de cooperación al desarrollo y/o de intervención socioeducativa 
en el contexto. 


Por otro lado, la Facultad forma parte de la Asociación Internacional Comenius, 
integrada por universidades europeas con titulaciones de educación, y cuya 
presidencia ostentó entre 1998 y 2002. Esta asociación ha sido el marco de diferentes 
iniciativas de colaboración, convenios de movilidad y programas específicos, entre 
ellos los programas intensivos Sócrates-Erasmus. El último programa de este tipo 
coordinado fue “Educación ambiental e Identidad Europea”, desarrollado los cursos 
2000-2001, 2001-2002, 2002-2003. En este último mes (junio 2008) hemos recibido 
confirmación de la concesión del Proyecto "Observa, vive y comparte tu entorno: 
aprendiendo fuera de la escuela" (Observing, living and sharing your environment: 
learning outdoor), también Proyecto Intensivo Sócrates-Erasmus, que será 
coordinado por la Facultat. 


 


 
En el marco del nuevo título de Grado vamos a continuar con los diferentes 
programas de movilidad, aprovechando la experiencia y los contactos acumulados 
durante estos años. 


En concreto, las cifras de participación de los estudiantes de Pedagogía y Educación 
Social en los distintos programas se recogen a continuación: 


 
 
 


 
PROGRAMA SÓCRATES-ERASMUS 


EVOLUCIÓN DEL INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 


(Pedagogía + Educación Social) 
 


Cursos Estudiantes OUT 
(enviados) 


Estudiantes IN 
(recibidos) 


Total 


2007/2008 58 33 91 
2006/2007 44 43 87 
2005/2006 39 36 75 
2004/2005 46 27 73 
2003/2004 21 29 60 
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EVOLUCIÓN DEL INTERCAMBIO DE PROFESORES 


(Pedagogía + Educación Social) 
 


Cursos Profesores OUT 
(enviados) 


Profesores IN 
(recibidos) 


Total 


2007/2008 4 6 10 
2006/2007 5 5 10 
2005/2006 3 5 8 
2004/2005 4 4 8 
2003/2004 3 3 6 


 
 


 
PROGRAMA SICUE 


EVOLUCIÓN DEL INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 


(Pedagogía + Educación Social) 
 


Cursos Estudiantes OUT 
(enviados) 


Estudiantes IN 
(recibidos) 


Total 


2007/2008 12 4 16 
2006/2007 5 3 8 
2005/2006 11 4 15 
2004/2005 9 3 12 
2003/2004 8 5 13 


 
 
 
 
 
 


 
PROGRAMA LEONARDO 


 
Cursos Titulados OUT 


 LEONARDO(enviados) 
2007/2008 2 
2006/2007 2 
2005/2006 1 
2004/2005 2 
2003/2004 1 
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PROGRAMA DE MOVILIDAD EN AMÉRICA LATINA 


 


 
Cursos Estudiantes OUT 


AMERICA LATINA 
(enviados) 


2007/2008 17 
2006/2007 13 
2005/2006 12 
2004/2005 5 
2003/2004 4 


 
(1º) En el campo específico del intercambio de estudiantes, se han establecido 
convenios con distintas universidades, para la movilidad de estudiantes del Grado en 
Educación Social, que son el marco donde desarrollamos los programas presentados. 


 


 
(a) Acuerdos para intercambio de estudiantes en el marco del programa 


ERASMUS para la titulación de Educación Social de la Universitat de 
València: 


 
 
 


ALEMANIA EBERHARD-KARLS-UNIVERSITÄT TÜBINGEN 
AUSTRIA PÄDAGOGISCHE AKADEMIE DES BUNDES IN TIROL 
BELGICA HAUTE ECOLE LEONARD DE VINCI 
BELGICA HAUTE ECOLE LEONARD DE VINCI 
BELGICA HAUTE ECOLE NAMUROISE CATHOLIQUE 
BELGICA INST. SUP.PEDAG. LIBRE SAINTE-CROIX 
BELGICA KATHOLIEKE HOGESCHOOL MECHELEN 
DINAMARCA HØJVANGSEMINARIET - CVU-STORKØBENHAVN 
DINAMARCA HØJVANGSEMINARIET - CVU-STORKØBENHAVN 
FRANCIA ÉCOLE SUPÉRIEURE D’ ÉDUCATEURS SPÉCIALISÉS 
HOLANDA HOGESCHOOL IN HOLLAND ALKMAAR 
ITALIA UNIVERSITà DEGLI STUDI DI BARI 
ITALIA UNIVERSITà DEGLI STUDI DI BARI 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BERGAMO 
ITALIA ALMA MATER STUDIORUM - UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA 
ITALIA UNIVERSITÀ DEL SALENTO 
ITALIA UNIVERSITT DEGLI STUDI DI PADOVA 
ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA TRE 
PORTUGAL UNIVERSIDADE DO MINHO 


C
SV


: 8
66


08
61


82
32


98
49


16
27


16
75


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866086182329849162716755





19  


 


PORTUGAL ESCOLA SUPERIOR DE EDUCAçAO DE SANTARéM 
PORTUGAL INSTITUTO POLITéCNICO DE VIANA DO CASTELO 
REINO UNIDO UNIVERSITY OF ABERDEEN 
REP CHECA UNIVERSIDAD DEL SUR DE BOHEMIA 
SUECIA HÖGSKOLAN I GÄVLE 
SUIZA HAUTE ECOLE PEDAGOGIQUE DU CANTON DE VAUD 


 
 


 
(b) Acuerdos para intercambio de estudiantes en el marco del programa SICUE 
para la titulación de Educación Social de la Universitat de València: 


 
 
 


UNIVERSITAT DE BARCELONA 
UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
UNIVERSITAT DE GIRONA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
UNIVERSIDAD RAMON LLULL 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 
UNIVERSITAT DE LLEIDA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


 
(c) Acuerdos para intercambio de estudiantes en el marco del PROGRAMA 
INTERNACIONAL ESPECÍFICO para la titulación de Educación Social de la 
Universitat de València 


 


 
- Universidad de la República (Uruguay) 


- Universidad de Salta (Argentina) 


- Universidad de Talca (Chile) 


- Instituto Tecnológico de Costa Rica 


- Universidad de las Américas en Puebla (México) 


- Pontificia Universidad Católica de Educador, Sede Esmeraldas (Ecuador) 
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(d) Acuerdos para intercambio de estudiantes en el marco del PROGRAMA 
GENERAL INTERNACIONAL para la titulación de Educación Social de la 
Universitat de València 


 


 
- University Of Texas-Austin 


- Universidad De Talca 


- Université Du Quebec A Hull 


- Universidad De Uberlandia 


- Université Du Montreal A Montreal 


- Universidad Iberoamericana 


- U. Aut. Del Estado De Morelos (Uaem) 


- Universidad De Guadalajara 


- Universidad Panamericana (Campus Guadalajara) 


- Universidad Autónoma Del Estado De México 


- Waseda University 


- University Of Oklahoma 


- Unam (Universidad Nacional Autónoma Del Estado De México) 


- Rutgers. The State University Of New Jersey 


- Universidad Del Norte 


- Universidad De Las Américas En Puebla 


- Universite Du Quebec A Montreal 


- Universidad De La Serena 


- Universidad De Antioquia 


- Instituto Tecnologico Autonomo De Mexico(Itam) 


- Universidad Argentina De La Empresa, Uade 


- Universidad De Anohuac De Xalapa 
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- Universidad De Sao Paulo 


- York University 


- Universidad De Valparaíso 


- University Of North Carolina At Wilmington 


- Universidad De San Francisco De Quito 


- Georgia-College State University 


- Universidade Federal De Santa Maria 


- Ryukoku University (Kyoto) 


- Usa California State University San Marcos 


- Florida International University 


- Universidad Federal De Santa Catarina 


- Xavier University 


- Flinders University 


- Universidad Vasco De Quiroga 


- Huaqiao University 


- Shandong University 


- Idaho State University 


- Idaho State University 


- Universidad Federal De Paraíba 


- Centro Universitario - Fib 


- Universidad De Guanajuato 
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(2º) Finalmente, enumeramos el listado general de Convenios de la Universitat de 
València con universidades extranjeras, que sirven de marco para diferentes proyectos 
de cooperación docente e investigadora. 


 


 
CONICOR Convenio: PROVALCOR ARGENTINA Córdoba 


 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas ARGENTINA 


FLACAM/Facultad Latino Americana de Ciencias Medioambientales, ARGENTINA La Plata 


Universidad Nacional de la Patagonia Austral ARGENTINA Río Gallegos Santa Cruz 


Universidad Nacional de Rosario ARGENTINA Rosario 


Universidad Argentina de la Empresa ARGENTINA Buenos Aires 


Universidad Blas Pascal ARGENTINA Argüello - Córdoba 


Universidad Católica de Salta ARGENTINA Salta 


Universidad de Buenos Aires ARGENTINA Buenos Aires 
 


Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales ARGENTINA Buenos Aires 


Universidad de Lomas de Zamora ARGENTINA Llavallol. Buenos Aires 


Universidad de San Andrés ARGENTINA Victoria. Buenos Aires 


Universidad de Tucumán ARGENTINA San Miguel de Tucumán 


Universidad del Salvador ARGENTINA Buenos Aires (Ciudad Autónoma) 


Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, ARGENTINA Tandil (Buenos 
Aires) 


 
Universidad Nacional de Comahue ARGENTINA Neuquén 


Universidad Nacional de Córdoba ARGENTINA Córdoba 


Universidad Nacional de Cuyo ARGENTINA Mendoza 


Universidad Nacional de Entre Ríos ARGENTINA Concepción del Uruguay-Entre Ríos 


Universidad Nacional de la Plata ARGENTINA La Plata, Buenos Aires. 


Universidad Nacional de Lujan ARGENTINA Luján (Buenos Aires) 


Universidad Nacional de Mar del Plata ARGENTINA Mar del Plata 


Universidad Nacional de Misiones ARGENTINA Posadas (Misiones) 


Universidad Nacional de Salta ARGENTINA Salta 


Universidad Nacional de San Luis ARGENTINA San Luis 
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Universidad Nacional del Litoral ARGENTINA Santa Fe 


Universidad Nacional del Nordeste ARGENTINA Corrientes 


Universidad Nacional del Sur/ Bahía Blanca ARGENTINA Bahía Blanca 


Universidad Nacional General San Martín ARGENTINA San Martín (Buenos Aires) 


Centro de Documentación Europea -CDE BELGIË Brussels 


Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo BOLIVIA Santa Cruz de la Sierra 


Universidad Andina Simón Bolivar BOLIVIA Sucre - La Paz 


Universidad Autónoma Gabriel René Moreno BOLIVIA Santa Cruz de la Sierra 


Universidad Mayor de San Andrés BOLIVIA La Paz 


Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco BOLIVIA Sucre 


Centro Universitario Joao Pessoa - UNIPE BRASIL Joao Pessoa 


Faculdade Integrada da Bahia (FIB) BRASIL Salvador - Bahia 


Fundaçao Oswaldo Cruz - FIOCRUZ BRASIL Manguinhos, Rio de Janeiro 


Pontificia Universidade Catolica do Minas Gerais BRASIL Belo Horizonte MG 


Pontificia Universidade Católica de Sao Paulo BRASIL Sao Paulo 


Universidade - Rio de Janeiro BRASIL Rio de Janeiro 


Universidad Federal de Sao Paulo BRASIL Sao Paulo 


Universidade do Sao Paulo BRASIL Sao Paulo SP 


Universidade do Uberlândia BRASIL Uberlândia-MG 


Universidade do Vale do Itajai (UNIVALI) BRASIL Itajaí, Santa Catarina 


Universidade Estadual Paulista Julio de Mesquita BRASIL Sao Paulo 


Universidade Federal da Paraíba BRASIL Joao Pessoa, Paraíba 


Universidade Federal de Alagoas BRASIL Maceió - Alagoas 


Universidade Federal de Pelotas BRASIL Pelotas 


Universidade Federal de Santa Catarina BRASIL Florianopolis/SC 


Universidade Federal de Santa Maria BRASIL Santa Maria, RS 


Universidade Federal de Sergipe BRASIL Sergipe 


Universidade Federal de Viçosa BRASIL Viçosa MG 


Universidade Federal do Pernambuco BRASIL Recife. PE 
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Universidade Federal do Sao Carlos BRASIL Sao Carlos 


Universidade Regional de Blumenau BRASIL Blumenau (SC) 


Universidade Sao Francisco BRASIL Bragança Paulista 


Université du Québec en Outaouais (TABSA) CANADA Hull (Québec) 


Université de Montréal CANADA Montréal (Qc) 


University of Quebec in Montreal CANADA Montreal (Quebec) 


York University CANADA Toronto, ON 


Univerzita Karlova CESKA REPUBLIKA Praha 
 


Ins.Latinoamericano de Doctrina y Est. Sociales CHILE Santiago de Chile 
 


Oficina Regional de Educación de la UNESCO-OREALC CHILE Santiago de Chile 


Pontificia Universidad Católica de Chile CHILE Santiago de Chile 


Universidad Austral de Chile CHILE Valdivia 


Universidad Autónoma del Sur CHILE Temuco 


Universidad Bolivariana de Chile CHILE Santiago de Chile 


Universidad Católica de Temuco CHILE TEMUCO 


Universidad de Chile CHILE Santiago 


Universidad de Concepción CHILE Concepción 


Universidad de La Frontera CHILE Temuco 


Universidad de La Serena CHILE La Serena 


Universidad de Magallanes CHILE D Punta Arenas 


Universidad de Rancagua CHILE Rancagua 


Universidad de Santiago de Chile CHILE Santiago 


Universidad de Talca CHILE Talca 


Universidad de Valparaíso CHILE Valparaíso 


Universidad de Viña del Mar CHILE Viña del Mar 


Universidad del Desarrollo CHILE Las Condes, Santiago 


UTEM-Universidad Tecnológica Metropolitana Chile 


Corporación Universitaria Iberoamericana COLOMBIA Bogotá 
 


Universidad Autónoma de Bucaramanga COLOMBIA Bucaramanga - Santander 
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Universidad de Antioquia COLOMBIA Medellín, Antioquia 


Universidad de la Amazonia COLOMBIA Florencia, Caquetá 


Universidad de los Andes COLOMBIA Santa Fé de Bogotá 


Universidad del Norte COLOMBIA Barranquilla, Atlántico 


Universidad del Valle de Cali COLOMBIA Cali 


Universidad Distrital Francisco José de Caldas COLOMBIA Bogotá 


Universidad Externado de Colombia COLOMBIA Santafé de Bogotá, D.C. 


Universidad Francisco de Paula Santander Colombia CUCUTA 


Universidad Industrial de Santander COLOMBIA Bucaramanga 


Universidad Mariana de Pasto COLOMBIA Pasto, Nariño 


Universidad Nacional de Colombia COLOMBIA Medellín 


Universidad Pedagógica Nacional COLOMBIA Bogotá 


Universidad Pontificia Bolivariana Seccional de Bucaramanga COLOMBIA (Santander) 


Universidad Surcolombiana COLOMBIA Neiva 


Instituto Nacional de Biodiversidad - INBIO COSTA RICA Santo Domingo, Heredia 


Instituto Tecnológico de Costa Rica COSTA RICA Cartago 


Universidad de Costa Rica COSTA RICA San José 


Universidad Latina COSTA RICA P.M. De Oca. San José 


Universidad Nacional Heredia COSTA RICA Heredia 


Universidad para la Paz COSTA RICA Escazu 


Centro de Estudios sobre África y Medio Oriente CUBA LA HABANA 


Centro Est. Perf. Educ. Superior. U. La Habana CUBA La Habana 


Centro Inv. Des. Cultura Cubana “Juan Marinello” CUBA La Habana 


Centro Nacional de Conserv., Restaur. y Museolog. CUBA Ciudad Habana 


Centro Nal Invest. Cient. La Habana CUBA La Habana 


Ins. Nac. Invest. Caña de Azucar CUBA La Habana 
 


Inst. Sup. Cult. Física “Manuel Fajardo” CUBA Cerro Ciudad de La Habana 


Inst. Sup. Rel. Internac. “Raúl Roa García” CUBA La Habana 


Instit. Politécnico de la Salud “Salvador Allende” CUBA La Habana 
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Instituto Nacional de Ciencias Agrícolas CUBA La Habana 


Instituto Sup. CC. Médicas de Camagüey CUBA Camagüey 


Instituto Sup. CC. Médicas de La Habana CUBA La Habana 


Instituto Sup. Politécnico José A. Echeverría CUBA Ciudad de La Habana 


Instituto Sup. Pedagógico “Frank País García” CUBA Santiago de Cuba 


Instituto Superior Pedagógico “Enrique J. Varona” CUBA Marianao-La Habana 


Universidad Central de Las Villas CUBA Santa Clara, Villa Clara 


Universidad de Camagüey CUBA Camagüey 


Universidad de Guantánamo CUBA Guantánamo 


Universidad de Holguín “Oscar Lucero Moya” CUBA Holguín 


Universidad de La Habana CUBA Vedado, Habana 


Universidad de Matanzas “Camilo Cienfuegos” CUBA Matanzas 


Universidad de Oriente CUBA Santiago de Cuba 


Universidad de Pinar del Río CUBA Pinar del Río 


Universidad Pedagógica Pinar del Río CUBA Pinar del Río 


Fachhochschule Bonn-Rhein-Sieg DEUTSCHLAND 


Fachhochschule Rheinland Pfalz DEUTSCHLAND Mainz 


Georg-August-Universität Göttingen DEUTSCHLAND Göttingen 


Johannes Gutenberg Universität Mainz DEUTSCHLAND Mainz 


Paul Drude Institut DEUTSCHLAND Berlin 


Ruprecht-Karl Universität Heildelberg DEUTSCHLAND Heildelberg 


Technische Universität Braunschweig DEUTSCHLAND Braunschweig 


Pontificia Universidad Católica del Ecuador ECUADOR Quito 


Universidad Agraria del Ecuador ECUADOR Guayaquil 


Universidad Andina Simón Bolívar (Sede Ecuador) ECUADOR Quito 
 


Universidad Católica de Santiago de Guayaquil ECUADOR Santiago de Guayaquil 


Universidad Central del Ecuador ECUADOR Quito 


Universidad de San Francisco de Quito ECUADOR Quito 


Universidad de Cuenca ECUADOR Cuenca 
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Universidad del Azuay ECUADOR Cuenca 
 


Universidad Centroamericana José Simeón Cañas EL SALVADOR San Salvador 


Universidad de El Salvador EL SALVADOR San Salvador 


Centre National de la Recherche Scientifíque FRANCE Paris 
 


Ècole Généraliste d’Ingenieurs de Marseille (EGIM) FRANCE Marseille Cedex 20 


Universidad de Caen Basse-Normandie FRANCE Caen Cedex 


Université Paris XII - Val de Marne FRANCE Créteil 


Université de Bordeaux I FRANCE Bordeaux 


Université de Limoges FRANCE Limoges 


Université de Nancy II FRANCE Nancy 


Université de Rouen FRANCE Rouen 


Université Paul Valery-Montpellier III FRANCE Montpellier Cedex 


Université Pierre et Marie Curie Paris VI FRANCE Paris Cedex 05 


Université Catholique de Lille FRANCIA Lille Cedex 


Université Omar Bongo GABON Libreville 
 


Universidad de San Carlos de Guatemala GUATEMALA Guatemala, C.A. 


Universidad Rafael Landívar GUATEMALA Guatemala, C.A. 


University of Athens HELLAS (GRECIA) Athens 
 


Universidad Nacional Autónoma de Honduras HONDURAS Tegucigalpa, D.C. 


Aligarh Muslim University INDIA Aligarh 


Universidad de Kalyani INDIA Kalyani 


University of Madras INDIA Madras 


Istituto sui Rapporti Italo-iberici Cagliari ITALIA Cagliari 
 


Scuola Quadr. di Specializzacione Psicoterapia Com ITALIA Milán 


Ufficio dei Beni Monumentali de Trento ITALIA Trento 


Universidad de Lecce ITALIA Lecce 


Universitá degli Studi di Bologna ITALIA Bologna 


Università degli Studi di Cagliari ITALIA Cagliari 


Universitá degli Studi di Firenze ITALIA Firenze 


C
SV


: 8
66


08
61


82
32


98
49


16
27


16
75


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866086182329849162716755





28  


Università degli Studi di Foggia ITALIA Foggia 
 


Universitá degli Studi di Napoli “Federico II” ITALIA Napoli 


Universitá degli Studi di Palermo ITALIA Palermo 


Università degli Studi di Perugia ITALIA Perugia 


Universitá degli Studi di Pisa ITALIA Pisa 
 


Universitá degli Studi di Roma “La Sapienza” ITALIA Roma 


Università degli Studi di Salerno ITALIA Fisciano (Salerno) 


Universitá degli Studi di Sassari ITALIA Sassari 


Università per Stranieri di Perugia (CVCL) ITALIA Perugia 


Ryukoku University JAPÓN Kyoto 


Universidad Dokkyo de Himeji JAPÓN Himeji, Hyogo 


University of Waseda JAPÓN Tokyo 


Université Internationale du Congo KINSHASA , R.D.C. Matete 


Instituto Sup. Técnicas Aplicadas Kinshasa KINSHASA, R.D.C. 


Universidad de Kinshasa KINSHASA, R.D.C. Kinshasa 


Pohang University of Science and Technology KOREA Pohang 


Université Abdelmalek Essadi MAROC Tétouan 


Université Cadi Ayyad MAROC Marrakech 


Université Hassan I MAROC Settat 


Université Mohammed I MAROC Oujda 


Université Moulay Ismail MAROC Meknès 


Benemérita Universidad Autónoma de Puebla MÉXICO Puebla 
 


Centro de Investigación y Estudios Avanzados del I.P.N. MÉXICO Irapuato, Gto. 


Esc. Normal del Estado de Querétaro A. Balvanera MÉXICO Santiago de Querétaro 


Inst. Michoacano de CC. de la Educación de Morelia MÉXICO Morelia, Michoacan 


Instituto de Investigaciones Dr. José Mª Luis Mora MÉXICO México D.F. 


Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica MÉXICO Santa María Tonantzintla 


Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) MÉXICO México D.F. 


Instituto Tecnológico de Celaya MÉXICO Celaya, Guanajuato 
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Universidad Anáhuac de Xalapa MÉXICO Xalapa - Veracruz 


Universidad Autónoma de Sinaloa MÉXICO Culiacán Rosales, Sinaloa 


Universidad Autónoma de Tamaulipas MÉXICO Ciudad Victoria, Tamaulipas 


Universidad Autónoma del Estado de México MÉXICO Toluca 


Universidad Autónoma del Estado de Morelos MÉXICO Cuernavaca, Morelos 


Universidad Autónoma Metropolitana MÉXICO México, D.F. 


Universidad de Guadalajara MÉXICO Guadalajara, Jalisco 


Universidad de Guanajuato MÉXICO Guanajuato GTO 


Universidad de las Américas MÉXICO Puebla 


Universidad Hernán Cortés, AC MÉXICO Xalapa, Veracruz 


Universidad Iberoamericana de Santa Fé MÉXICO Lomas de Santa Fe 


Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo MÉXICO Morelia, Michoacán 


Universidad Nacional Autónoma de Chiapas MÉXICO Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 


Universidad Nacional Autónoma de México MÉXICO México D.F. 


Universidad Panamericana de México MÉXICO México D.F. 
 


Universidad Tecnológica de México, S.C. MÉXICO Atizapán de Zaragoza 


Universidad Vasco de Quiroga MÉXICO Morelia, Michoacán 


Universidad Veracruzana MÉXICO Xalapa, Veracruz 


Universidad Centroamericana de Managua NICARAGUA Managua 


Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-León NICARAGUA León 


Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-Managua NICARAGUA Managua 


Universidad Politécnica de Nicaragua NICARAGUA Managua 


Molde University College NORUEGA Molde 


Huaqiao University P.R. CHINA Quanzhou 


Institute of Soil Sciencies. China Ac. of Sciences P.R. CHINA Nanjing 


Instituto of Theoretical Physics, Sinica Acad. P.R. CHINA Beijing 


Shandong University P.R. CHINA Ji’Nan, Shandong 


Southwestern University of Finance and Economics P.R. CHINA Chengdu, Sichuan 


An-Najah National University PALESTINA Nablus 
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Universidad Latina de Panamá PANAMA Zona 7 - Panamá 


Universidad de Panamá PANAMÁ Ciudad de Panamá 


Universidad Nacional de Asunción PARAGUAY Asunción 


Universidad Privada del Este PARAGUAY Presidente Franco (Alto Paraná) 


Instituto Superior Pedagógico Privado - CREA PERÚ Lima 


Pontificia Universidad Católica PERÚ Lima 


Universidad Católica de Santa Maria PERÚ Arequipa 


Universidad de Chiclayo PERÚ Chiclayo 


Universidad de Piura PERÚ Piura 


Universidad Nac. Jorge Basadre Grohmann PERÚ Tacna 


Universidad Nacional “Enrique Guzmán y Valle” PERÚ Lima 


Universidad Nacional de Huancavelica PERÚ Huancavelica 


Universidad Nacional de San Martín Tarapoto PERÚ Tarapoto 


Universidad Nacional de Trujillo PERÚ Trujillo 


Universidad Nacional del Centro del Perú PERÚ Huancayo - Apartado 570 Lima 1 


Universidad Privada Antenor Orrego PERÚ Trujillo 


Universidad Privada de Tacna PERÚ Tacna 


Universidad Ricardo Palma PERÚ Lima 


Universidad de Bialystok POLSKA Bialystok 


Universidad Adam Mickiewicz POLSKA Poznan 


Universidad de Gdansk POLSKA Gdansk 


Universidad de Warmia y Mazuria en Olsztyn POLSKA Olsztyn 


University of Lodz POLSKA Lodz 


University of Warszawa POLSKA Warszawa 


Instituto Jean Piaget PORTUGAL Lisboa Codex 


Instituto Superior de Ciências da Saúde-Sul PORTUGAL Monte de Caparica (Lisboa) 


Instituto Universitario Dom Alfonso III-INUAF PORTUGAL Loulé 


Universidade do Algarve PORTUGAL FARO 


Universidade do Minho PORTUGAL Braga 
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Universidade do Porto PORTUGAL Porto 
 


Universidad de Puerto Rico Recinto de Río Piedras PUERTO RICO San Juan PR 


Universidad del Turabo PUERTO RICO Gurabo 


Fundación Global Democracia y Desarrollo REPÚBLICA DOMINICANA Santo Domingo 


Instituto Tecnológico de Santo Domingo REPÚBLICA DOMINICANA Santo Domingo 


Secretaría de Estado de Educ. Sup. Cienc. y Tecnol REPÚBLICA DOMINICANA Santo 
Domingo 


 
Universidad APEC - UNAPEC REPÚBLICA DOMINICANA Santo Domingo 


Universidad Autónoma de Santo Domingo REPÚBLICA DOMINICANA Santo Domingo 


Academy of Economic Studies ROMÂNIA Bucarest 


Bucharest University ROMÂNIA Bucarest 
 


Acad. de CC. de Rusia, Iº Económ. Dep. Urales RUSIA Yekaterinburg 


Academia de Ciencias de San Petesburgo RUSIA San Petesburgo 


Academia de Ciencias de Tatarstan RUSIA 


Instituto de Citología y Genética/Siberia RUSIA Novosibirsk 


Joint Institute for Nuclear Research RUSIA Dubna 


North-Ossetian State University RUSIA North Ossetia, Vladikavkaz 


St. Petersburg State University RUSIA St. Petersburg 


St. Petersburg State University of Information Tec RUSIA Saint Petersburg 


Universidad de la Amistad de los Pueblos RUSIA Moscu 


Universidad Estatal de Económicas de los Urales RUSIA Yekaterinburg 


Universidad Estatal de los Urales RUSIA Ekaterinburg 


Universidad Estatal de Moscou “Lomonosov” RUSIA Moscú 


Haute École Spécialisée de Suisse Occidentale SUIZA Délémont 1 


University of Göteborg SVERIGE (SUECIA) Goteborg 


Alkmaar Business School THE NEDERLANDS Alkmaar 


Hogeschool Midden Nederland Utrecht THE NEDERLANDS Utrecht 


CAR/ASP Centre d'Activ. Region.Aires Spec.Protegé. TUNEZ Tunis - Cedex 


Universidad de Ankara TURQUÍA Ankara 
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Chernivtsi National University UCRAINA Chernivtsi 


Odessa I.I. Mechnikov State University UCRAINA Odessa 


University Iván Frankó UCRAINA Lviv 


ITP-“Kharkov Institute of Phisics and Technology” UKRAINA Kharkov 


East Anglia University, Norwich UNITED KINGDOM Norwich 


London School of Economics and Political Science UNITED KINGDOM London 


Middlesex Polytechnic UNITED KINGDOM Enfield - Middlesex 


Polytechnic of Coventry UNITED KINGDOM Coventry 
 


Queen Mary University Of London UNITED KINGDOM London 


South Bank University UNITED KINGDOM London 


Trinity and All Saints College-University Leeds UNITED KINGDOM Horsforth, Leeds 


University of Exeter UNITED KINGDOM Exeter Devon 


University of Humberside UNITED KINGDOM Hull 


University of Keele UNITED KINGDOM Keele, Staffordshire 


University of Leeds UNITED KINGDOM Leeds 


University of Nottingham UNITED KINGDOM Nottingham 


University of Salford UNITED KINGDOM Salford 


University of Sheffield UNITED KINGDOM Sheffield 


Universidad Católica de Uruguay URUGUAY Montevideo 


Universidad de la República URUGUAY Montevideo 


California State University San Marcos USA San Marcos - California 


East Tennessee State University (TABSA) USA Johnson City, Tn 


Eastern Virginia Medical School USA Norfork, Virginia 


Florida International University USA Miami, Florida 
 


Georgia College & State University USA Milledgeville, Georgia 


Ithaca College USA Ithaca, NY 


Kent State University USA Kent, Ohio 
 


Northwestern State University of Louisiana USA Natchitoches, Louisiana 


Rutgers, the State University of New Jersey USA New Brunswick 
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San Francisco State University USA San Francisco, CA 


Tusculum College of Tennesse USA Tennesse 


University of Delaware USA Newark, Delaware 


University of Georgia USA Athens, GA 


University of Health Sciencies - Chicago USA Chicago 


University of Kansas (Lawrence) USA Lawrence 


University of Louisville USA Louisville, Kentucky 


University of North Carolina at Wilmington (TABSA) USA Wilmington, NC 


University of Oklahoma USA Norman, Oklahoma 


University of Texas at Austin USA Austin, Texas 


West Virginia University USA Morgantown WV 


Xavier University - Ohio USA Cincinnati, Ohio 


Namangan Engineering-Economic Institute UZBEKISTAN Namangan 


The First Tashkent Medical Institute UZBEKISTAN Tashkent 


Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas VENEZUELA Caracas 


Universidad Central de Venezuela VENEZUELA Caracas D.F. 


Universidad Centrooccidental L. Alvarado VENEZUELA Barquisimeto 


Universidad de los Andes VENEZUELA Mérida 


Universidad Simón Bolívar VENEZUELA Caracas-Estado Miranda 
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FECHA: 26/01/2012 
EXPEDIENTE Nº: 1707/2009 


ID TÍTULO: 2500878 


 
RESPUESTA A LA EVALUACIÓN PROVISIONAL SOBRE 


LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
DEL GRADO DE EDUCACIÓN SOCIA 


 
 


La Comisión Elaboradora del Plan de Estudios del Grado de Educación Social, 
reunida el 1 de febrero de 2012, y después de varias conversaciones con la Oficina de 
Planes de Estudio (OPE), al objeto de atender las exigencias de ANECA y la 
administración universitaria, elabora el siguiente documento respecto al Informe 
Provisional de Evaluación de la propuesta de Modificación del Plan de Estudios, 
relativo al Curso de Adaptación al Grado. 


 
El diseño de un cuarto curso, de 60 créditos, que permita a los diplomados y 


diplomadas en Educación Social obtener el título de Grado en Educación Social, se 
realizó bajo el principio de incluir aquellas materias y/o asignaturas que supusieran una 
novedad curricular respecto al plan de estudios anterior, atendiendo las exigencias y 
demandas del mercado profesional.  


 
Paralelamente, se estableció un sistema de transición de la Diplomatura al 


Grado, mediante tablas de equivalencias, de forma que, analizadas desde una 
perspectiva amplia, los estudiantes interesados en realizar la adaptación pudieran tener 
reconocidas el mayor porcentaje posible de materias cursadas en la diplomatura. No 
obstante, aun cuando las nuevas necesidades profesionales y la innovación docente 
derivada de la implantación del nuevo plan de estudios, exigieran un distinto desarrollo 
curricular de asignaturas o materias de las diferentes titulaciones (Diplomatura y 
Grado), la Comisión acordó mantener un alto grado de flexibilidad en el tratamiento de 
las mismas.  


 
El análisis cruzado del curso de adaptación al Grado (diseñado para Diplomados 


que quieran tener el título de Grado) y las tablas de equivalencias (diseñadas para 
estudiantes que iniciaron la Diplomatura y que, sin haberla terminado, deban por 
motivos diversos migrar al Grado) muestran solapamientos que, según las indicaciones 
de la ANECA, procedemos a corregir, seleccionando para el diseño del curso de 
adaptación asignaturas no incluidas en las mencionadas tablas de equivalencias. Hemos 
de indicar que, dado el talante facilitador con que se diseñaron las tablas de 
equivalencias, el listado de materias o asignaturas del Grado no incluidas en las mismas 
es muy reducido; pese a ello, reiteramos el criterio de seleccionar entre ellas, aquellas 
que introducen elementos novedosos respecto a la antigua Diplomatura.  


 
Así pues, como puede verse en el cuadro siguiente, se han sustituido las 


asignaturas que el Informe de ANECA indicaba, quedando el diseño curricular final del 
cuarto de formación adicional en estos términos:  


 
 


cs
v:


 6
90


37
69


78
46


10
66


07
56


42
35







ASIGNATURA CRÉDITOS 


Culturas juveniles y espacios de 
experiencia educativa” 


4,5 


Política de Educación  6 


Pedagogía Social 6 


Prácticas externas de adaptación al grado 11,5 


Trabajo final de grado 8 


Retos educativos de la precarización 4,5 


Educación para la salud. Prevención 
conductas adictivas 


4,5 


Intervención y Mediación educativa 4,5 


Recursos tecnológicos para la atención a 
la diversidad” 


4,5 


Análisis de datos en educación  6 


 
Tal y como indicaba el Informe se ha incrementado el número de horas de 


prácticas, lo cual consideramos muy pertinente por el potencial de formación y reflexión 
que una asignatura de prácticas puede tener en el curso de adaptación. En consecuencia, 
se añade una asignatura de 11,5 de “Prácticas externas de adaptación al Grado”.  


 
Respecto al “Trabajo final de grado” (TFG) asumimos la recomendación de la 


Comisión de Evaluación, y retomamos literalmente la descripción realizada en la 
materia del título del Graduado en Educación Social, ya aprobada por ANECA. En la 
misma línea, para este TFG asumimos la duración de 8 créditos, idéntica a la del título 
de Grado, para maximizar la coherencia académica y organización administrativa entre 
ambas propuestas formativas 
 


Finalmente, en el Informe se señala la “necesidad de modificar la tabla de 
equivalencias en relación a las prácticas (dos en Diplomatura, de 10 + 22  créditos 
LRU, por un total de 320 horas, frente a dos en el Grado, por un total de 6 + 25 
créditos ECTS, i.e. 775 horas) y por tanto incorporar un número suficiente de ECTS en 
concepto de prácticas”.  
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Dado que el sistema de reconocimiento de cargas de trabajo entre ambas 
normativas (LRU y ECTS) no es equivalente (en un caso se reconocen las horas de 
docencia del profesor, y en el otro las horas de trabajo del estudiante), cuando 
establecimos dicha equivalencia no consideramos el criterio de horas, sino el de 
créditos. De esta forma, la carga de prácticas es similar en créditos en ambos planes (32 
y 31 créditos), aunque distribuidas de una forma diferente (10 + 22 en la Diplomatura y 
6 + 25 en el Grado).  


 
Por otro lado, en el desarrollo de la Diplomatura, la Comisión de Prácticas y la 


Comisión Académica de Título asumieron que la equivalencia 1 crédito a 10 horas de 
clase no era aplicable en las prácticas externas, pues desde un punto de vista formativo 
resultaba insuficiente, de forma que la equivalencia fue de 15 horas de prácticas en los 
centros por cada crédito, de una forma similar a como se estableció en las fichas del 
Grado, ya con sistema ECTS. Por tanto, la equivalencia en horas de prácticas entre la 
Diplomatura y el Grado, con un sistema de reconocimiento de carga de trabajo similar, 
es casi total, siendo 480 horas en la Diplomatura, y 465 en el Grado. Por todo ello, 
rogamos a la Comisión Evaluadora reconsidere esta indicación, dado que entendemos 
que la equivalencia solicitada se produce de forma casi total. 
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APARTADO 2 
 


Incorporación realizada en la propuesta de modificación del título de graduado/a en 
Educación Social por la Universitat de València. 
 
Justificación general de la necesidad de la modificación que se desea proponer. 
 
De acuerdo al RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, y su modificación por RD 861/2010 de 2 de 
julio, se plantea la posibilidad de incorporación desde las antiguas a las nuevas 
enseñanzas universitarias, tanto en aquellos casos en que no se hubieran concluido los 
estudios como en aquellos otros en que el estudiante ya hubiera obtenido el 
correspondiente título. Para el primero de los supuestos, la disposición adicional 
segunda remite a las reglas generales de reconocimiento de créditos establecidos por el 
RD y la normativa de la propia Universidad. Para el segundo caso, planteamos la 
inclusión en el diseño del título de Grado de Educación Social un cuarto curso adaptado 
que permita el paso de la arquitectura de titulaciones de la generación anterior a la 
nueva. 


El Verifica no incluía la previsión de incorporar un cuarto curso adaptado para los y las 
estudiantes que, siendo diplomados, quisieran completar sus estudios de grado y acabar 
como graduado/as. Desde la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 
Educación (8ª Conferencia, Allariz, octubre de 2010) se recomienda a las universidades 
que faciliten a sus estudiantes diplomados las vías de acceso al título de grado.  Para 
ello se realizará un diseño formativo de los créditos complementarios a los 180 
cursados, incorporando aquellas materias y/o asignaturas, por valor de 60 créditos, 
haciendo especial hincapié en aquellos ámbitos y perfiles profesionales que suponen 
una novedad en la nueva titulación de grado.  
La creación de este curso supondrá la satisfacción progresiva de la demanda de los y las 
graduados/as, más allá del interés de los y las profesionales en ejercicio en este nivel de 
titulación, tal y como ha puesto de manifiesto el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Educadoras y Educadores Sociales, a fin de adquirir este nivel de titulación y/o 
actualizar sus conocimientos en el ámbito de la Educación Social. 
 
 
Se ha incorporado en el punto “4.5.- Curso de Adaptación para Titulados.” toda la 
información relativa al curso de adaptación que se pretende incorporar a la memoria 
del plan de estudios. 
 
Ante la previsión de una demanda mayoritaria por parte del alumnado y profesionales 
en ejercicio, y teniendo en cuenta que la plantilla actual de profesorado del grado de 
Educación Social es limitada, con un claro déficit docente en las áreas de conocimiento 
que atienden el título, se ha tomado la decisión de abrir un solo grupo de estudiantes con 
una matrícula de 80. Los criterios para la selección de los y las estudiantes de este 
cuarto adaptado, serán: 
 
- Reservar el 70% de la matrícula a estudiantes diplomados/as, con preferencia a la 
última promoción de la Universitat de València (2008-2011). 
 
- Un cupo de 30% de la matrícula para profesionales en ejercicio.  
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Para el acceso de los/las primeros, estudiantes diplomados, se atenderá la solicitud 
según la nota media del expediente académico.  
Para los segundos, profesionales en ejercicio, además de la nota media de su expediente 
académico, se tendrá en cuenta el Curriculum Vitae. En este caso, y en cuanto al 
reconocimiento de créditos, se estará a lo preceptuado en el Real Decreto 861/2010, de 
2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, según su artículo 6 
(reconocimiento y transferencia de créditos). 
 
De acuerdo con la estructura planteada, el alumnado de Educación Social cursaría –
como máximo- 60 créditos vinculados a  las asignaturas o materias  que aparecen en la 
tabla y que han sido escogidas de entre el diseño completo de la titulación por la 
Comisión Académica de Título de Educación Social y teniendo en cuenta que son 
asignaturas o materias que aportan contenidos curriculares y profesionales novedosos 
respecto a la anterior Diplomatura de Educación Social.  
 
Con independencia del cronograma de implantación aprobado en el Verifica, y de 
acuerdo con las recomendaciones de la Conferencia de Decanos y Directores de 
Magisterio y de Educación, el curso de adaptación se implantará al mismo ritmo natural 
que el actual desarrollo de los títulos de grado; es decir, en el curso académico 2012-13, 
en el que está prevista la implantación del cuarto de grado, se habilitará un grupo de 
cuarto adaptado para dar cabida a la demanda de los y las estudiantes. 
 
CURSO DE FORMACIÓN ADICIONAL: 
Educación, Participación social, desarrollo comunitario e inclusión, de 6 créditos. 
Política de Educación Social, de 6 créditos. 
Familia y menor, de 6 créditos. 
Métodos de recogida de información en Educación, de 6 créditos. 
Trabajo final de grado, de 12 créditos 
Administración Social y Servicios de Bienestar de 6 créditos 
Retos educativos de la precarización, 4,5 créditos. 
Educación para la salud. Prevención conductas adictivas, 4,5 créditos. 
Intervención y Mediación educativa, 4,5 créditos. 
Diagnóstico y atención socioeducativa a la diversidad, , 4,5 créditos. 
Total 60 créditos. 
 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
Una vez verificado la modificación del plan de estudios donde se incorpora el curso de 
adaptación, se ofertará en el curso académico siguiente, previsiblemente en el curso 
académico 2012/2013. 
 
Las fichas de las asignaturas son las mismas que las que figuran en la memoria 
verificada. 
 
Valencia, 25 de octubre de 2011. 
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APARTADO 2.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
 
 
2.1.1 INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 


 
Se deberán describir las evidencias que pongan de manifiesto el interés y pertinencia 
académica, científica o profesional del título.. 
 
Guía Apoyo: 
 
Experiencia de la univ en la impartición del titulo. 
Demanda potencial del titulo y su interés para la sociedad. 
Referentes nac e internac q avalen la propuesta. 
 
 
 
 
1. REFERENTES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE AVALAN EL 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL. 
 
1.1. Introducción. Contexto social de los estudios de educación. 
 
 
En el marco del Programa de Convergencia Europea de la ANECA, en 2004 se realizó 
el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social1 (Aneca, 2005. 
Disponible en www.aneca.es ). Este estudio pone de relieve el dinamismo de la 
sociedad contemporánea, llamada sociedad del conocimiento, y los nuevos desafíos que 
le plantea a la educación como ámbito profesional y de estudio. 
 
“En la actualidad vivimos con la sensación inquietante de que los cambios se producen 
de manera mucho más rápida que nuestra capacidad resolutiva para adaptarnos a 
ellos; en este contexto, el individuo tiene que aprender a desarrollar competencias que 
se ajusten o afronten la gran variabilidad de situaciones caracterizadas por su continua 
transformación. Los cambios sociales que se han producido en Europa y en el conjunto 
de las sociedades occidentales han sido muy profundos y han afectado intensamente al 
mercado de trabajo, la economía y estilos de vida de los ciudadanos. La amplitud y 
profundidad de estas transformaciones culturales, sociales y económicas es de tal 
dimensión que, los expertos consideran que el conocimiento y la información han 
pasado a ser factores fundamentales para gestionar las diferencias entre personas, 
organizaciones y países. 
 
Estos cambios demandan en las organizaciones e instituciones una renovada 
configuración de la profesionalidad (Echeverría, 2001).  
 
En este nuevo espacio social se han generado nuevos contenidos, medios, métodos y 
formas sociales de trabajo (Gibson, 2000) y como señala el profesor Echeverría (2002) 
                                                 
1 ANECA – Red de Educación (2005). Libro Blanco. Título de Grado en Pedagogía y 


Educación Social. Madrid: Publicaciones del MECD. 
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en la sociedad del conocimiento empieza a imponerse la movilidad como cultura y ésta 
requiere una capacidad de adaptación a la realización inteligente de una gama 
relativamente amplia de funciones, transfiguradas con el paso de los tiempos. 
 
En consecuencia para el ciudadano del siglo XXI convertir la información disponible 
en conocimiento útil (gestión del conocimiento) se convierte en la piedra angular que 
vertebra cualquier tipo de actividad social o individual, repercutiendo en los modelos 
educativos que la sociedad actual demanda, en las directrices de las políticas públicas, 
en la cultura y comunicación científicas y en el quehacer profesional. 
 
En un intento de sintetizar las principales transformaciones sociales y cómo éstas han 
afectado a la manera de concebir el empleo y en general a toda la actividad económica 
europea, podemos señalar como mas importantes las siguientes: 
 


- La modificación de las pirámides demográficas causada por el alargamiento de 
la esperanza de vida y la caída de la natalidad. 


- La extensión de los sistemas educativos no sólo por la universalización de la 
escolarización obligatoria de los 3 a los 16 años sino, también y 
voluntariamente, en la formación secundaria y superior post-obligatoria. 


- El desarrollo de la educación a lo largo de toda la vida (lifelong learning) como 
exigencia de una sociedad en constante transformación. El cambio deja de ser 
algo coyuntural y pasa a ser un fenómeno estructural de nuestras sociedades. 


- El desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación 
ha supuesto no sólo un cambio radical en los sistemas de producción y 
comercialización de las empresas y organizaciones sino, también, una notable 
modificación de las pautas de consumo. 


- La importante, aunque aún insuficiente, incorporación de la mujer en el 
mercado de trabajo una vez alcanzado un nivel de escolarización y de éxito 
escolar superior al de los hombres y una radical transformación de las 
estructuras familiares. 


- Los cambios en las pautas de consumo, en la interrelación con el entorno y el 
tiempo y en los estilos de vida que se expresan en cambios en los gastos de las 
familias y la necesidad de adquirir nuevos servicios, la organización distinta del 
tiempo de trabajo y del tiempo libre y la consiguiente modificación del sistema 
de valores. 


- La demanda de un crecimiento económico sostenible que combine la actividad 
empresarial con la calidad de vida y la protección del medio ambiente. 


- La aceptación social que la marginación y la exclusión de algunos colectivos 
exige la dedicación de esfuerzos económicos y la implicación de las 
administraciones y de la sociedad civil en su resolución. 


- La internacionalización, la globalización de la economía y de los problemas 
socio-económicos unida a la “localización” o aproximación de la gestión y los 
servicios a la ciudadanía dando lugar al concepto de “globalización” que exige 
un nuevo ejercicio de la ciudadanía, participativa en lo local y comprometida 
con los problemas y retos del planeta. 


- La movilidad de la ciudadanía en un nuevo marco internacional donde las 
distancias son cada vez menores y promueven el contacto y el intercambio entre 
colectivos, ciudadanos con identidades diversas. Demanda de una nueva cultura 
de la interculturalidad, la mediación y la convivencia. 


- La igualdad entre hombres y mujeres 
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- La sostenibilidad 
 
Este nuevo contexto social y económico se traduce en que emerge un nuevo tipo de 
sociedad ya conocida como sociedad del conocimiento con dos perfiles educativos 
claves: el concepto de aprendizaje dinámico y el de aprendizaje para toda la vida 
vinculados de manera transversal a la incorporación y uso de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación y a la participación crítica y responsable para 
reaccionar ante las transformaciones y los desajustes que la nueva situación produce. 
El impulso y desarrollo pleno de estos ejes en la sociedad del conocimiento depende de 
los profesionales de la educación como profesionales cualificados para trabajar en 
diferentes contextos. 
 
Esta idea está avalada por la importancia que progresivamente han ido adquiriendo la 
educación y la formación dentro del marco de políticas sociales y económicas más 
integradoras en la Unión Europea. En definitiva el reto que plantea el dinamismo de la 
sociedad del conocimiento sólo puede ser abordado desde la formación permanente, 
especialmente para quienes intentar acceder o reincorporarse al mercado de trabajo. 
 
En este contexto social de cambio y transformación surge en los años 90 un concepto 
vigente en la actualidad como es el de “Nuevos Yacimientos de Empleo” (NYE) 
definido en el Libro Blanco Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para 
entrar en el Siglo XXI, (Delors, 1996) como conjunto de actividades económicas 
dirigidas a satisfacer las nuevas necesidades sociales, en definitiva como instrumento 
de regulación de la economía. En el citado informe se señalan cuatro características 
fundamentales que definen estos yacimientos de empleo y que deben tenerse en cuenta: 
 


a. Cubrir necesidades sociales 
b. Configurarse en mercados incompletos 
c. Tener un ámbito de prestación o de producción definido 
d. Ser potencialmente generadores de puestos de trabajo 


 
Entre las muchas cuestiones que se plantean en el citado texto, la Comisión Europea 
destaca seis prioridades de acción al servicio del empleo para los estados miembros. 
Son prioridades dignas de ser mencionadas porque determinan las líneas estratégicas 
básicas de las políticas laborales de los gobiernos de los países de la UE y, por lo 
tanto, ayudan a entender por donde se están dedicando presupuestos públicos y 
esfuerzos en reformas políticas. Las prioridades de acción al servicio del empleo son: 
 


- Aumento de la flexibilidad externa e interna. Para ello es necesario un aumento 
de la movilidad geográfica y acercar de forma más intensiva las relaciones 
entre centros educativos, universidad y empresa. 


- Confianza en la descentralización y en la iniciativa privada, local y regional. 
Esta medida consiste en facilitar la participación a las empresas y las 
administraciones locales y autonómicas en la capacidad de gestionar la 
ordenación del tiempo de trabajo y el estímulo de nuevas profesiones y puestos 
de trabajo. 


- Reducción del coste relativo del trabajo poco cualificado. Intentar que las 
cargas fiscales graven fiscalmente menos a las rentas bajas que a las altas, para 
evitar la economía sumergida y un paro estructural en determinadas regiones. 


- Renovación profunda de las políticas de empleo. Esta renovación consiste en 
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- Detección y encuentro de las nuevas necesidades. Facilitar la creación de una 
economía social que, mediante el estímulo de la oferta y la demanda, resuelva 
las necesidades sociales de los sectores más débiles y generar desde los 
gobiernos demanda ante los nuevos retos de la economía sostenible. Es decir, 
fomentar los NYE. 


- Apuesta por la educación y la formación a lo largo de toda la vida, es decir, 
apostar por la formación y educación permanente. 


 
A partir del informe citado por Delors en 1996 la Comisión Europea clasifica los NYE 
en cuatro grandes bloques:  


 Servicios de la vida diaria,  
 servicios para la mejora de la calidad de vida,  
 servicios culturales y de ocio  
 y servicios destinados al cuidado y protección del medio ambiente.  


 
A partir de la delimitación de dichos servicios, se exponen a continuación las acciones, 
planes proyectos y programas que podrían vincularse desde una visión educativa más 
ligada a actuaciones continuadas en las que la implicación del profesional de la 
educación y las personas participantes son elementos definitorios clave: 
 
A) Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la vida diaria: En el se 
incluyen la atención a domicilio, el cuidado y atención de los niños, las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación y la ayuda a jóvenes en situación de 
dificultad y reinserción. Dentro de este grupo de acciones destacan como funciones 
principales: la teleasistencia, la mediación y apoyo a la infancia, tercera edad e 
inmigrantes y todo un conjunto de actividades vinculadas al papel de las nuevas 
tecnologías en la comunicación, la cultura, la salud y el ocio. 
 
B) Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas a la mejora de la calidad de 
vida: Forman parte de este grupo la mejora de la vivienda, la seguridad ciudadana y 
actividades ligadas al desarrollo local (aumento de la demanda de los transportes 
colectivos locales, la revalorización de los espacios públicos urbanos, la participación 
comunitaria y vecinal, y auge de los comercios de proximidad como un elemento de 
calidad de vida). Su puesta en escena pasa por identificar elementos de diferenciación 
significativos en contextos micros y locales. 
 
C) Programas, acciones, proyectos e iniciativas culturales y de ocio: La demanda en 
este ámbito viene avalada por un incremento del tiempo libre, nuevas pautas de 
consumo, mayor atención a la salud y al cuidado personal y, por consiguiente una 
búsqueda de la calidad de vida en el tiempo libre. Estas demandas han provocado un 
aumento del turismo en general a lo que se unen nuevas expectativas para el turismo 
rural, el sector audiovisual especialmente centradas en la demanda de videojuegos, así 
como actividades ligadas a la gestión cultural (valoración del patrimonio cultural, 
difusión y mantenimiento de la cultura y desarrollo cultural local). También merece 
destacarse el desarrollo de acciones y planes de participación cultural comunitaria en 
el marco de asociaciones, centros cívicos, casas de cultura, ateneos y otros marcos 


 6


cs
v:


 6
90


37
69


78
46


10
66


07
56


42
35







institucionales locales en los que desarrollar actividades de interpretación y 
producción artística y cultural como también las iniciativas de intercambio cultural 
internacional a través de acciones de animación sociocultural. 
 
D) Programas, acciones, proyectos e iniciativas vinculadas al medio ambiente: Esta 
demanda se explica por la creciente sensibilización sobre la escasez de recursos 
naturales y la necesidad de un uso más racional de los mismos. En este grupo de 
servicios aparecen como nuevos yacimientos de empleo actividades relacionadas con la 
gestión de los residuos, la gestión del agua, protección y mantenimiento de las zonas 
naturales, así como la normativa, el control de la contaminación y las instalaciones 
correspondientes. 
 
En un marco netamente educativo pueden destacarse los programas de 
ambientalización, de concienciación cívica en el uso de los espacios públicos, el 
reciclaje, la reutilización y la reducción de residuos domésticos, etc. 
Debe destacarse también la importancia emergente de la tarea orientadora y de 
asesoramiento en contextos educativos formales. En este sentido son ya numerosas las 
experiencias de trabajo colaborativo entre los profesionales de la educación 
(pedagogos y educadores sociales) con los profesionales docentes en los centros 
educativos. La necesaria vinculación de ambas tareas docente y educativa demanda 
actualmente la incorporación de los profesionales con formación pedagógica y 
educativa en contextos formales más allá de su actual vinculación. 
En consecuencia con estos planteamientos ¿qué papel debe jugar la educación y los 
profesionales de la educación para una sociedad en continua mutación cuya 
característica más relevante es la necesidad de aprender a aprender?”. 
 
ANECA, 2005 : 114-116 
 
 
Es evidente que el papel de la educación, según el análisis realizado, debe ir más allá de 
la educación formal y de la escuela, abordando globalmente el desarrollo socioeducativo 
de personas y colectivos, e integrando de una forma sistemática la educación no formal. 
Éste es el ámbito fundamental donde se ha desarrollado la Educación Social, tanto 
profesional como académicamente, respondiendo a lo que el Consejo de Colegios de 
Educadoras y Educadores Sociales ha denominado como “un derecho de la ciudadanía”.
 
El ámbito de la Educación Social, de hecho, nace antes como necesidad social 
(existiendo puestos de trabajo reales) que como propuesta formativa desde la 
universidad, de forma que se nutre de sistemas de formación no reglada. 
 
Como plan de estudios universitario, el Grado en Educación Social se propone como 
evolución de la actual Diplomatura en Educación Social, existente en España desde los 
primeros años 90. 
 
1.2. La Diplomatura de Educación Social en España. 
 
La Diplomatura en Educación Social es una titulación relativamente reciente en España, 
ya que fue aprobada en 1991 (RD 1420/91 de 30 de agosto, BOE 10 de octubre de 
1991).  
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Según el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social, “se trata 
de unos estudios que responden a un ámbito profesional definido, en el que se pretende 
el logro de la socialización de los sujetos de su intervención, en el grado máximo 
posible, centrando ésta en la intervención educativa en el ámbito no formal, educación 
de adultos, tercera edad, inserción social de personas desadaptadas y minusválidos, 
acción socio-educativa, etc.  
(…) 
Aunque estamos ante una titulación joven, el colectivo de profesionales que trabajan en 
este ámbito presenta una intensa trayectoria primero bajo la denominación de 
educadores especializados y, más tarde, como educadores sociales. Resaltamos, a modo 
de referencia, la creación en 1972 de la primera asociación de Educación 
Especializada en Barcelona y la celebración del primer congreso en 1987. Con la 
intención de consolidar su identidad y especificar su ámbito profesional, encontramos 
en la actualidad asociaciones profesionales de educadores sociales en todas las 
Comunidades Autónomas y, tras la aprobación de la Diplomatura, la creación de 
Colegios Profesionales en Cataluña, Galicia, Islas Baleares, Murcia, País Vasco y 
Valencia. Todos estos aspectos aportan una idea de la dimensión social de esta 
titulación, que responde plenamente a las demandas y necesidades de la sociedad 
actual.” 
 
(ANECA, 2005: 71 y ss) 
 


En España, la titulación de Diplomado en Educación Social se concibe como una 
enseñanza de primer ciclo universitario con una carga lectiva de 180 créditos. El perfil 
del titulado que establece el Ministerio de Educación al presentar la carrera en el Real 
Decreto 1420/1991 es: 


 
"Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en 


Educación Social deberán orientarse a la formación de un educador en los campos 
de la educación no formal, educación permanente y de adultos, inserción social de 
las personas desadaptadas y minusválidos, así como en las distintas acciones 
socioeducativas." 
 


A partir de la aprobación de este Real Decreto, en el que también se establecen 
las enseñanzas mínimas de la titulación de ‘Educación Social’, cada universidad elaboró 
su propio plan de estudios. El resultado es una titulación caracterizada por una gran 
heterogeneidad en cuanto a su contenido, dada la alta proporción de créditos destinados 
a materias obligatorias de universidad, optativas y de libre configuración. En el Libro 
Blanco de la Aneca se valora como elemento positivo de esta posibilidad la amplia 
diversidad de formación que encontramos entre las propuestas de cada Universidad. En 
cambio, aparece como aspecto negativo el hecho de que esta misma diversidad (tanto en 
contenidos como en asignación de créditos) ha entorpecido seriamente las posibilidades 
de convalidación de planes de estudio entre las universidades españolas (Aneca, 2005: 
73). 
 


En el estudio de la Aneca se señala que este título se estaba impartiendo en 2004 
en 36 instituciones universitarias, en todas ellas de tres años de duración. Asimismo, se 
destaca la evolución en la matrícula registrada de una forma continua en los últimos 
años. 
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Esta evolución se ha mantenido, de forma que en el curso 2006-07 se ofertaron 


2.274 plazas, para una demanda de 3.233 (un 142 %). Para este curso 2007-08 se han 
ofrecido 2.404 plazas en 26 universidades públicas, sin contar otras cuatro que no 
marcan un límite de plazas ofertadas. De esta forma, el número total de matriculados 
superó en el curso 2004-05 los 18.500 estudiantes. (Información disponible en 
https://www.micinn.es/centrosweb/jsp/compBdDo.do Consultado el 24/06/08). 


 
 
UNIVERSIDAD PLAZAS 2007-2008 
  
A Coruña 80 
Alcalá 60  
Autónoma De Barcelona 80 
Autónoma De Madrid 60  
Barcelona 160 
Burgos SIN LÍMITE 
Castilla-La Mancha 80 
Complutense De Madrid 60 
Complutense De Madrid 105 
Extremadura 105 
Girona 60 
Granada 100 
Huelva 90 
Illes Balears 120 
Las Palmas De Gran Canaria 52 
Lleida 60 
Málaga 80 
Murcia 125 
UNED SIN LÍMITE 
Oviedo SIN LÍMITE  


Cuadro 1. Plazas ofertadas en Primer curso de Educación Social en las universidades 
españolas. Fuente: Aneca (2005: 74) 
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Pablo de Olavide 125 
País Vasco (Bilbao) 167 
País Vasco (San Sebastián) 140 
Rovira i Virgili 40 
Salamanca 90 
Santiago de Compostela 80 
Valencia – EG 160 
Valladolid (Palencia) SIN LÍMITE 
Valladolid (Valladolid) 50 
Vigo 75 
Total Plazas ofertadas en las universidades 
publicas en el curso 2007-08 


2.404 plazas 


Fuente: Consejo de Coordinación Universitaria  
 
(https://apliweb.mec.es/notasweb/jsp/busquedaDo.do?nomUniversidad=Todos&nombre 
Centro=Todos&nomEnsenanza=Diplomado%20en%20Educación%20Social& 
ambitoAut=&ambitoProv=)        Consultado el 20 de junio de 2008. 
 


La interpretación que de estos datos hacía el Libro Blanco (2005:71) es la siguiente: 
 
“La demanda de estos estudios supera en gran medida la oferta de las instituciones 
universitarias, no siendo significativa la diferencia entre la primera y la segunda 
opción en la matrícula. Tampoco resaltan discrepancias relevantes entre Comunidades 
Autónomas, o entre las mismas universidades, salvo el caso de la UNED. Estamos, 
pues, ante una titulación que goza de gran aceptación, que refleja perfectamente un 
nuevo yacimiento de empleo, expresión clara de las necesidades específicas de la 
sociedad actual. Por otro lado, no debemos dejar de mencionar que la mayoría de estas 
universidades ofertan a sus alumnos el acceso a un segundo ciclo en el mismo centro 
universitario”. 


 
Se trata, pues, de una titulación joven y dinámica; una titulación ya consolidada y con 
un referente profesional claro, cuya transformación en Título de Grado va a permitir 
incrementar en un año la formación ofertada y adecuarla al contexto profesional actual. 
 
1.3. Los estudios de Educación Social en Europa.  
 
El Libro Blanco incluía un estudio comparado de los estudios de educación en Europa, 
que fue coordinado por J.M. Senent, Profesor Titular de la Universitat de València y 
miembro de la Comisión Académica del Título desde su creación en esta universidad.  
 
El estudio, realizado en 2004 a partir de información de otoño de 2003, analizó el 
panorama europeo de las titulaciones de Educación, excluyendo la formación de 
maestros, y abarcando conjuntamente, por tanto, las actuales titulaciones de Pedagogía y 
Educación Social. En cuanto a los países estudiados, se centró en los Países de la UE, 
Noruega (EFTA) y países de nueva adhesión en aquel momento (Eslovenia, Polonia, 
República Checa y Eslovaquia). 
 
Las conclusiones que arrojó este estudio fueron las siguientes (Aneca, 2005: 54-58): 
 
“1. Existe una gran variedad de titulaciones educativas de grado en los 16 países 
analizados. Se han estudiado 67 de ellas, encontrándose una gran diversidad que si 
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enriquece el panorama universitario europeo, también dificulta su convergencia. 
Parece evidente que independientemente de los esfuerzos europeos por crear algunas 
titulaciones educativas comunes, el programa Tuning ha dado buenos pasos en esa 
dirección, la convergencia europea de las titulaciones actuales se realizará más sobre 
estructuras y metodologías que sobre contenidos, que aun cuando tienen aspectos 
comunes, como se indica más adelante, conservan la singularidad de universidades que 
han trabajado las cuestiones educativas desde hace ocho siglos. 
 
2. El estudio de los campos correspondientes a los perfiles profesionales y contenidos 
nos ha permitido establecer once áreas académicas que son abordadas por esas 
titulaciones” 
 
Estas once áreas académicas fueron analizadas para los cuatro ámbitos de la Pedagogía / 
Educación Social. 


0 5 10 15 20 25 30 35


Desarrollo comunitario


Necesidades educativas especiales (psíquicas y físicas)


Educación permanente y de adultos


Educación especializada


Gestión de instituciones educativas


Especialización didáctica (escolar y no escolar)


Pedagogía infantil (infancia y bienestar)


Formación en las organizaciones y orientación profesional


Educación para la salud


Tecnologías y medios de comunicación


Orientación escolar


Pedagogía / CC Educ. Ed. Social / Ed. Especializada


Ed. / Ped. Especial Anim. Sociocultural y des. Comunitario


Gráfico 1. Distribución cuantitativa de las titulaciones europeas por áreas temáticas. 
 


                Áreas temáticas de las Ciencias de la Educación Nº titulaciones 
Desarrollo comunitario, dinamización y animación sociocultural 
Cultura  y  ed. no formal  (extraescolares, ludotecas, museos, etc.) 31 


NEE (psíquicas y físicas), pedagogía terapéutica, lenguaje, etc. 25 


Ed. permanente y de adultos 24 
E. especializada, prevención, orientación y atención social. 
Pedagogía institucional (hospitales, centros de menores, prisiones) 23 


Dirección, organización y gestión de instituciones educativas 18 
Especialización didáctica escolar y no escolar (editoriales, diseño 
y evaluación de recursos y medios). Innovación 18 


Ped. Infantil (infancia y bienestar; NO escuelas infantiles) 16 
Formación en las organizaciones. Orientación e inserción 
profesional y laboral 16 


Educación para la salud 14 


Tecnologías y medios de comunicación (TV, etc.) 14 


Orientación escolar 11 
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Tabla 1: Distribución cuantitativa de las titulaciones Educativas en la Unión Europea  
en función de las áreas temáticas indicadas, indicando la carga en créditos 
 
 
3. Analizando a fondo estas áreas, hemos establecido cuatro grandes ámbitos de 
titulaciones educativas en Europa con los porcentajes de su distribución en el total de 
titulaciones: 
A) Titulaciones de Pedagogía y Ciencias de la Educación - 39% 
B) Titulaciones de Educación Social/Especializada - 22% 
C) Titulaciones de Educación/Pedagogía Especial - 15% 
D) Titulaciones de Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario - 24% 
 
4. Todas estas titulaciones se desarrollan a nivel de Grado, es decir sus estudiantes 
provienen de la educación secundaria o de ciclos universitarios (o de educación 
superior no universitaria) sin título terminal ni competencias profesionales. 
 
5. La frecuencia de esas titulaciones nos muestra que los dos grandes bloques de títulos 
encontrados 
serían: 
I) Titulaciones pedagógicas . . . . . . . . . . .54% 
II) Titulaciones socioeducativas . . . . . . . .46% 
 
6. Las estructuras organizativas en las que se desarrollan estas titulaciones son 
también muy variadas. 
Hemos encontrado las siguientes estructuras en las 67 titulaciones analizadas: 
Ciclos Univers. o de Estudios superiores no univ. de 2 años - 120 ECTS 
Ciclos Univers. o de Estudios superiores no univ. de 3 años - 180 ECTS 
Ciclos Univ. o de Estudios sup. no univ. de 4/4.5 años - 240/270 ECTS 
Ciclos Universitarios de 5 años - 300 ECTS 
 
7. La distribución de frecuencias de estas estructuras nos hacen ver que dominan las de 
tres y cinco años, y que si analizamos su distribución entre los cuatro ámbitos de 
titulaciones antes indicados, observamos que las titulaciones de Ciencias de la 
Educación y Pedagogía Especial tienden a ser largas (300 ECTS valor dominante), 
mientras que las de Educación Social/Especializada y de Desarrollo Comunitario son 
más cortas (180 ECTS valor dominante). 
 
8. Las estructuras organizativas aparecen únicas o divididas en ciclos. En los grados 
europeos en educación dominan las estructuras únicas (70%) frente a las divididas en 
ciclos (30%). En los títulos cortos las estructuras son fundamentalmente únicas, 
mientras que en los grados largos, los ciclos aparecen en un 30% de los mismos. 
 
9. La adaptación de los estudios a Bolonia muestra una vez más la gran variedad 
existente en el momento actual (…) 
 
10. El análisis de las salidas profesionales desde lo indicado en las páginas web de las 
universidades, así como en las consultas que hemos realizado, nos ponen de manifiesto 
que están más definidas las salidas de las titulaciones de los ámbitos socioeducativos 
(Educación Social/Especializada y Animación Sociocultural/Desarrollo Comunitario) y 
en menor grado las de los ámbitos pedagógicos (Ciencias de la Educación y 
Educación/Pedagogía Especial). 
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11. En el análisis de los contenidos hemos presentado los cuatro ámbitos de titulaciones 
agrupando sus contenidos en dos apartados: formación básica y formación aplicada. 
En las formaciones básicas de los cuatro bloques de titulaciones hay coincidencias 
aunque también algunas singularidades propias de cada bloque, Las formaciones 
aplicadas de esos bloques de títulos son más divergentes y se ajustan más a necesidades 
formativas que aparecen diferenciadas. 
 
12. En el cuadro de titulaciones estudiadas aparecen estudios emergentes, claramente 
minoritarios en el conjunto, pero que tienen buena aceptación y perspectivas 
profesionales en los países donde se desarrollan. (…) 
 
13. Finalmente, queremos señalar que el sondeo realizado muestra la importancia del 
sector de la Educación en Europa. Además de la formación del profesorado de Infantil 
y Primaria, que aborda la Red de Magisterio, los países analizados presentan un mapa 
de estudios universitarios o superiores sobre educación que revelan claramente esta 
importancia en dos sentidos.  
 
Por un lado, se detecta que se trata de un sector profundamente consolidado, con 
titulaciones que cuentan con una presencia arraigada en numerosos países. Por otro, se 
perfila, al mismo tiempo, como un sector en constante dinamismo, con la emergencia de 
otras muchas titulaciones que abordan campos específicos o nuevos de la educación, 
según aparecen en los perfiles identificados en el punto segundo de estas conclusiones. 
Las frecuencias de estos perfiles apuntan hacia nuevas posibilidades que, junto a 
itinerarios más habituales, confluyen en el escenario europeo actual de los estudios de 
educación”. 
 


 
El marco de referencia en Europa es, por tanto, muy consistente, pues en casi 


todas las universidades y/o centros de educación superior hay estudios de educación 
(ver apartado 2.2. de esta Memoria). También es un marco muy heterogéneo, 
considerando tanto la ubicación de los estudios, como su diseño y duración. Sin 
embargo, hay una sólida base común para las dos grandes áreas detectadas en el estudio 
(Educación Social – Educación Especializada / Animación Sociocultural, por un lado, y 
Pedagogía – Ciencias de la Educación / Educación Especial, por otro), que ha 
sustentado un amplio y rico programa de movilidad de estudiantes y profesores 
(Programa Erasmus) y titulados (Programa Leonardo) que son la base de la futura 
movilidad de Educadores Sociales en el ámbito comunitario.  
 
 
2. EXPERIENCIA ANTERIOR DE LA UNIVERSIDAD. EL TITULO DE 
EDUCACIÓN SOCIAL EN LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA. 
 


La Diplomatura de Educación Social en la Universitat de València se ha 
estructurado en dos ocasiones, con los planes de estudios sucesivos, publicados 
respectivamente en BOE de 3 de febrero de 1997 y en BOE de 17 de agosto de 2000, 
siendo éste el actualmente vigente. 
 
Desde que se implantó en la Universitat de València, en el curso 1997-1998, ha contado 
con un equipo de profesores consolidado, que ha incluido a Catedráticos y Profesores 
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Titulares, junto con profesores en formación (Ayudantes) y Profesores Asociados, que 
han aportado su experiencia profesional. 
 
La Comisión Académica de Título, con representantes de profesores y de estudiantes, se 
ha constituido en el referente de toma de decisiones y de gestión del título, trabajando 
paralelamente con los departamentos implicados. Entre estos departamentos, han jugado 
un papel muy importante los cuatro departamentos de la Sección de Educación de la 
Facultat, junto con departamentos externos que han aportado la visión social e 
interdisciplinar necesaria para el profesional de la Educación Social, que también han 
sido integrados en el diseño del Título de Grado que presenta esta Memoria. 
 
La Comisión Académica del Titulo de Educación Social ha demostrado ser dinámica e 
implicarse en los distintos procesos de innovación y mejora que se han propuesto. Así, 
en el curso 2002-03 decidió implicarse en el Proyecto de Innovación Educativa 
dinamizado desde la UVEG, para ensayar las nuevas metodologías docentes vinculadas 
a la Declaración de Bolonia, y en el curso 2006-07 participó en el Programa de 
Evaluación Institucional realizando una revisión en profundidad del título. Ambos 
procesos, la participación en el PIE y en el PEI, han sido de gran utilidad para la 
elaboración de la actual propuesta de Título de Grado. 
 
Paralelamente, desde la Comisión Académica de Título y los responsables de la 
titulación se ha facilitado un clima de colaboración y trabajo conjunto con la Asociación 
Profesional de Educadoras y Educadores Sociales del País Valenciano y ahora con el 
constituido Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de la Comunidad 
Valenciana. Trabajamos conjuntamente para mejorar la formación inicial y continua de 
los educadores sociales, con proyectos concretos como el Programa de Formación a la 
Carta, la colaboración en el practicum o el diseño de este mismo Plan de Estudios. 
 
Desde que se implantó en la Universitat de València, en el curso 1997-1998, la 
titulación de Diplomado en Educación Social ha tenido sistemáticamente más demanda 
en primera opción que plazas disponibles. 
 
La demanda en primera opción de Educación Social en la Comunidad Valenciana se ha 
mantenido relativamente estable (alrededor de 200 estudiantes por año), a pesar de la 
disminución en números globales de la demanda de plazas universitarias que se ha 
sufrido a partir del curso 2002-03 (en la Comunidad Valenciana y en la Universitat de 
València), y que ha sido especialmente evidente en el área de Ciencias Sociales y 
Educación. 
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Gráfico 2. Evolución de la oferta y demanda en primera opción de la Diplomatura en Educación Social, 
desde su implantación en la Universitat de València. (Fuente: Servicio de Estudiantes) 
 
La estabilidad y definición de la demanda de la Diplomatura en Educación Social se 
confirma también por los datos de matrícula: 


 �Desde su implantación, se cubre el 100 % de las plazas ofertadas. 
 �Esta situación se ha mantenido incluso con la apertura de un segundo 


grupo a partir del curso 2003-04, periodo que además coincide con el 
decrecimiento general de la demanda de estudios universitarios (en el 
estado, en la Comunidad Valenciana, y en la UVEG), decrecimiento que 
como decíamos, no se ha producido en nuestro caso. 
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Gráfico 2. Evolución de matrícula y plazas disponibles en la Diplomatura en Educación Social 
(Fuente: Servicio de Estudiantes) 


 
Cada año, las plazas ofertadas son cubiertas mayoritariamente por estudiantes de 
primera opción, y casi en su totalidad por estudiantes de primera y segunda opción. 
 
 


 
Plazas 
ofertadas Matrícula 1ª opción 2º opción Siguientes 


      
2001-02 125 131 80 15 36 
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2002-03 125 125 72 16 37 
2003-04 180 181 104 32 45 
2004-05 160 160 95 23 42 
2005-06 160 159 93 19 48 
2006-07 160 161 98 19 47 
2007-08 160 160 102 14 44 


Tabla 1. Plazas ofertadas y cubiertas, según preinscripción. 
(Fuente: Secretaría de estudiantes. Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació) 


 
 


61,07 11,45 27,48


57,60 12,80 29,60


57,46 17,68 24,86


59,38 14,38 26,25


58,49 11,95 30,19


60,87 11,80 29,19


63,75 8,75 27,50


0% 20% 40% 60% 80% 100%


2001-02


2002-03


2003-04


2004-05


2005-06


2006-07


2007-08


1ª opción 2º opción Siguientes
 


Gráfico 3. Distribución de matrícula, según preinscripción (todos son de junio) 
(Fuente: Secretaría de estudiantes. Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació) 


 
Se trata de estudiantes, por tanto, con una clara y específica motivación por cursar la 
Diplomatura en Educación Social y por hacerlo en la Universitat de València. 
Esto se refleja claramente en dos indicadores: 
- la estabilidad de los datos de matrícula (los datos a final de junio es sistemáticamente 
estables respecto a los de finales de septiembre) 
- y en una tasa de abandono baja (el 13 %), que puede en parte vincularse al alto 
porcentaje de estudiantes que compatibilizan estudios y trabajo (33 %) 
 
Se puede indicar, por tanto, que considerando el ajuste entre oferta y demanda, la 
consolidación del equipo de profesores, la relación con el Colegio Oficial de 
Educadoras y Educadores Sociales de la Comunidad Valenciana y la actitud demostrada 
por los responsables de la titulación, la experiencia de la Universitat de València, a 
través de la Facultat de Fisolofia i Ciències de l’Educació, avala la implantación del 
nuevo título de Graduado en Educación Social.  
 
 
3. DEMANDA POTENCIAL DEL TITULO Y SU INTERÉS PARA LA SOCIEDAD 
 
La Educación Social es una de las profesiones que ha surgido antes en el ámbito laboral 
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que en el académico, contando con iniciativas de formación fuera de la universidad que 
fueron el germen de las actuales titulaciones. Después, han llevado una evolución 
mutuamente enriquecedora, en la que el ámbito universitario y el de las Asociaciones 
Profesionales primero y los Colegios Profesionales después han sabido trabajar 
conjuntamente. 
 
El Consejo General de Colegios de Educadoras y Educadores Sociales define la 
Educación Social como: 
“Derecho de la ciudadanía que se concreta en el reconocimiento de una profesión de 
carácter pedagógico, generadora de contextos educativos y acciones mediadoras y 
formativas, que son ámbito de competencia profesional del educador social, 
posibilitando: 


 La incorporación del sujeto de la educación a la diversidad de las redes 
sociales, entendida como el desarrollo de la sociabilidad y la circulación social.


 La promoción cultural y social, entendida como apertura a nuevas posibilidades 
de la adquisición de bienes culturales, que amplíen las perspectivas educativas, 
laborales, de ocio y participación social.” (ASEDES – CGCEES, 2007, 
disponible en www.eduso.net)  


 
Entendida como derecho de la ciudadanía, la necesidad social de la titulación es 
evidente, y está avalada por los marcos jurídicos internacionales (Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de 1948, ratificada por nuestro país en 1976) y nacionales 
(Constitución Española de 1978). 
 
Desde el compromiso con el estado del bienestar y las políticas sociales derivadas de las 
distintas administraciones, la necesidad del Educador/a Social se ha concretado en la 
convocatoria creciente de puestos de trabajo, dentro y fuera de la administración 
pública, para el desarrollo de las funciones que le son propias. 
 


El estudio de inserción laboral realizado en Libro Blanco de la Aneca arroja 
también datos positivos sobre la titulación, puesto que entre el 72 % y el 79,5 % de los 
graduados encuentran trabajo en menos de un año en el ámbito de la educación social, 
siendo en un 75 % de los mismos requerida una Diplomatura. Además, valoran 
globalmente de una forma positiva la formación recibida para el desempeño de las 
funciones requeridas. 


 
Desde una perspectiva más cercana, el Estudio de Inserción Laboral de titulados 


de la Universitat de València (III Parte), realizado en 2006 por la OPAL (disponible en 
www.uv.es/opal) aporta algunos datos interesantes sobre los estudiantes y diplomados 
en Educación Social por la Universitat de Valencia: 


 Un 80 % de los diplomados encontró su primer trabajo remunerado antes de 
transcurrir seis meses desde la finalización de los estudios (un 34.43% lo 
encontró antes de acabar).  


 Este primer trabajo tenía bastante o mucha relación con la titulación en un 
63.94 % de los casos, aunque sólo en un 35.25 % de los casos se exigía 
titulación de Diplomado. Esta relación se incrementa con el tiempo 
transcurrido, de forma que llega a tener bastante o mucha relación en el 68 % 
de los casos, considerando el último empleo. 


 Desde que finalizaron la titulación, un 91.94 % de los egresados encuestados 
manifiestan que su situación laboral más habitual ha sido la de “activos”, un 
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95.61 % empleados, sea con contrato estable (28.44 %) o temporal (66.97 %). 
 
La demanda social y los niveles de inserción, por tanto, también avalan la propuesta que 
la Universitat de València, con la experiencia de estos diez años, plantea para el Título 
de Graduado/a en Educación Social. 
 
 
 
 


2.1.2  NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
En el caso de que el título habilite para el ejercicio de una actividad profesional 
regulada, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras 
del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia expresa a dichas 
normas. 
 
 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 


PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
Pueden ser: 


 Planes de estudios de otras Universidades españolas o extranjeras de calidad e 
interés contrastado. 


 Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la LOU. 
 Libros Blancos 
 Informes de asociaciones o colegios profesionales nacionales, europeos o de 


otros países. 
 Informes, documentos, etc., con la justificación de su calidad e interés 


académico. 
 
(1) Estudios de Educación Social o equivalente en otras universidades de Europa:  


El Libro Blanco del Grado de Pedagogía y Educación Social (Aneca, 2005) recoge 
información sobre titulaciones afines al título de grado que se propone. Entendemos 
que no es preciso transcribir la documentación allí recogida pero sí hacer notar algunos 
aspectos relevantes: 
 
 Se estudiaron las titulaciones afines en 20 países: Portugal, Francia, Italia, Bélgica, 


Luxemburgo, Países Bajos, Alemania, Austria, Dinamarca, Suecia, Finlandia, 
Reino Unido, Irlanda, Grecia, Polonia, República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, 
Hungría y Noruega. 


 
 Las fuentes principales de documentación han sido: Eurydice, Ministerios de 


Educación Superior, Organismos supranacionales, Universidades, Conferencias de 
Rectores, Expertos de los distintos países, representantes del Proyecto Tuning en el 
área de Educación, o contactos personales de los miembros del grupo. 


 
 La amplia información disponible de las diferentes titulaciones se sintetizó en una 


serie de bloques, denominados ÁREAS.  
 
 Los perfiles considerados en las mismas han sido los siguientes: 


 18


cs
v:


 6
90


37
69


78
46


10
66


07
56


42
35







 
- Necesidades educativas especiales (psíquicas, físicas, motrices, sensoriales, 


etc.), la pedagogía terapéutica, las dificultades del lenguaje, etc.  
- Orientación escolar, tutoría, etc. 
- Pedagogía infantil  (cuestiones relativas a la infancia y su bienestar, pero no en 


lo concerniente a las escuelas infantiles). 
- Dirección, organización y gestión de instituciones educativas. 
- Especialización didáctica tanto escolar como no escolar: cuestiones como el 


diseño y evaluación de recursos y medios, las tareas de innovación, el trabajo 
en ámbitos como el mundo editorial, etc. 


- Tecnologías y medios de comunicación (TV, etc.). 
- Desarrollo comunitario: comprende las tareas de dinamización y animación 


sociocultural. El trabajo en el área de la cultura y de la educación no formal.  
- Educación permanente y de adultos. 
- Educación especializada. Atención a las discapacidades sociales: tareas de 


prevención, orientación y atención social. Incluye igualmente la Pedagogía 
institucional (actuación en hospitales, centros de menores, prisiones). 


- Educación para la salud (incluye salud mental). 
- Formación en las organizaciones. Orientación e inserción profesional y laboral. 
 


 El estudio de estos perfiles formativos en las distintas universidades europeas 
muestra una gran heterogeneidad en el diseño de los títulos optando en unos casos 
por títulos generalistas que abordan globalmente todos los perfiles, y en otros por 
títulos más especializados, centrados sólo en alguno de los perfiles. En el caso de 
España, el diseño de títulos del 2000 y los que se proponen ahora optan por un 
diseño generalista con dos títulos (Educación Social y Pedagogía), dejando para el 
nivel de postgrado una mayor especialización. 
 


 
 En el estudio comparado del Libro Blanco se agrupan los datos en cuatro grandes 


bloques con el fin de hacer más comprensible la información: 
 
o Primero: Pedagogía/Ciencias de la Educación, integrado por titulaciones de 


carácter generalista, con un perfil amplio o versátil. En total, 26 titulaciones. 
o Segundo: Educación Social/Educación Especializada, formado por aquellas 


titulaciones que con esta denominación u otras similares (Educador 
Profesional, Pedagogía Social, Educación Especializada, etc.) Son un total 
de 15. 


o Tercero: Educación/Pedagogía Especial. Titulaciones orientadas a la 
formación e intervención en el campo de las necesidades educativas 
especiales físicas, motoras, sensoriales e intelectuales. En total, 10. 


o Cuarto: 16 titulaciones englobadas bajo el epígrafe de Animación 
Sociocultural y Desarrollo Comunitario, un epígrafe amplio que incluye 
ámbitos como prevención, orientación, atención social, pedagogía 
institucional, o títulos como trabajo comunitario, desarrollo comunitario, 
animación cultural, mediación pedagógica, animación social, educador de 
tiempo libre, educación de adultos, animación socio-educativa, cuidado 
social, educación comunitaria, pedagogía cultural. 


 
Así, podemos citar como referentes el siguiente listado de universidades europeas 
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donde hay formación el ámbito de la intervención socioeducativa: 
 
Alemania 
Universität Leizpig: www.uni-leizpig.de 
Universität Humboldt: www.hu-berlin.de 
 
Austria 
Paedagogische akademie des Bundes in Tirol. Inssbruck : http://www.pa-tirol.tsn.at 
Paedagogische akademie des Bundes in Wien: http://www1.pabw.at/home 
Karl-Franzens Universität: http://www.kfunigraz.ac.at/homepage.html 
 
Bélgica 
Université Catholique de Louvain: http://www.ucl.ac.be/ 
Université de Mons-Hainaut: http://www.umh.ac.be/ 
Leuven universiteit: http://www.kuleuven.ac.be/ 
Universiteit Gent: http://www.ugent.be/ 
Université libre de Bruxelles: http://www.ulb.ac.be/ 
Ecole Sociale de Mons: www.ecoledeservicesocial.be.tf 
Haute Ecole Léonard de Vinci: http://www.vinci.be/ects/ 
 
Dinamarca 
Ballerup-Seminariet: www.sembsc.dk 
Roskilde Pædagogseminarium - Frøbel-Højskolen: www.sembsc.dk/frh/ 
Fyns Pædagogseminarium - Odense M: www.sembsc.dk/fyn/ 
Haderslev Statsseminarium: www.haderslevsem.dk 
Hindholm Seminarium - Fuglebjerg: www.hindholmsem.dk 
Hjørring Seminarium, Pædagoguddannelsen - Hjoerringsem.www.hjoerringsem.dk 
Holstebro Pædagogseminarium: www.holstebrosem.dk 
Jelling Statsseminarium Socialpædagogisk Afdeling - Jelling: www.jellingseminarium.dk 
Jydsk Pædagog-seminarium - Risskov: www.jydskpædsem.dk 
Jægerspris Socialpædagogiske Seminarium: www.jaegerspsem.dk 
Kolding Pædagogseminarium: www.kpsem.dk 
Københavns Pædagogseminarium: www.kbhpaedsem.dk 
Københavns Socialpædagogiske Seminarium: www.kssem.dk 
Odense Socialpædagogiske Seminarium: www.oss-fyn.dk 
Peter Sabroe Seminariet - Århus: www.sembsc.dk/paedsem/pss/ 
Hillerød Pædagogseminarium: www.hilsem.dk 
Skovtofte Socialpædagogiske Seminarium - Virum: www.skovtoftesem.dk 
Slagelse Seminariet: www.slagelsesem.dk 
Storstrømsseminariet - Nykøbing: www.storstroemsem.dk 
Viborg-Seminaret: www.seminariet.dk 
Aalborg Socialpædagogiske Seminarium: www.aalborgspsem.dk 
Danish University of Education: htpp://w0.dpu.dk 
 
Eslovenia: 
Universidad de Maribor: http://www.uni-mb.si/ 
Universidad de Ljubljiana: http://www.uni-lj.si/DefaultA.asp 
Facultad de Artes: http://www.ff.uni-lj.si/ 
Facultad de Educación: http://www.pef.uni-lj.si/index_en.html 
http://www.pef.uni-lj.si/strani/studij/study_en.html 
http://www.pef.uni-lj.si/strani/studij/study_en.html 
 
Francia 
Université René Descartes: http://www.univ-paris5.fr/ 
Université de Limoges: http://www.unilim.fr/ 
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Université de Lyon: http://www.univ-lyon2.fr/ 
Université de Michel de Montaige Bordeaux-3: http://www.montaigne.u-bordeaux.fr/ 
Université Catholique de Lille: http://www.fupl.asso.fr/ 
Académie des Versailles: http://www.ac-versailles.fr/ 
Université du Franche-Comté: http://www.univ-fcomte.fr/ 
 
Grecia 
The Aristotle University of Thessaloniki: http://www.auth.gr/index.en.php3 
The University of Thessaly: http://www.uth.gr/main/teachresearch/depts/deptsF_en.html 
The University of Crete: http://www.uch.gr/Department/index.html 
 
Irlanda 
University College Dublin - Department of Education Faculty of Human Sciences: 
http://www.ucd.ie/education 
National University of Ireland, Maynooth - Department of Education 
National University of Ireland, Galway - Department of Education: http://www.nuigalway.ie 
University College, Cork - Department of Education: http://www.ucc.ie/ucc/depts/education 
University of Limerick: http://www.ul.ie 
Trinity College Dublin - Department of Education: http://www.tcd.ie/Education 
Dublin City University - Joint Faculty of Education Studies 
University of Ulster: http://www.ulster.ac.uk 
 
Italia 
Universita degli studi di Bari: www.uniba.it 
Universita di Roma: www.uniroma3.it 
Universita di Padova: www.unipd.it 
Universita di Torino: www.unito.it 
Universita di Bologna: www.unibo.it 
Universita degli studi di Lecce: www.unile.it 
 
Luxemburgo 
Université du luxembourg: http://www.univ-fcomte.fr/ 
 
Noruega 
Samisk høgskole, Saami College: http://www.samiskhs.no 
Høgskolen i Agder, Agder College: http://www.hia.no 
Høgskolen i Akershus, Akershus College: http://www.hiak.no 
Høgskolen i Bergen, Bergen College:http://www.hib.no 
Høgskolen i Bodø, Bodø College:http://www.hibo.no 
Høgskolen i Buskerud, Buskerud College: http://www.hibu.no 
Høgskolen i Finnmark, Finnmark Colleg: http://www.hifm.no 
Gjøvik College: http://www.hig.no 
Høgskolen i Harstad, Harstad College: http://www.hih.no 
Høgskolen i Lillehammer, Lillehammer College: http://www.hil.no 
Høgskolen i Molde, Molde College: http://www.himolde.no 
Høgskolen i Narvik, Narvik College: http://www.hin.no 
Høgskolen i Nesna, Nesna College: http://www.hinesna.no 
Høgskolen i Nord-Trøndelag, Nord-Trøndelag College: http://www.hint.no 
Høgskolen i Oslo, Oslo College: http://www.hio.no 
Høgskolen i Sogn og Fjordane, Sogn og Fjordane College: http://www.hisf.no 
Høgskolen i Stavanger, Stavanger College: http://www.his.no 
Høgskolen Stord/Haugesund, Stord/Haugesund College: http://www.hsh.no 
Høgskolen i Sør-Trøndelag, Sør-Trøndelag College: http://www.hist.no 
Høgskolen i Telemark, Telemark College: http://www.hit.no 
Høgskolen i Tromsø, Tromsø College: http://www.hitos.no 
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Høgskolen i Vestfold, Vestfold College: http://www.hive.no/ 
Høgskolen i Volda, Volda College: http://www.hivolda.no 
Høgskolen i Østfold, Østfold College: http://www.hiof.no 
Høgskolen i Ålesund, Ålesund College: http://www.hials.no 
 
Polonia 
Universitas Nicolai Copernici - Toruu: http://www.uni.torun.pl 
Uniwersytet im. Adama Mickiewicza, Poznau: http://www.amu.edu.pl 
Uniwersytet Lódzki: http://www.uni.lodz.pl 
Uniwersytet Mikolaja Kopernika 
Uniwersytet Opolski: http://www.uni.opole.pl 
Uniwersytet Slaski: http://www.us.edu.pl 
Uniwersytet Szczecinski: http://www.univ.szczecin.pl 
Uniwersytet w Bialymstoku: http://www.uwb.edu.pl 
Uniwersytet Warminsko - Mazurski w Olsztynie: http://www.uwm.edu.pl 
Uniwersytet Warszawski: http://www.uw.edu.pl 
Uniwersytet Wroclawski: http://www.uni.wroc.pl 
Wyzsza Szkola Humanistyczno-Ekonomiczna w Lodzi: http://www.wydawnictwo.wshe.lodz.pl 
 
Portugal 
Escola Superior de Educaçao de Santarem (www.eses.pt) 
Universidade de Coimbra: http://www.uc.pt/ 
Universidades de Lisboa: http://www.ul.pt/ 
Escola superior de educaçao de Setúbal: http://www.uc.pt/ 
Universidade do Minho: http://www.ul.pt/ 
 
Reino Unido 
Universidad de Bristol - Graduate School of Education: http://www.bris.ac.uk/depts/education 
Universidad de Cambridge - Faculty of Education: http://www.educ.cam.ac.uk 
Universidad de Sheffield Hallam: http://www2.shu.ac.uk 
Universidad de Londres - Institute of Education: http://ioewebserver.ioe.ac.uk 
Universidad de Nottingham - School of Education: http://www.nottimgham.ac.uk 
Universidad de Edimburgo - The Moray House School of Education: 
http://www.education.ed.ac.uk 
Universidad de Sussex: http://www.sussex.ac.uk 
Universidad de Manchester - Faculty of Education: http://www.education.man.ac.uk 
Universidad de Dundee: http://www.dundee.ac.uk 
Universidad de Leeds Metropolitan: http://lmu.ac.uk 
Universidad de Birmingham - School of Education: http://www.education.bham.ac.uk 
 
República Checa 
Masarykova univerzita v Brne: http://www.muni.cz 
Ostravska universita: http://www.osu.cz 
Technická univerzita v Liberci: http://www.vslib.cz 
Univerzita Hradec Králové: http://www.uhk.cz 
Univerzita JE Purkyne v Ústí nad Labem: http://www.ujep.cz 
Univerzita Karlova v Praze: http://www.cuni.cz 
Univerzita Palackého Olomouc: http://www.upol.cz 
Univerzita Tomáše Bati ve Zlíne: http://www.utb.cz 
Vysoká škola JA.Komenského: http://www.vsjak.cz 
 
República Eslovaca 
Presovska univerzita v Presove: http://www.unipo.sk 
Univerzita Komenskeho v Bratislave: http://www.uniba.sk 
Univerzita Konstantina Filozofa v Nitre: http://www.ukf.sk 
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Univerzita Mateja Bela v Banskej Bystrici: http://www.umb.sk 
 
 
Listado de denominaciones de los estudios de Educación en los países incluidos en el 
estudio comparado del Libro Blanco de la Aneca. 
 


Dipl. Educación Social España  
Ldo. Pedagogía 


 
 


Pedagogía 


Pedagogía cultural 


Pedagogía asistencial 


Alemania Pedagogía social 


Animador Social 


Diplo. Mediador Pedagógico 


Lic, Ciencias Pedagógicas 


Austria Lic. en  Ortopedagogía 


Licence en Sciences de l’Education 


Educateur sppécialisé 


Bélgica Pedagogische Wetenschappen 


Pedagogía 


Dinamarca Educación Social 


Pedagogía 


Organización y gestión de rec. Ys sist. Edu. 


Organización de recursos y proceso edu. 


Ed. adultos 


Ed. Especial 


Eslovenia Ed. Social 


Educador Especializado 


DUT en Animación sociocultural 


DUT en Educación especializada 


DEFA (Animador Sociocultural) 


Educateur de  Jeunes Enfants 


Francia Licence-Maitrîse en Sciences de l’Education 


Filosofía y Pedagogía. 


Educación 


Grecia Educación Especial 


Operador cultural / Experto en cc edu. 


Educador Profesional 
Italia 


Animador socio educativo 
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Formador 


Ciencias de la educación 


Estudios de la Infancia 


Trabajo Comunitario con Jóvenes 


Irlanda Desarrollo Comunitario 


Educateur Gradué (Educador Social) 


Bachelor en Sciences Education 


Luxem. Master en Sciences Education 


Educación social 


Bienestar de la infancia 


Pedagogía  


Pedagogía Especial 


Lenguaje de signos 


Tecnología, organización y aprendizaje 


Noruega Didáctica 


Pedagogía 


Polonia. Animación sociocultural 


Ciencias de la Educaçao 


Educación de la infancia 


Lic.Educ.Especiaql y Rehabilitación 


Educaçao Social /  Educ. e Interv.Comunitaria 


Portugal Animaçao Cultural / Animación Socioeducati. 


Ed. comunitaria / Estudios comunit. 


Estudios de la infancia 


Educación 


R. Unido Educación profesional 


Pedagogía 


Especialización pedagógica 


Pedagogía especial 


Educación 


R. Checa Cuidado social 


Pedagogía 


Educación 


Pedagogía Especial 


Pedagogía terapéutica 


R. Eslovaca Educación de adultos 
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(2) Título de Diplomado en Educación Social actualmente vigente en el catálogo de 
títulos. Plan de Estudios de Diplomado/a en Educación Social por la Universitat de 
València, RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2000, de la Universitat de València (Estudi 
General) (BOE, de 17 de agosto de 2000). 
 
 
(3) Libro Blanco. 
 
En 2005 la ANECA publica el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y 
Educación Social, de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA, 20052), realizado en el marco del Programa de Convergencia Europea, y en 
el cual participaron varios profesores de la Universitat de València. 
 
Los análisis, las reflexiones y las conclusiones contenidas en el Libro Blanco son, en 
gran medida, asumidas e integradas en la presente propuesta de Título de Grado en 
Educación Social. 
 
(4) Informe tuning. 
 
El proyecto «Tuning Educational Structures in Europe", coordinado por la Universidad 
de Deusto, supuso un primer esfuerzo por realizar un análisis de las titulaciones de 
educación en Europa, ya enmarcado en el proceso conducente al EEES 
(http://tuning.unideusto.org/tuningeu/) 
 
Sus conclusiones fueron muy relevantes en la elaboración del Libro Blanco del Grado 
de Pedagogía y Educación Social y, por esa vía, han sido también utilizadas para la 
elaboración de esta propuesta. 
 
 
(5) Informes de las siguientes sociedades e instituciones: 
 
Informes recibidos respecto al diseño del título. 
 
Asociaciones Académicas 


- SEP (Sociedad Española de Pedagogía) 
- Sociedad Española de  Educación Comparada 
- AIDIPE 
- Sociedad Española de Historia de la Educación 
- SITE (Seminario Interuniversitario de Teoría de la Educación) 
- MRP (Movimiento de Renovación Pedagógica) 


 
Conselleria de Educación 
Conselleria Bienestar Social 
Instituto de la Mujer 
Coordinadora de ONGs 


                                                 


2 Disponible en www.aneca.es  
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- AGRO 
- CARITAS 


Amnistía Internacional 
Sindicatos (Área Formación) 


- CCOO 
- STE 
- UGT 
- CGT 
- CSIF 


 
 
(6) Informe del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de la 
Comunidad Valenciana. 
 


(a) Respuesta al cuestionario cursado por el Rector de la Universitat de València 
(UVEG) 


(b) Reuniones de trabajo, celebradas durante la elaboración del título 
(c) Informe final sobre la propuesta de Título de Grado en Educación Social.  


 
(7) Otros documentos consultados 
 


1. Declaración Mundial sobre Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y 
acción y Marco de Acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la 
educación superior, aprobados por la Conferencia Mundial sobre Educación 
Superior: La educación superior en el siglo XXI; Visión y Acción. París, 
UNESCO, 1998 


Este documento, especialmente importante por su procedencia y elaboración 
(http://www.unesco.org/education/educprog/wche/declaration_spa.htm#declaracion) 
presenta una serie de aportaciones transversales al saber universitario, especialmente 
relevantes para titulaciones del ámbito educativo. 


2. Documentos de las Jornadas sobre el Título de Grado en Educación Social. 
Mallorca: mayo de 2006 (http://www.sips-es.org/2006/06/el-ttulo-de-grado-en-
educacin-social.htm) 


 
Se trata de unas jornadas específicas a las que concurrieron profesores de 
prácticamente todas las universidades españolas con la titulación de Educación Social. 
Allí se debatieron varias ponencias, primero en grupos especializados y, después, en el 
pleno, llegando a una propuesta de título de Grado de Educación Social que ha sido 
fundamental para la elaboración de esta propuesta. 
 


3. Documentos de la Conferencia de Decanos y Directores de Magisterio y 
Educación. http://www.uned.es/decanoseducacion/documentos/de_interes.htm 


 
Documentación valiosa y en continua renovación y actualización, cuyo valor 
fundamental es el intento prolongado y sistemático de buscar un consenso básico para 
la estructura, organización y contenido de las titulaciones pedagógicas, evitando tanto 
las lagunas como la superposición y el exceso de diversidad, perjudicial para la 
movilidad del alumnado.  
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La labor de síntesis realizada por esta Conferencia, plasmada en la propuesta de perfil y 
competencias para el título de Grado en Educación Social fue el documento de partida 
para elaborar estos elementos en la presente propuesta. 
 


4. COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (1995) Enseñar y 
aprender. Hacia la sociedad cognitiva. Libro Blanco sobre la Educación y la 
Formación. Bruselas 


 
 
 
 


2.3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
La Universitat de València ha establecido un procedimiento para la elaboración de los 
planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los diferentes 
colectivos de la comunidad universitaria (profesores, estudiantes y personal 
administrativo), con consultas a agentes externos, así como un sistema de exposición 
pública y enmiendas cuya transparencia es, en sí mismo, un valor añadido por nuestra 
Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo queda aún más 
contrastado. El procedimiento es el siguiente:  


1. Nombramiento de la Comisión Elaboración de Plan de Estudios (CEPE) para el 
Grado en Educación Social por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universitat.  


2. Reuniones periódicas de los presidentes de las diferentes Comisiones (a veces 
presididas por nuestra Vicerrectora de Estudios, con la asistencia de los técnicos 
de la Oficina de Planes de Estudios (OPE) de nuestra Universidad), agrupadas 
por ramas de conocimiento establecidas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, para establecer pautas comunes de actuación y posibles “puentes” 
entre títulos próximos. En nuestro caso, hemos participado en el Grupo de 
Trabajo de la rama de Sociales y Jurídicas, aunque también hemos establecido 
conversaciones con titulaciones de otras ramas y, concretamente, con las de 
Filosofía, que comparten con nosotros el centro. 


3. Creación de una Web por parte de la OPE de nuestra Universidad, en la que se 
ha publicado toda documentación generada, y en la que se ha informado del 
ritmo y fases del trabajo, con acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y 
alumnado.  


4. Reuniones de trabajo de la CEPE y elaboración de la propuesta de plan de 
estudios de Graduado/a en Educación Social,  


5. Aprobación de la propuesta por la Junta de la Facultat de Filosofia i Ciències de 
l’Educació, en sesión ordinaria de 3 de julio de 2008. 


6. Plazo de enmiendas abierto a la comunidad universitaria y a la sociedad en 
general. 


7. Aprobación de la propuesta de Plan de estudios en Consejo de Gobierno de la 
Universitat.  


 
En la constitución de la “Comisión de Elaboración del Plan de Estudios” (CEPE) de 
Educación Social se valoró la participación de los diferentes estamentos de la 
comunidad universitaria (profesores, estudiantes y personal de administración y 
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servicios), dando asimismo cabida tanto a los departamentos integrantes de la Facultad 
de Filosofia y Ciencias de la Educación (responsable del título de Educación Social 
desde su inicio en 1998) como a los departamentos externos a ella con tradición en el 
mismo. Además de los miembros oficiales de la CEPE, todos aquellos estamentos o 
personas que han manifestado su interés por participar han sido invitados a hacerlo e 
informados sobre las decisiones adoptadas.  
 
Por otro lado, la CEPE ha trabajado en colaboración con diferentes servicios y oficinas 
de la Universitat de València, que han proporcionado información y asesoramiento 
para la elaboración del Plan de Estudios. Entre otros, se han consultado los siguientes 
servicios y oficinas:  
 
 Oficina de Planes de Estudio (OPE) 
 Servicio de PDI 
 Servicio de Estudiantes 
 Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
 Gabinet d’Avaluació i Diagnòstic Educatiu (GADE) 
 Servei d’Anàlisi i Planificació (SAPE) 
 Otros organismos y servicios internos de la Universidad. 


 
Los procedimientos habituales de consulta utilizados con estos servicios han sido: 


- Comunicación vía telefónica y telemática 
- Elaboración y consulta de informes propios 
- Elaboración y consulta de textos elaborados para este proceso. 


 
 
 


2.3.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
Se han consultado los siguientes Colectivos externos:  
Asociaciones Académicas 


- SEP (Sociedad Española de Pedagogía) 
- Sociedad de  Educación Comparada 
- AIDIPE 
- Sociedad Española de Historia de la Educación 
- SITE (Seminario Interuniversitario de Teoría de la Educación) 
- MRP (Movimiento de Renovación Pedagógica) 


Conselleria de Educación 
Conselleria Bienestar Social 
Instituto de la Mujer 
Coordinadora de ONGs 


- AGRO 
- CARITAS 


Amnistía Internacional 
Sindicatos (Área Formación) 


- CCOO 
- STE 
- UGT 
- CGT 
- CSIF 


 28


cs
v:


 6
90


37
69


78
46


10
66


07
56


42
35







 
 
Procedimientos: 
 
1. La consulta externa inicial se realiza a través de la consulta de documentos 
relevantes, elaborados por organismos de referencia, que son revisados para la 
elaboración inicial del perfil y objetivos del título, las competencias que le son propias, 
y la estructura general del titulo que permitirá conseguirlas. Estos documentos son: 


 Aportaciones del Consejo General de Colegios de Educadoras y 
Educadores Sociales al titulo de Grado en Educación Social 


2. La CEPE reelaboró las competencias y se envió a los colectivos mencionados una 
carta para que se pronunciaran en torno a las competencias profesionales de los 
graduados en pedagogía y ofrecieran sugerencias sobre como completar la formación 
de dichos profesionales. La información recibida fue analizada para la elaboración del 
título. 
 
3. Una entidad externa con la que se ha trabajado de forma más intensa ha sido el 
Colegio Oficial de Educadoras y Educadores Sociales de la Comunidad Valenciana a 
con el que la Facultat tiene amplia tradición de colaboración en temas académicos y 
profesionales. La colaboración con el Colegio para la elaboración del Plan de Estudio 
tuvo el siguiente procedimiento: 
 
3.1. Se celebró una primera reunión de trabajo con la CEPE de Educación Social, el día 
23 de abril de 2008. En esta reunión se presentó al Colegio Profesional el trabajo 
realizado, analizando el documento inicial de perfil y competencias del Graduado en 
Educación Social, y contrastándolo con la perspectiva del Colegio. 
 
3.2. Se pasó una encuesta, diseñada por el Rectorado, al Colegio Oficial de Educadoras 
y Educadores Sociales de la Comunidad Valenciana 
 
En dicha encuesta se pedía opinión sobre 
              (a) las deficiencias formativas del vigente título universitario y sobre la 
posibilidad de corregirlas; 
              (b) las posibles salidas profesionales de este título en la actualidad y en el 
futuro; y 
              (c) los conocimientos, las competencias y las habilidades que deberían poseer 
los titulados y las tituladas. 
 
3.3. En una nueva reunión de trabajo, celebrada el 30 de junio de 2008, se presentó al 
Colegio Profesional la propuesta inicial del título de Grado, para que fuese analizada 
por la Junta Directiva.  
 
3.4. El Colegio Profesional presenta formalmente un informe favorable al título, 
indicando en el mismo, no obstante, sus sugerencias de mejora del mismo.  
 
Información resultante: 
La información que se ha recibido por los diferentes mecanismos de consulta se ha 
incorporado en los apartados correspondientes con el fin de mejorar nuestra propuesta 
de Grado. 
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---------------------------------oooooOOooooo---------------------------------- 


 
 
 


3.- OBJETIVOS 
 


 
3.1. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO 


 
El título deberá articularse a partir del establecimiento de objetivos que reflejen la 
orientación general del mismo, ayudando a comprender el sentido de la propuesta de 
competencias generales y específicas que debe adquirir el estudiante. 
 
Se garantizarán como mínimo las siguientes competencias básicas: 
Real Decreto. Anexo. 3.2. 
 
El título de Graduado/a en Educación Social tiene como objetivo formar al educador/a 
social como un/a profesional experto/a que realiza intervenciones socioeducativas con 
personas y en sus contextos, con el fin de que logren su desarrollo personal y social, su 
integración y participación en la comunidad en diferentes ámbitos sociales. 
 
Para ello, se oferta la formación necesaria para la consecución de las competencias 
establecidas como básicas, generales y específicas, de forma que estos objetivos se 
aborden teniendo en cuenta los siguientes principios generales: 
 
1. El respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres3. 
2. El respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos4 
3. Los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos5 
4. Los valores de cuidado y sostenibilidad de la Madre Tierra. 
5. El apoyo al desarrollo económico de los pueblos, a la reducción de la pobreza y a las 
políticas de igualdad social. 
 
 
 


COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS QUE LOS ESTUDIANTES  
DEBEN ADQUIRIR DURANTE SUS ESTUDIOS  


Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL TÍTULO 
COMPETENCIAS BÁSICAS 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos 
en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, 
y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 


Competencia número CB1:  


                                                 


3 Conforme lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y 


mujeres. 


4 Según lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


5 Según se recoge en la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la 


paz. 
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avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


Competencia número CB 2:  Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse 
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 


Competencia número CB3:  Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética. 


Competencia número CB4:  Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado 


Competencia número CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía 


COMPETENCIAS GENERALES 
Competencia número CG1:  


Capacidad de análisis y síntesis 


Competencia número CG2:  
Capacidad de organización y planificación 


Competencia número CG3:  Capacidad de comunicación profesional oral y escrita en las lenguas propias 
de la Universitat de València   


Competencia número CG4:  
Capacidad de comunicación en una lengua extranjera 


Competencia número CG5:  Capacidad de utilización de las TIC en el ámbito de estudio y contexto 
profesional 


Competencia número CG6:  
Capacidad de gestión de la información 


Competencia número CG7:  
Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones 


Competencia número CG8:  
Capacidad crítica y autocrítica 


Competencia número CG9:  
Capacidad de trabajar en equipos multi e interdisciplinares  


Competencia número CG10:  Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos de otras áreas y en 
distintos contextos 


Competencia número CG11:  
Reconocimiento y respeto a la diversidad y fomento de la interculturalidad 


Competencia número CG12:  Capacidad para desarrollar, promover y dinamizar habilidades de 
comunicación interpersonal 


Competencia número CG13:  Compromiso ético activo con los derechos humanos, la igualdad entre 
hombres y mujeres y la sostenibilidad 


Competencia número CG14:  
Capacidad de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida 


Competencia número CG15:  
Capacidad de adaptación a situaciones nuevas 


Competencia número CG16:  
Desarrollo de la innovación y la creatividad en la práctica profesional 


Competencia número CG17:  
Iniciativa y espíritu emprendedor 


Competencia número CG18:  
Compromiso con la identidad, desarrollo y ética profesional 


Competencia número CG19:  
Capacidad para realizar investigación educativa en diferentes contextos 


Competencia número CG20:  
Capacidad para reconocer y valorar los procesos afectivos 


Competencia número CG21:  
Gestión de la calidad 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
Competencia número CE1:  Comprender los referentes teóricos que constituyen al ser humano como 


protagonista de la educación. 
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Competencia número CE2: Conocer y comprender los Sistemas Educativos y formativos actuales en el 
contexto internacional 


Competencia número CE3:  Conocer e interpretar los procesos históricos de los sistemas, instituciones y 
organizaciones de educación y formación 


Competencia número CE4:  Conocer y analizar las políticas educativas, su desarrollo legislativo y su 
incidencia en las reformas socioeducativas 


Competencia número CE5:  Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia 
en la formación y desarrollo integral de las personas y comunidades 


Competencia número CE6:  
Conocer los principios y fundamentos de la atención a la diversidad 


Competencia número CE7:  Diagnosticar necesidades, situaciones complejas y posibilidades de las 
personas para fundamentar las acciones educativas 


Competencia número CE8:  Ser capaz de identificar el grado de desarrollo de un sujeto en todas sus 
dimensiones 


Competencia número CE9:  Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, 
necesidades y demandas educativas 


Competencia número CE10:  
Elaborar instrumentos para la recogida y análisis de información educativa. 


Competencia número CE11:  Diseñar planes, programas, proyectos acciones y recursos educativos en 
diferentes contextos 


Competencia número CE12:  Aplicar y coordinar programas y metodologías educativas  de desarrollo 
personal, social y profesional 


Competencia número CE13:  Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con 
necesidades educativas especiales, en situaciones de riesgo, de desigualdad o 
discriminación por razón de género, clase, etnia, edad, discapacidad y/o 
religión. 


Competencia número CE14:  Diseñar y desarrollar procesos de participación social y desarrollo 
comunitario. 


Competencia número CE15:  
Intervenir en proyectos y servicios socioeducativos y comunitarios. 


Competencia número CE16:  
Dirigir y coordinar planes, programas y proyectos socioeducativos. 


Competencia número CE17:  
Elaborar y gestionar medios y recursos para la intervención socioeducativa. 


Competencia número CE18:  
Promover procesos de dinamización cultural y social. 


Competencia número CE19:  
Mediar en situaciones de riesgo y conflicto. 


Competencia número CE20:  
Formar agentes y docentes de intervención socioeducativa y comunitaria. 


Competencia número CE21:  
Ejercer la docencia en diferentes contextos socioeducativos 


Competencia número CE22:  Facilitar y gestionar la cooperación en los procesos educativos y 
profesionales 


Competencia número CE23:  Asesorar en la elaboración y aplicación de planes, programas, proyectos y 
medios didácticos y actividades socioeducativos. 


Competencia número CE24: Asesorar y acompañar a individuos y grupos en procesos de desarrollo 
socioeducativo 


Competencia número CE25:  Gestionar y coordinar entidades, equipamientos y grupos, de acuerdo a los 
diferentes contextos y necesidades. 


Competencia número CE26:  Identificar y emitir juicios razonados sobre problemas socioeducativos para 
mejorar la práctica profesional en contextos no formales. 


Competencia número CE27:  Diseñar e implementar procesos de evaluación de programas y estrategias de 
intervención socioeducativa en diversos contextos. 


Competencia número CE28:  
Supervisar y evaluar planes, programas, proyectos y centros 


Competencia número CE29:  Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y de evaluación 
sobre acciones, procesos y resultados educativos. 


 
-------------------------------------oooooOOooooo---------------------------------------- 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, 
principios y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres  
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la 
Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General.  
 
 
 
Mecanismos de que se dispone para atender a las cuestiones derivadas de la 
existencia de necesidades educativas especiales y la no discriminación de personas 
con discapacidad. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración 
del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007, existiendo un 
catálogo de medidas similares para los estudiantes con discapacidad. 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene 
atribuidas competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones 
necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se 
encarga del diagnóstico de necesidades educativas especiales de los estudiantes que 
cursan estudios en la Universitat de València y que tienen alguna necesidad específica, 
disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular vinculadas con el 
diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del diagnóstico, 
y las medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido a los profesores de 
las materias en que están matriculados los estudiantes, los Departamentos implicados, y 
la Comisión Académica del Título. 
 
La Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació, por su parte, ha hecho un esfuerzo en 
los últimos años de adaptación de sus instalaciones para garantizar la accesibilidad para 
todos, contando para ello con las inestimables aportaciones de los estudiantes que, 
teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado por sus aulas. Así quedó 
reflejado en el Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma que el 
acceso de los estudiantes a las instalaciones de la Facultad y de la Universitat se realiza 
sin barreras arquitectónicas.  
 
Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultat tiene una 
sensibilidad especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones 
curriculares derivadas de las necesidades educativas especiales que pueden tener los 
estudiantes. En los varios casos que ya se han presentado los profesores, los 
departamentos y la CAT han articulado las medidas necesarias (tanto las indicadas en 
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el informe de la Delegación del Rector para la Integración de Personas con 
Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido considerar pertinentes) 
para que estos estudiantes cursaran sus estudios en condiciones justas y adecuadas a su 
situación. 
 
 
Mecanismos de que se dispone para cursar los estudios a tiempo parcial. 
 
El Título de Grado en Educación Social prevé una modalidad específica para los 
estudiantes que deseen cursarlo a tiempo parcial, cuyas características concretas serán 
articuladas por la Comisión Académica del Título (CAT). 
 
El Estudio de inserción laboral de los titulados de la Universitat de València (III Parte), 
realizado en 2006 por la OPAL6 aporta algunos datos interesantes sobre los estudiantes 
y diplomados en Educación Social por la Universitat de València, y su vinculación con 
el empleo: 
 
 Sólo un 34.15 % de los diplomados en Educación Social encuestados 


estudiaban a tiempo completo (en el total de la UVEG, el 50 %). El 65 % 
restante se distribuía especialmente entre los que estudiaban y trabajaban a 
tiempo parcial (35.77 %), los que estudiaban con algún trabajo intermitente 
(25.20 %) y los que estudiaban a tiempo completo a la vez que estudiaban (4.88 
%). 
 


 De los que trabajan, el 52 % lo hacen en empleos vinculados con la titulación. 
Este dato es valorado positivamente por el equipo docente, puesto que esta 
experiencia hace más significativo en aprendizaje de competencias. 
 


 Además, hay un proceso de estabilización en el empleo a lo largo de los 
estudios. Un tercio de los estudiantes que se diploman ya tienen un empleo 
vinculado con sus estudios, en el que permanecen durante un tiempo. Otro 45 % 
encuentra trabajo antes de transcurridos 6 meses desde la finalización de los 
estudios, de forma que un 80 % tiene trabajo antes de 6 meses. 


 
Los datos disponibles respecto a la matrícula en el curso 2007-08 confirman esta 
información.  
 
Podemos concluir, por tanto, que algunos datos significativos respecto a la necesidad 
de una oferta a tiempo parcial para los estudiantes de Grado de Educación Social, a 
partir de la situación de los estudiantes actuales, son: 
 
 Un porcentaje muy significativo de nuestros estudiantes realiza trabajos a 


tiempo parcial, que suelen estar relacionados con el ámbito socioeducativo. 
 Estos trabajos suelen concentrarse en las horas centrales del día, y/o en la tarde. 
 La mayor parte de estos trabajos no les impiden plantearse como objetivo cursar 


60 créditos por año, de forma que el tiempo medio que utilizan los estudiantes 
para completar la titilación actual de tres años es de 3.71 (dato tomado del 


                                                 


6 Disponible en http://www.fguv.org/opal/Analisis/AAnaInser.asp  
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Programa de Evaluación Institucional, sobre el curso 2004-05).  
 
Por todo ello, el título de Grado de Educación Social prevé una propuesta docente para 
los estudiantes que deseen cursar sus estudios a Tiempo Parcial, con un total de 42-48 
créditos por curso, estructurados en 3-4 asignaturas de 6 créditos por cuatrimestre. Los 
estudiantes que se inscriban en esta opción, cursarán sus estudios en 5 o 6 cursos 
académicos. 
 
Dos posibles escenarios que pueden ser ofertados a los estudiantes, en estas 
condiciones: 
 


Opción 1 


 Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 
Total créditos 


curso
1º 3 asign obligatorias 18 4 asign obligatorias 24 42
2º 4 asign obligatorias 24 3 asign obligatorias 18 42
3º 3 asign obligatorias 18 4 asign obligatorias 24 42
4º 4 asign obligatorias 24 3 asign obligatorias 18 42
5º Pract II 24 Optativas 27 51
6º (2 asign obligatorias) + TFG 21   21
total     240


 
 


Opción 2 


 Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 
Total créditos 


curso
1º 4 asign obligatorias 24 4 asign obligatorias 24 48
2º 4 asign obligatorias 24 4 asign obligatorias 24 48
3º 4 asign obligatorias 24 4 asign obligatorias 24 48
4º Pract II 24 Optativas 27 51
5º (3 asign obligatorias) + TFG 27 3 asign obligatorias 18 45
total     240


 
 
 
Será la CAT, viendo la demanda de esta oferta y sus circunstancias, quien articule 
medidas específicas de organización docente para hacerla factible, entre las cuales 
podrá establecerse la rotación en el horario presencial de las materias, facilitando que 
las distintas materias se ofrezcan en años sucesivos en horarios accesibles, así como la 
apertura de opciones flexibles de matrícula, que eliminen para estos estudiantes la 
obligatoriedad de matricularse de 60 créditos en el primer año. 
 
La propuesta de metodología docente incluida en este Plan de Estudios de Graduado en 
Educación Social está orientada a estudiantes a tiempo completo, y con posibilidad de 
participar en un proceso de seguimiento y evaluación continua. No obstante, la 
Comisión Académica de Título establecerá pautas generales para que en cada materia 
se diseñen estrategias docentes y evaluativas alternativas para los estudiantes a tiempo 
parcial que no puedan llevar este diseño, garantizando en cualquier caso la consecución 
de las competencias. 
 
Del mismo modo, se establecerán medidas para potenciar el seguimiento y la atención 
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 36


a estos estudiantes a través de las tecnologías de la información y la comunicación, 
desde el correo electrónico, hasta otras herramientas vinculadas con la plataforma de e-
learning utilizada en la Universitat.  
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APARTADO 10.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN. 
 
 


10.1. JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
El presente plan de estudios del título de Graduado/a en Educación Social entrará en 
vigor en el curso académico 2009-2010, y a los efectos de lo establecido en el artículo 
11.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, se declara extinguido el primer 
curso, iniciándose el procedimiento de extinción temporal, curso por curso, del plan de 
estudios de Diplomado en Educación Social, publicado en el Boletín Oficial de Estado 
de 17 de agosto de 2000). 
 
Además, se respetarán las cuatro convocatorias normativas (según quedas reguladas 
por los Estatutos de la Universitat de València) para aquellos estudiantes que se 
encuentren en la fase final de sus estudios de licenciatura y habrá que implementar las 
acciones tutoriales y de orientación necesarias. 
 
Con independencia del cronograma de implantación aprobado en el Verifica, y de 
acuerdo con las recomendaciones de la Conferencia de Decanos y Directores de 
Magisterio y de Educación, el curso de adaptación se implantará al mismo ritmo 
natural que el actual desarrollo de los títulos de grado; es decir, en el curso académico 
2012-13, en el que está prevista la implantación del cuarto de grado, se habilitará un 
grupo de cuarto adaptado para dar cabida a la demanda de los y las estudiantes. 
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APARTADO 3.- Sistemas de Información Previa. 
 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 


INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 
TITULACIÓN 


 
4.1.1.- Vías de acceso  
 
Sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, 
las vías de acceso habituales a los estudios de Graduado/a en Educación Social serán: 


 Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la 
prueba a que se refiere el art. 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, 
modificada por la ley 4/2007, de 12 de abril. 


 Superar la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
 Acceso desde los Ciclos Formativos de Grado Superior o equivalente según se 


exprese en la normativa vigente. 
 
4.1.2.- Perfil recomendado 
 
Superados los requisitos administrativos para acceder al Graduado en Educación 
Social, el perfil recomendado para los futuros graduados incluye una actitud de 
sensibilidad ante los elementos educativos (no curriculares) que facilitan la inserción 
plena de los ciudadanos en la sociedad, y ante aquellos elementos que la dificultan, con 
el objetivo de buscar alternativas creativas. 
 
El interés por la cooperación y el trabajo en equipo, la perspectiva crítica ante los 
fenómenos sociales, la disponibilidad y el interés por aprender, y actitudes como la 
solidaridad y la empatía facilitarán una participación creativa y plena en estos estudios.  
 
Por lo demás, los estudios parten de la formación previa acreditada según las diferentes 
vías de acceso, y proveerán al estudiante de las experiencias de aprendizaje necesarias 
para alcanzar las competencias que son propias del Graduado/a en Educación Social. 
 
4.1.3.- Sistemas de información previa a la matrícula. 
 


• Información multimedia 
- Web corporativa de la Universitat (http://www.uv.es/~webuv) y del 


Centro (http://www.uv.es/filoeduc). 
- Web del Servei d’Informació a l’Estudiant, DISE 


(http://www.uv.es/dise)  
- Web de proyectos específicos de la Facultad, como la del Proyecto de 


Innovación Educativa (http://www.uv.es/filoeducpie) o la del Proyecto 
de Movilidad de estudiantes ((http://www.uv.es/movieduc). 


- Portal “Futuros estudiantes: acces” (www.uv.es/acces) 
- Vídeos de las titulaciones de la Facultad. 


http://audiovisuals.audio.uv.es/tau/producciones_val.php?action=prod&id=199
- Vídeos de salidas profesionales del área académica. 


http://audiovisuals.audio.uv.es/tau/player_val.php?prodid=187&movie=
 


• Información documental e impresa 
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- Revista Futura, de orientación a los orientadores de secundaria. 
- Publicación Petit Futura con la descripción de la titulación, objetivos, 


perfil y materias. 
- Folleto general corporativo de la Universitat. 
- Folleto corporativo de la Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació. 
- Guía Académica de la Universitat. 
- Agenda específica de la titulación con información sobre contenidos, 


horarios e información académica (información también disponible en la 
web del centro). 


- Boletín de Educación Social. 
- Boletín de Investigación, Desarrollo, Innovación y Aplicación IDIA 


• Jornadas 
- Encuentro con orientadores de secundaria, dentro del Programa 


Conèixer. 
- Visitas guiadas a la Universitat para estudiantes de secundaria. 
- Sesiones informativas de la titulación dentro del Programa Conèixer 


(abril del curso precedente, organizadas por la Universitat de València). 
- Sesiones informativas de la titulación, previas al momento de matrícula, 


organizadas por la Facultat de Filosofia i Ciències de l’Educació. 
- Actividades formativas realizadas en colaboración con el profesorado de 


secundaria. 
- Otras actividades. 


• Información Personalizada 
- Servicio de Información y documentación (DISE) con oficinas en los 


tres campus y personal técnico especializado. 
- Servicio de Estudiantes, dependiente de Rectorado de la UVEG. 
- Decanato del Centro. 
- Secretaría del Centro y de los Departamentos. 
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APARTADO 6.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


 
El personal de administración y servicio (PAS) es, asimismo, suficiente para llevar a 
cabo con éxito la implantación del Grado. Es, además, un personal de probada solvencia 
y afán de superación, desde todos los puntos de vista, y que en la actualidad tiene a su 
cargo la gestión administrativa de las licenciaturas de Filosofía, de Pedagogía, 
Humanidades y Psicopedagogía, y la diplomatura de Educación Social. Lo mismo 
puede decirse de otros miembros del PAS de nuestra universidad que también han 
participado en la licenciatura y participarán en la futura titulación de Grado. Junto a 
ellos incluimos al personal adscrito a la Biblioteca de Humanidades de nuestra 
universidad, personal imprescindible para conservar los documentos y materiales de 
estudio, y para actualizarlos de forma permanente con nuevas adquisiciones. 
 
 


RELACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO (RLT) DE PAS 
A 27/12/2007 


UNIDAD / 
SERVICIO 


DENOMINACIÓN DEL 
LUGAR 


TIPO DE LUGAR 
AG: Administración General 
AE: Administración Especial 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / SECRETARÍA 


Administrador 
Jefe de Unidad de Gestión 
Secretaria de Decano 
Administrativo 
Conserje 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
2 AG 
1 AG 
7 AG 
1 AG 
7 AG 


FAC. FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / DEPTO. 
FILOSOFÍA 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
 


FAC. FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / SERVICIO DE 
INFORMÁTICA 


Operador de informática 1 AE 
 
 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / SEC. DEPT. 
FILOSOFÍA MORAL 


Auxiliar de Servicios 1 AG 
 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / DEPTO. 
METAFÍSICA Y TEORÍA DEL 
CONOCIMIENTO 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / DEPTO. 
LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA 
CIENCIA 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / DEPTO. 
DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN ESCOLAR 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Administrativo 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
1 AG 
 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / DEPTO. 
EDUCACIÓN COMPARADA 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Administrativo 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
1 AG 
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E HISTORIA DE LA 
EDUCACIÓN 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / DEPTO. 
MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 


Administrativo 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN / DEPTO. 
TEORÍA DE LA EDUCACIÓN 


Administrativo 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
 


FACULTAD DE PSICOLOGÍA/ 
DPTO. PSICOLOGÍA EVOLUTIVA 
Y DE LA EDUCACIÓN 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Administrativo 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
1 AG 


FACULTAD DE PSICOLOGÍA/ 
DPTO. PSICOLOGÍA SOCIAL 


Jefe de Unidad de Gestión 
Administrativo 
Oficial de Laboratorio 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
2 AG 
1 AE 
1 AG 


FACTUTAD DE  CIENCIAS 
SOCIALES/DPTO. SOCIOLOGÍA 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
2 AG 


FACTUTAD DE  CIENCIAS 
SOCIALES/DPTO. TRABAJO 
SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 


Jefe de Unidad de Gestión Dep. 
Administrativo 
Auxiliar de Servicios 


1 AG 
1 AG 
1 AG 


BIBLIOTECA DE 
HUMANIDADES “JOAN 
REGLÀ” 


Directora 
Coordinadora / UIB 
Ayudante de Biblioteca 
Auxiliar Técnico de Biblioteca 
Auxiliar de Servicios 
Bibliográficos 
Jefe de Unidad de Gestión 
Administrativo 


1 AE 
6 AE 
7 AE 
5 AE 
 
17 AE 
1 AG 
6 AG 
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APARTADO 6.-  PROFESORADO  


 
La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, 
principios y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley 


/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
es concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
úblico. 


s de selecc


Orgánica 3
disposicion
Empleado P
 


os órgano ión del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 


Las convoc
ispuesto e bre, que regula el acceso al 


permita el n
en cuenta q
contratado,
lingüístico 
 
La Univers
positiva aju
de oportun
iscapacida el Reglamento de Medidas para la Integración 


contemplan
adicionales
ayudas de 
horarios y c
 
En el organ
Integración
atribuidas c
necesarias 
igualdad d
Duodécima


ualdad, co rvicio General.  


(1) La LEY
y hombres 


(2) La Le
discriminac
de 3/12/2003


as de discriminación contra la 


L
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 


atorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
n el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciemd


empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 


úmero de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
ue la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 


 área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
de las plazas. 


itat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
stadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad 
idades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
d, las cuales se regulan en d


del Personal Docente e Investigador de la Universitat de València, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se 


 ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos 
 (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y 
apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de 
ampus, reducción de docencia...) 


igrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
 de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene 
ompetencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones 


para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la 
e géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de 
n rango de SeIg


En todo caso, se atenderá a lo dispuesto en: 


 ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
(BOE n. 71 de 23/3/2007) 


y 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
ión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (BOE n. 289 


) 


(3) La Convención sobre la eliminación de todas las form
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mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre 
de 1979. 


que se regu
personas co


Sociales, re


(6) Instrucciones específicas de la Universidad. 


(4) El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre (BOE nº 303, de 17/12/2004), por el 
la el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
n discapacidad. 


(5) Publicaciones del Instituto de la Mujer, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
lativas a las políticas de igualdad en España y las Comunidades Autónomas. 


 
6.2. PROFESORADO DISPONIBLE  


PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


El personal académico con que cuenta el centro es suficiente para llevar a 
cabo con éxito la implantación del Grado. Es además un personal 
de probada solvencia docente e investigadora, que pertenece a 
Departamentos que en la actualidad tienen a su cargo la 
Diplomatura en Educación Social.  


 
Incluimos dos tablas que reflejan estas afirmaciones: 
 
A. Relación de lugares de trabajo en los departamentos implicados en el 


Grado de Educación Social. 
B. Méritos docentes y de la actividad investigadora del profesorado de estos 


departamentos. 
 


 
(A) RELACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO (RLT)


A 22/05/2008 
 DE PDI 


  DEPARTAMENTO / 


CONOCIM AY. AY. ASOC. CT. AACS TOTAL 


ORGANIZACIÓ
ESCOLAR/ DIDÁCTICA Y 


RGANIZACIÓN 
ESCOLAR 
EDUCACIÓN 
CO IA 
DE LA E / 
TEO E 
LA EDUCACIÓN 


4  9  3   17 


 


OS 
IGACIÓN Y 


 EN 


3 1 10  1 1 8 1  25 


  ÁREA DE 
IENTO CU CEU TU TEU 


DOC. DOC. ALTRES 
DIDÁCTICA Y 


N 
1 1 18 7 2 2 5 1  37 


O


MPARADA E HISTOR
DUCACIÓN


RÍA E HISTORIA D


 1 


MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN Y
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN/ MÉTOD
DE INVEST
DIAGNÓSTICO
EDUCACIÓN 
TEORÍA DE LA 


2  10 2  2 2 2  20 
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EDUCACION/ TEORÍA E 
HISTORIA DE LA 
EDUCACION 
PSICOLOGÍA EVOLU
Y DE LA 
EDUCACIÓN/PSICOLOGÍA
EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 
PSICOLOGÍA S


TIVA 


 


5 5 23 1  3 6 1  44 


OCIAL / 
CIAL 


7 3 26 1  2 8 1  48 


ÍA SOCIAL 


3 2 12 17  2 10 3  49 


S SOCIALES / 


 
/ 3  10 1 1     15 


 
ental)  


ORAL 


2  4  1    1 8 


3     6 2      11 


DE 


LOSOFÍA DE 


3  7 2      12 


 DOCENTES Y DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
A 31/12/2007 


QUINQUENIOS SEXENIOS  
CU TU CEU TEU TOTAL CEU CU TEU TU TOTAL 


N ESCOLAR 


 ESCOLAR 


5  10 5 1 15  


DUCACIÓN 
COM
HISTORIA
ED  
H
E


12 35 5 1 53  9  10 19 


N Y 


ORIA 


9 44 4 5 62  11  12 23 


A 


OLOGÍA 


14 77 13 15 119 2 14  14 30 


PSICOLOGÍA SO
SOCIOLOGÍA / 
SOCIOLOGÍA Y 
ANTROPOLOG
TRABAJO SOCIAL Y 
SERVICIO
TRABAJO SOCIAL Y 
SERVCIOS SOCIALES
FILOSOFÍA 


 2 3 20   5   30 


FILOSOFÍA 
FILOSOFÍA MORAL
(Sección Departam
/ FILOSOFÍA M
METAFÍSICA Y 
TEORÍA DEL 
CONOCIMIENTO / 
FILOSOFÍA 
LÓGICA Y FILOSOFÍA 
LA CIENCIA / 
LÓGICA Y FI
LA CIENCIA  
 


(B) MERITOS


DEPARTAMENTO
/AREA DE 


MCONOCI IENTO 
DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓ
/ DIDÁCTICA Y 
ORGANIZACIÓN


6 5 5 40 6  21


E
PRADA E 


 DE LA 
UCACIÓN / TEORÍA E


ISTORIA DE LA 
DUCACION 


E MÉTODOS D
INVESTIGACIÓN Y 
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN / 


 MÉTODOS DE
INVESTIGACIÓ
DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 
TEORÍA DE LA 
EDUCACIÓN / 


1 37  12 50  5  10 15 


TEORÍA E HIST
DE LA EDUCACION 
PSICOLOGÍA EVOLUTIV
Y DE LA 
EDUCACIÓN/PSIC
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EVOLUTIVA Y DE LA 
EDUCACIÓN 
PSICOLOGÍA SOCI
PSICOLOGÍA SOCI
SOCIOLOGÍA / 
SOCIOLOGÍA Y 


AL / 
AL 


10 16 15 72 113 3 10 2 12 27 


 


 
amental)  


10  


DE 


E 


14 90 9 6 119 2 22  25 49 


ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
TRABAJO SOCIAL Y 
SERVICIOS SOCIALES / 
TRABAJO SOCIAL Y 
SERVCIOS SOCIALES


 1 4 57 65 4  1 2 7 


FILOSOFÍA / 
FILOSOFÍA 


ORAL


7 55  5 67  8  9 17 


FILOSOFÍA M
(Sección Depart
/ FILOSOFÍA MORAL 


9 22   31  9  6 15 


METAFÍSICA Y 
TEORÍA DEL 
CONOCIMIENTO / 
FILOSOFÍA 


OSOFÍA 


5 42  11 58  16 26 


LÓGICA Y FIL
LA CIENCIA / 
LÓGICA Y FILOSOFÍA D
LA CIENCIA  
 


13 37  8 58  13  12 25 
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APARTADO 7.- RECURSOS MATERIALES. 
 


JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE 
 SON ADECUADOS PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO 


CTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, OBSERVANDO LOS 
RIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


DISPONIBLES DE 
LAS A
CRITE


 
anto el resto de los espacios de nuestra Universidad que nos afectan, como el edificio donde 


diciembre, 
personas co
particular l
normal des


Por lo que 
Universidad
revisión, m


garantizan 
departamen


siguiente eq
 


• En l s docentes FCE1, 
FCE2, FCE3, FCE4, que junto con las aulas del aulario que cada curso se ponen al 


• La F s con un total de 84 ordenadores situados 
en el primer nivel del edificio. Las aulas informáticas (INFO1, INFO2) están 


• 


• 


T
se encuentra ubicada la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación están  diseñados para 
satisfacer los criterios de accesibilidad universal (de acuerdo con la Ley 51/2003, de 2 de 


de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
n discapacidad). Todos están dotados de los más recientes medios tecnológicos, en 
a conexión inalámbrica a red. Por ello, poseen los recursos necesarios para el 
arrollo de las actividades formativas planificadas en nuestro Grado. 


respecta a los bienes inmuebles, el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 
 y el Vicedecanato de Infraestructuras y Economía del centro garantizan su 


antenimiento y actualización.  


Por lo que respecta a los bienes muebles (recursos informáticos, recursos de biblioteca, etc.), 
el Servicio de Informática y el Servicio de Documentación e Información de la Universidad 


su revisión, mantenimiento, actualización y adquisición a nuevo. Asimismo, los 
tos y centro dedican parte de su presupuesto a dichos bienes.  


En concreto, para la puesta en marcha de las nuevas titulaciones el centro dispone del 
uipamiento infraestructuras: 


as propias instalaciones del centro se encuentra ubicadas las aula


alcance del centro son suficientes para cubrir las plazas ofertadas.  
acultad dispone de tres aulas informática


dedicadas a la docencia y con todos los medios audiovisuales considerados necesarios 
(videoproyector, sonido, pantalla proyección, proyector de transparencias, impresoras, 
etc. …), mientras que la tercera es de libre acceso para los alumnos del centro con 
horario ininterrumpido de 9 a 21 horas. 


• Además disponemos de un Laboratorio Multimedia, dotado de modernos recursos de 
hardware y software que permiten el desarrollo de metodologías docentes innovadoras 
e incluso la elaboración de materias y recursos docentes, con participación activa de 
los alumnos. Este Laboratorio dispone asimismo de un espacio polivalente con 57 
puestos móviles de trabajo. 
También disponemos de una Sala de Estudio con capacidad para 100 estudiantes 
donde se pueden efectuar actividades docentes, trabajos, y otras acciones adecuadas a 
los fines del recinto. 


• Cuenta dentro de sus instalaciones con diversas Unidades de Trabajo en Pequeños 
Grupos (UTPG) distribuidos por las distintas plantas del Centro.  
Cuenta con una serie de recintos destinados a actos como la celebración de Juntas de 
Centro, actos protocolarios, lectura de tesis o la celebración de concursos de acceso a 
la función pública. 


• Finalmente, cuenta con alrededor de 200 centros de trabajo, instituciones y/o 
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empresas, con los que tenemos convenios de prácticas estables, para la realización de 
las prácticas externas, en los que se ofrecen más de 400 puestos de prácticas.  


 
 
La c
 


Puestos / 


des ripción de los espacios se presenta a continuación. 


Tipo de espacio Ubicación UVEG herramientas Medios 


Todo el edificio Facultad de Filosofía y 
CCEE  Dotado de conexión 


inalámbrica a red 


Aula Magna Facultad de Filosofía y 
CCEE 319 


Audiovisuales, con 
acceso a Internet, Pizarra, 


cañón de proyección 


Sala de Grados CCEE 56 
Audiovisuales, con 


acceso a Internet, Pizarra, 
cañón de proyección 


Facultad de Filosofía y 


Sala de Juntas Facultad de Filosofía y 
CCEE 


les, con 
acceso a , 


ión 
50 


Audiovisua
 Internet, Pizarra


cañón de proyecc


Sala de Reuniones Fac  Filosofía y 
CCEE 30 


on 
Pizarra, 
ción 


ultad de Audiovisuales, c
acceso a Internet, 


cañón de proyec


Aula FCE 1 Fac  Filosofía y 
CCEE 84 izarra, 


ción 


ultad de Audiovisuales, con 
acceso a Internet, P


cañón de proyec


Aula FCE 2 Fac  Filosofía y 
CCEE 98 izarra, 


ción 


ultad de Audiovisuales, con 
acceso a Internet, P


cañón de proyec


Aula FCE 3 Fac  Filosofía y 
CCEE 77 izarra, 


ción 


ultad de Audiovisuales, con 
acceso a Internet, P


cañón de proyec


Aula FCE 4 Fac  Filosofía y 
CCEE 144 izarra, 


ción 


ultad de Audiovisuales, con 
acceso a Internet, P


cañón de proyec


Aula de informática 
INFO 1 


Fac  Filosofía y 
CCEE 66 / 33 nales ultad de Ordenadores perso


Aula de informática 
INFO 2 


y 2 / 21 Facultad de Filosofía 
CCEE 4 Ordenadores personales 


Aula de informática
INFO 3 (libre acceso) 


ía y 
EE 4 / 32 les  Facultad de Filosof


CC 5 Ordenadores persona


L ultimed ía y 
EE 57  aboratorio m ia Facultad de Filosof


CC
Modernos medios


audiovisuales 


Sala de estudios
lectu


 y 
ra 


ía y 
EE 0 ra su Facultad de Filosof


CC 10 Espacio adecuado pa
finalidad 


Aula A32 
Aulario III 


interfacultativo Cam
Blasco


pus 
 Ibañez 


4 
Audiovisuales, con 


arra, 
cañón de proyección 


14 acceso a Internet, Piz


Aula A33 
Aulario III 


rfacultatinte ivo Campus 
Blasco Ibañez 


4 
n 
arra, 


cañón de proyección 
14


Audiovisuales, co
acceso a Internet, Piz
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Aula A3L1 
Aulario III 


interfacultativo Cam
Blasco Iba


pus 
ñez 


55 
 con 
Pizarra, 


ección 


Audiovisuales,
acceso a Internet, 


cañón de proy


Aula 5.1 inte ivo Campus 
añez 


40 acc net, Pizarra, 
ción 


Aulario VI 
rfacultat
Blasco Ib


Audiovisuales, con 
eso a Inter


cañón de proyec


Salas de seminario Departamento de Teoría 
de la Educa


Audiovisuales, Pizarra, 
cañón de proyecc20 ción ión 


Salas de seminario 
Departamento de 


Educación Comparad Audiovisuales, Pizarra, 
cañón de proyecca ye 


Historia de la educaci
20 


ón ión 


Salas de seminario 
Departamento de 


Métodos de Investigación Audiovisuales, Pizarra, 
cañón de proyecc 


Educativ
20 


a  ión 


Salas de seminario 
Departamento de 


Didáctica y Organiza Audiovisuales, Pizarra, 
cañón de proyeccción 


Escolar
20 


 ión 


Biblioteca de 
Humanidades “Joan 


Regla” 


 
 


a y CC. 
Educación 


700 


on 
suficientes y accesibles 


o en 
estras 


materias. Ordenadores 
 de 
ntes. 


Puntos de conexión 
) a la 


es. 
E matizado 


idad da 
entos 


tes. 
 
tos 


s 
ntos 
e 


Campus de Blasco
Ibáñez, junto Fac.


Filosofí


Los recursos 
bibliográficos s


para cubrir lo previst
los programas de nu


con conexión a red
acceso a los estudia


(incluso inalámbrica
red para portátil


l catálogo auto
de nuestra Univers
noticia de los docum
bibliográficos existen


Desde él se puede
acceder a bases de da


electrónicas, libro
electrónicos, docume


de trabajo, guías d
recursos por área 


temáticas, etc. 


Aula Virtual 
desde 


nador 
la UVEG 


  
Disponible on-line 


cualquier orde
conectado a  
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APARTADO 8.- JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS. 
 
 
Observaciones: Nuestra estimación se basa en los resultados de años anteriores, tal y 
como se indica más abajo, considerando paralelamente varias reflexiones: 


 La Diplomatura en Educación Social es una titulación reciente (empieza la 
primera promoción en el curso 1998-1999) de forma que los indicadores 
todavía no están estabilizados. 


 Las plazas de primera matrícula han evolucionado en estos años, pasando de 
125 en las primeras promociones a 180 en 2003-04 y estabilizándose desde 
2004-05 en 160. 


 Estas plazas se cubren mayoritariamente con estudiantes que han elegido esta 
titulación como primera opción, con un porcentaje estable y seleccionado de 
estudiantes procedentes de ciclos formativos. 


 La ampliación de los estudios en un curso puede tener un efecto negativo 
sobre alguno de estos indicadores. 


No obstante, el Plan de estudios de Grado prevé sistemas de seguimiento y asesoría a 
estudiantes ya matriculados, así como estrategias de coordinación y de garantía de la 
calidad de la titulación, que mejoren el apoyo real a los estudiantes. 
 


8.1. JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y 
ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES 


EMPLEADOS 
 
A partir de los datos que nos ha proporcionado el Servicio de Análisis y Planificación 
(SAP) de la UVEG, se ofrece una estimación de los valores relativos a la Tasa de 
Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia del título y los mecanismos 
generales para la valoración de los resultados del aprendizaje de los estudiantes. Para 
los indicadores de abandono y eficiencia, los resultados se refieren a cuatro tendencias 
(o cursos académicos). Los resultados de la Tasa de Graduación, en cambio, sólo se 
presentan en referencia a tres cursos académicos, ya que para completar la Tasa de 
Graduación del último curso (2006/07) hay que esperar a que los estudiantes que, 
habiendo debido de graduarse en tal curso, se gradúen en el curso 2007/08. 
 
TASA DE GRADUACIÓN 
 
Porcentaje de estudiantes que han finalizado la titulación en el tiempo previsto en el 
plan de estudios, o en el curso siguiente, en relación con su cohorte de entrada. 
 
Forma de cálculo: 
 
Numerador: Número de estudiantes que han finalizado sus estudios en el curso 
académico de referencia o el siguiente, de entre aquellos que se matricularon por 
primera vez en la titulación “n-1” cursos antes (n: duración teórica de la titulación). 
Ejemplo: Para la Tasa de graduación del curso 06/07 de una titulación con una 
duración prevista de 3 cursos, el numerador sería aquellos alumnos que se han 
graduado en el curso 06/07 o el curso 07/08 de aquellos de nuevo ingreso en el curso 
04/05. 
  
Denominador: Número total de estudiantes que se matriculan por primera vez en la 


 1


cs
v:


 6
55


08
99


74
33


09
91


05
78


95
24







titulación “n-1” cursos antes. Continuando con el ejemplo, el denominador sería el 
número de alumnos de nuevo ingreso en el curso 04/05.  
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 
 03/04 04/05 05/06 06/07 Estimación 


Grado ES 
Graduados el curso de 
referencia o el siguiente  63 68 124   


Matriculados por primera 
vez 4 cursos antes  105 124 177   


Dipl. Educación Social 60,00% 54,84% 70,06% 61,63% 70 % 


Área Educación 65,24% 65,50% 68,35% 66,36%  


UVEG 44,70% 44,35% 43,30% 44,11%  
 
OBSERVACIÓN. Por la forma de cálculo, no podemos ofrecer la Tasa 
correspondiente al curso 2006/07. Por ello, hemos recurrido a la media de la Tasa de 
Graduación de los cursos 2003/04, 2004/05 y 2005/06 para aproximar la Tasa del curso 
2006/07 (61,63%). 
 
TASA DE EFICIENCIA 
 
Relación entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios de los que 
deberían haberse matriculado los/las graduadas de un curso académico, y el número 
total de los que realmente se han matriculado.  
 
Forma de cálculo: 
 
Numerador: Número de créditos del plan de estudios, multiplicado por el número de 
graduados del curso académico de referencia. 
  
Denominador: Número total de créditos matriculados durante sus estudios por los 
graduados o las graduadas del curso académico de referencia. 
 
 


TASA DE EFICIENCIA 
 03/04 04/05 05/06 06/07 Estimación 


Grado ES 
Créditos del plan * Nombre 
de graduados  16.218 12.618 22.500 18.180  


Créditos totales matriculados 
por los graduados  19.538 15.422 24.828 21.339  


Dipl. Educación Social  83.01% 81.82% 90.62% 85.19% 85 % 


Área Educación UVEG 86.59% 87.98% 88.38% 87.36%  


Global UVEG 75.57% 76.29% 76.56% 76.73%  
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TASA DE ABANDONO 
 
Relación entre el número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que habrían 
de haber obtenido el título un curso, y que no se han matriculado ni ese curso ni el 
siguiente. 
 
Forma de cálculo: 
 
Numerador: Número de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que no han 
finalizado sus estudios y que no se encuentran matriculados en la titulación el curso 
que deberían graduarse según el plan de estudios (t), ni el curso académico siguiente 
(t+1), es decir, dos cursos seguidos: el de la finalización teórica y el siguiente. 
Ejemplo: Para la Tasa de abandonos 06/07 de una titulación con una duración prevista 
de 3 cursos, de los alumnos de nuevo ingreso en el curso 04/05, aquellos no 
matriculados en la titulación ni el curso 06/07, ni tampoco el 07/08. 
  
Denominador: Número total de estudiantes que se matriculan por primera vez en la 
titulación el curso académico “n-1”, siendo “n” la duración prevista del plan de 
estudios. Continuando con el ejemplo, el denominador sería el número de alumnos de 
nuevo ingreso en el curso 04/05.  
 
 


TASA DE ABANDONO 
 03/04 04/05 05/06 06/07 Estimación 


Grado ES 
No matriculados el curso de 
referencia o el siguiente  24 21 23 21  


Matriculados por primera vez 
4 cursos antes  105 124 177 153  


Dipl. Educación Social  22.86% 16.94% 12.99% 13.73% 15 % 


Área Educación UVEG 20.29% 17.82% 19.51% 17.00%  


Global UVEG 23.64% 27.04% 26.38% 27.15%  
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 


C
SV


: 8
66


09
31


72
95


11
21


90
63


14
39


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=866093172951121906314396





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28072 


 


– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO GRADUADO O GRADUADA EN EDUCACIÓN SOCIAL POR LA


UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 2500878
Denominación Título: Graduado  o  Graduada  en  Educación  Social  por  la  Universitat  de


València (Estudi General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes:
Centro/s de impartición: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación
Número de créditos: 240
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: 08-06-2009


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento de Ciencias de la educación.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título.
Asimismo, según la documentación presentada por esa universidad, se ha comprobado que el 50% de las materias C
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básicas se adscribe adecuadamente al mismo ámbito de conocimiento del título. El  resto de materias básicas se
adscribe a un ámbito de conocimiento que se considera adecuado. Concretamente:
- La asignatura "Pensamiento filosófico contemporáneo" se adscribe al ámbito de conocimiento de Historia, arqueología,
geografía, filosofía y humanidades.
-  La  asignatura  "Psicología  del  desarrollo  en educación"  se  adscribe  al  ámbito  de conocimiento  de Ciencias  del
comportamiento y psicología.
- La asignatura "Sociología y antropología social" se adscribe al ámbito de conocimiento de Ciencias Sociales, trabajo
social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales.


Se acepta la modificación no sustancial por la que se adscribe el título y las materias de formación básica al ámbito de
conocimiento.


En Valencia, a 27 de enero de 2025


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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